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ESCRITURA NÚMERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION 

AFAVOR DE: 

FIDEICOMISO IVANNE, FIDEICOMISO SHALOM, 

FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO ARTEL 

CUANTÍA: US$ 296,916.00 

DI 3 COPIAS 

E.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES veintiuno 

(21) de junio de dos mil dieciséis, ante mí, doctor MIGUEL 

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, las siguientes 

personas: en calidad de CEDENTES, la señora ANGELITA 

DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su calidad de 
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Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta del 

documento adjunto; la señorita SANDRA  MARITZA 

BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

adjuntos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayotes de edad, 

de estado civil casados todos a excepción de la señorita Sandra 

Maritza Barrera Pastrano que es de estado civil soltera, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quien de conocerle 

doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación, cuyas fotocopias solicita sean 

agregadas, debidamente certificadas y autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y
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Cedulación, a través del convenio suscrito por esta Notaría, que 

se agrega como habilitante: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

w
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de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

la cesión de participaciones de la compañía “INMOMEGA CIA. 

LTDA”, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERBA- — COMPARECIENTES: — Comparecen al S
S
 

7 otorgamiento de la presente escritura, en calidad de CEDENTES, 

8 — laseñora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, 

9 en su calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE 

19 INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta 

11 del documenio adjunto; la señorita SANDRA MARITZA 

12 BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

13 FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

14 FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

15 EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

16 Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

17 PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

18 señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

19 — calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

20 PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

21 del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

22 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

23 de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANMNI, 

24 FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

25 FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

26 adjuntos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- La compañía 

27  Inmomega Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública 

28 otorgada el veinte y cuatro de enero de dos mil seis, ante el Notario 
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A : 7 NOTARIO 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr, Roberto Dueñas Mera, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de mayo 

de dos mil siete; B).- Mediante Junta General Extraordimaria y 

Universal de Socios celebrada el catorce de Junio del año dos mil 

dieciseis cuya acta se adjunta como habilitante, los socios por 

unanimidad decidieron autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones de los socios: FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO OLAMAR, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 

FOUNDATION, en los términos que se detalla en el acta 

mencionada, 2 favor del PIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL respectivamente.  TTERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los 

antecedentes expuestos, las fundaciones de interés privado socias de 

“INMOMEGA CIA. LTDA”, ceden y uansfieren de forma 

definitiva, todas sus participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de la compañía, de la siguiente manera: a. La señora 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

TNMOMEGA CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso Ivanni; b. La 

señorita SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, cede la
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1 totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

2  ¡INMOMEGA CÍA. LTDA.'a favor del Fideicomiso Shalom; e. El 

3 señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su 

4 calidad de Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR, cede la totalidad de participaciones sociales 

que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 

del Fideicomiso Antonio; y d. La señora MARIA FERNANDA 

BARRERA PASTRANO en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM 

10 FOUNDATION, cede la totalidad de participaciones sociales que 

li mantiene en la compañía INMOMEGA CIA, LTDA, a favor del 

12 Fideicomiso Anel, detalladas de la siguiente manera: 

o 
o. 

JJ
 

a 
a 

  

  

  

  

  

  

13 
CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES|CAr LOL [PORCENTAJE 

NN Elescamiso Tvanns 74.2291055 14,229.00] 8 
Pamavera 

15 rmadación Ábwya 
e, - Tadercomiso Shalom 74.229/U8$ 74,229.00] 8%) 

16  [Ppinefeundanon 
Fundación Olamar ¡Hideicomise Antonio 74 2291USS 74,229.00] 8) 

Fundación Fany 
4 22905 229 00; Y 17 [rear Foundation _ |idescomiso Anel 74 209J055 74229 0 sí 

38 10 Lal. 296 916; 296,217.00: 32% 
po |               

19 En virmd de lo anterior, los cesionarios de forma unánime aceptan 

20 expresamente las cesiones de participaciones efectuadas a su favor, 

21 y los cedentes declatan de forma unánime estar conformes con las 

22 cesiones realizadas, y manifiestan que no existe deuda alguna por 

23 concepto de transferencia de participaciones de la compañía 

24 “INMOMEGA CIA. LTDA”. CUARTA. CUADRO DE 

25 INTEGRACION DE CAPITAL: En virtud de las cláusulas 

26 precedentes, se establece que el muevo cuadro de integración de 

27 capital de “INMOMEGA CIA. LTDA.” será el siguiente: -————— 
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gr ng e PIES SEATARDIMA me wr 
uN DISTRITO METROPGUTANO DE QUO. NOTARIO 

SOCIO NACIONALIDAD [PARTICIPACIONES [CAPITAL PAGADO¡PORCENTAJE 

|Manana de Jesús Pasuano [Ecuatoriana 641 913,00]US$ 641,913.00 68] 

Fidecomso Ivana Estadganadenge 74229]US$ 7422900 Bu 
Fsdescomso Salon [Estadounidenje 74229/US$ 74,229 00 8% 
[Esdacomo ántomo— — [Estadouniden 742291085 79,229 00 Bu 
[Estexcorso Are Estadounslense 742291085 74,229.00 gel 
[zoraL 938.829/US$ 938,829.00 100,00%             

QUINTA.- TITULO Y VALOR: Conforme se hace referencia el 

Acta de Junta General de socios de la compañía INMOMEGA 

CIA, LTDA”, las transferencias de participaciones se realizan a 

título aporte a Fideicomiso, SEXTA. GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, será de cuenta de las 

cesionarias. SEPTIMA.-AUTORIZACION.- Los comparecientes 

autorizan a la Abogada María Fernanda Azanza Arias, pata que 

mediante su persona o cualquier otra que ella a su vez designe 

realice todos los actos legales tendientes a la perfeccione de esta 

escritura. OCTAVA.-CONTROVERSIAS.- Los contratantes, 

pata todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su 

domicilio en la ciudad de Quito, y en caso de controversias O 

diferencias derivadas del presente contrato, las partes las someten a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El 

tribunal estará integrado por un árbitro, y decidirán derecho. Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el 

aludo que expida el Tribunal Arbitro y se comprometen a no 

interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral, Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para
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solicitar 2 los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesatio recurtit a 
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juez ordinario alguno, El procedimiento arbitral será confidencial. 

us El lugar de arbitraje será las Instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cátnara de Comercio de Quito. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pata la plena 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Fernanda Azanza Arias, V
O
 

J
o
 

a 
um 

10 con mattícula profesional once mil novecientos treinta y cinco del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

12  ptesente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

13 caso; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se 

14 ratifican en todo lo dicho y pata constancia firman conmigo en 

15 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

19 lec 
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A A A e mega 
UN DISTREVO METROPOLITANO DE QUITO 

ms Sd 

MARIA FE ACB, BA PASTRANO 

| C.C. 

DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 

C.€. 

DR. MIGUEL ANGEL TETO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO 

"NOYARIO
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INMOMEGA CIA. LTDA” 

En el Distrito Metsopolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 14 de Juaio del a5o dos 
mil dieciséis, a las 11500, en el domicilio de la Compañía ubicada en la Avenida 12 de Octubre s/n y 
Cosuña esquina, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
“INMOMEGA CIA. LTDA.”: 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIO PARTICIPACIONES la capo PORCENTAJE 

Mariana de Jesús Pastramo 641.913,00 US$ 641,913.00 68% 
Fundación Paseo la Primavera 74.229 US$ 74,229.00 a 
Fundación Always Spring 74229 E% 

Foundation US$ 74,229.00 
Fundación Olamar 74.229 US$ 74,229.00 8% 
Fsadación Family Dream 7422 

Foundation US$ 74,229,00 8% 

TOTAL 938829 US$ 938,829.00 |100,00%         
  

Preside la Junta, la Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, Presidenta de la Compañía y como tal 
Presidenta de la Junta, y actía como Secretaria la Señora María Fernanda Barrera Pastrano en su 
calidad de Gerente General de la Compañía y como tal secretaria de la Junta, 

La Presidenta solicita a la Secretaria que se constate el quórum y se elabore la correspondiente ista de 
asistentes, hecho lo cual y con la presencia del 100% del capital somal, los socios, de conformidad a 
lo establecido en la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinada y 

Usnuversal, la misma que se instala con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

En este momento la Presidenta pone en conocimiento de los socios de nacionalidad panameña, 
FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 
INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE INTERES 
PRIVADO OLAMAR, y FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 
FOUNDATION han decidido aportar y por lo tanto ceder la totalidad de sus participaciones a 
favor del FIDEICOMISO IVANNI FÍDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO 
ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL respecivamente, de nacionalidad estadounidense. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General Extraordinaria y Umversal por 
unanimidad de los socios RESUELVE: 

AUTORIZAR la cesión de las participaciones de la compañía de la siguiente manera: 

L La FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, propretaria 
de 74229 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA LTDA. a favor 
del Fideicomiso Ivansi; 

 



1d
 

2. La FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
propictasia de 74.229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favor del Fidescomiso Shalom; 

3. La FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO OLAMAR, propietana de 74,229 
participaciones ordinarias y motminativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 
del Fidercomiso Antonio; y, 

4. La FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, 
propietaria de 74,229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene ea la compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favos del Fideicomiso Aríela 

De igual forma se sesuelve AUTORIZAR la realización de todos los trámites legales 
correspondientes en instituciones públicas, como prvadas para la perfeccionar la cesión de 
participaciones necesarias para la transferencia de las participaciones sociales. 

ACEPTAR como nuevos socios de INMOMEGA CIA. LTDA. a FEDEICOMISO IVANNI, 
FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta, la misma que una vez leída fise aprobada por unanimidad, frmando para constancia de 
ello los soctos concurtentes, 

La Presidenta procede a levantar la sesión a las catorce horas.- 

     

SOCIA - 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

TN O 
AN 

arrera Pastranio 

  

  



  

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

PROTOGOLIZACION 29181701035P02118 

FECHA DE OTORGAMIENTO 13 DE JUNIO DEL 2018, (8 41) 

OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

A 
20161701035P02114 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID DI PIETRÓ COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUIMBENCIA. 
(DI 2 GOPIAS) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 10 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

  

  [OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FJ   FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INGUMBENO! 

[A PETICIÓN DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” JHPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA z ERNANDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

[A PETICIÓN DE LA AB. MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL GON MATRICULA NÚMERO 11535 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES. 10 FOJAS LTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
JDEIGOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID 
QUE ANTECEDE (APO) 

  

        
   Mn OA 'RICSGUERRON AYALA 

NOTARIA TRIGÉSIMA    (TA:DEL CANTÓN QUITO 

      

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase protocofizar los siguientes documentos: e 

Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo. 

El Certificado de Intumbencia reconocido por al Notario Público dei Estado de Florida. 

bsausOual 
Abogada María Fempnda-Azanta Arias 

Mat 11935 CAP. 

   



  

AN 
Factura: 002-002-000020375 20161701035D03031 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03031 

RAZON. De conformidad aj Art. 18 numeral 5 de la Ley Notaríal, doy fe que sí(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

iguales) aK(los) documento(s) que me fustron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez co 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8.23). 

    
NOTARIO A GUERRON AYALA. 

A TRIGESIMÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

    
rs the sealístamp oí Notary Public, State of Florida 

Certified 

         



  

  

  

LIMITED POWER OF ATIORNEY 

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID Di PRITRO, as trustee of Autonio 

Trost, has made, constituied and appoínted, and by these. presents. does make, constitate and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfal attoméy (agent) i in feet for.itzand in ds name, 
place and stead, to do and perfora the following acts: _ 

My attorney (agent) -in-fact may execute: 

Any and all documents and/or contracte in the Republic of Ecuador on behalf of the Antonio 
Trust regarding the transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary of 
Ecuadorian corporañions or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to exccute any and all deeds, contracís or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigament, or endorsement as transftree or beneficiary. 

and 

Any and all documents on bebalf af the Antonio Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has sel his hand on this 11% day of May, 2016, 

DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was ackaowledged before me fhis 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personall y lnown to me. 

LESPINSSA ——p 
CS, Motary Public - State of Florida 

Cos. Expires Feb 23, 2018    
  

Commisslon e FF 95130 E 
Miasy Ass 
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La 
16. fl 

       



   
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

  

1, David Di Pietro, as Trustee of Antonio Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Antonio Trust was legally ereated and 1 am the Trustee on record af same 

   
DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Ineumbency was acknowledged before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personaily known to me. 

    

Notry POOR 
ES 

¿Guerón 4, 

AA - £ o 
       

  

E 
y 

2 

       SARINA L ESPINOSA 
Rotary Public » State ol Ftorida 

My Comm, Expíres Feb 23, 2018 
Commission 4 FF 95190 — p 

"Taro ational Notay Ass, 1 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

    

2. Ha sido firmado por Sarina L Espinosa 
3. Actuando eri capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
8 El Treinta de Mayo, A.D., 2018 
7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2016-49803 
9. Sello/Estampa: 

10.Fisma: 

Secretario de Estado 

Guerrá, 
e “y, .— 

   



K— o 

PODER LIMITADO 

Hágase saber por la presente que, DAVID DJ PIETRO, como Fiduciario del 
FIDEICOMISO ANTONIO, ha nombrado; constituido y designado, y por ta 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 
Apoderado Legal, para que.en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: z 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: _ _ 

Cualquier clase de documento yfo contratos en la República del Ecuador en favor 

de Fideicomiso ANTONIO, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ANTONIO para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República dal Ecuador. 

En fe de to cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mi el 11 de mayo de 2016, por David 

Di Pietro, a quien conoz: 'sonalmente. guien cono RO 
e 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1981) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

  

2. Ha sido firmado por  * Sarina | Espinosa 
3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El Treinta de Mayo, A.D., 2016 
7 Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49864 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

p Guerzáa 4 

AJA 

 



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

fiduciario del Fideicomiso ANTONIO, certifico con 

que el Fideicomiso ANTONIO se encuentra 
oy el Fiduciaria en el registro del mismo. 

Yo, David 

   
    legalmente “creado y que 

  

DAVID-DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira. 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden 

Ma. coranal ELE 

CC 1713919791 

 



   

Cops E 
Factura: 002-002-000020480 20161701035D03096 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D03996 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de ta NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , somparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portados(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civij DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El presente 

reconocimiento no se refiere ai contenido del documento que antecede, sobre cuya texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se arohiva copia. QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:51), , 

LADO RR DIO O: VOI pa OI      
100 Quel 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS 
CÉDULA. 1713919797 DS 
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NOTARIO(ay'santidgofEs co 'GUERRON AYALA 
/ 

NOTARÍA TRIGESI INTA DEL CANTÓN QUITO: 
/ DxSa Guerrón Ayala 

Notario Dagés Drstrito Métropohtano de Quuto $ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registra Cil, 
identificación y Cedufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

CIUDADANO 

cl HA/QUITO/BENALCAZAR     

    
9 DE JUNIO DE 2016 

¡GELES RAMIAEZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35. PICHINCHA - 

Signatur: Verified 

  

         

          

: iron 
Director General del Registra Civ, identiicación y Cedulación Dale 2018.08:99 104432 ECT 

Documento ic nicamente rr A EA a 
$ 

Consultar la autenticidad de este docmep' Ingres 

y 

sk 
Sando:a! portal sha servicos cos AEÓN rsultaNuy/ j ES 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
O AS



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Cll, identificación y Cedulación     

Dirección General de Re 
Identificación y Ce! con 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul: 1713919791 

Nombre: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

  

       fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venficar 

gerrón 
ur pres 

     ento dad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil. gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente cerbíicado no garantiza la ig del misma, SÍ uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo LCE y su regiamento,
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AS 2. , PROTOCOLIZACIÓN 20161701025P02148 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2016, se 

PTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL, IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEI, PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
ici Coma EoLcIARio DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

[A PETICIÓN DES 
NOMBRES/RAZON SOCIAL * . [TIPO NTERVIMIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARIA ERNAnDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919781 

    
  

  'ABETICION DE LA AB MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11888 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PIGHINOHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES, 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADLCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL, DEL PODER UMINADO 
[OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID 
[FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA, QUE ANTECEDE. (APC)       
  

          E 
NOTARIO(A) SanpÁco FE GUERRON AYALA 

NOTARÍA SRIGÉSIMA G/ÓINTAÁ DEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e  Lastraducciones del idioma ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Bideicomisa SHALOM a favor de David Francisco 
Garcés Jaramillo. 

a El Certificado de Incumbencía reconocido por el Notario Público del Estado de Fiorida. 

menea Abogada María Ferm: : nda. ás 

Mat 11935 CAP, 

 



  

og A 
Factura: 002-002-000020377 20161701035D03032 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 201517091035D03032 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) docuínento(s) que antecede(n) esfson) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA ¡INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTÉ DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALON A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) úti(es). Una voz 

practicada la cerbficación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de tesponsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2018, (8.24) 

        nora soc EA 

NOTARÍATRIGÉS da ANIFA DEL CANTÓN QUITO



  

  

: Certified - 

: Tallahassee, Florida ! 

hirteenth day of May, A.D., 2016 

y of State, State of Florida 

     



  

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as trustee of Shalom 
“Trust, has made, constituigá and appointed, and by. these presents does make, constitute and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfidl attorney (egent) í in fact for it and in ¡ts name, 
“place and stead, to do and perfonn the following acts 

My attorney (agent) Sin-fact may execuie: 

Any and ali documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Shalom 
Trust regarding the transfer, receipt, assignmert, or endorsement as transferee or beneficiary of 
Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in he Republic of Ecuador. The 
agent shall he entided to execute any and all deeds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transíeree or beneficiary. 

and 

Any aud all documents on behalf of the Shalom Trast to receive ihe transfer of shares and 
endorsements from Ecnadorian corporations or foreign corporatioas domiciled in ths Republic of 
Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11" day of May, 2016. 

   A 
DAVID Dx > TRO, as Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoimg Power of Attomey was acknowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
   

tony Pro el puts Notery Publi, 
My Comm. Expilres Feb 23, 2018 Expiration: El a 
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do ited States of Ámerita MN 

Ablie document 

fing in the capacity of Notáry Publicof Florida : 

'úbehrs the sealístamp of Notary Pubiis, State of Florida, 

- - Certified. 

  
  
 



    
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

1, David Di Pietro, as Trustee of Shalom Trust, do hereby certify thai on May 11, 2016, 
Shalom Trust was legally created and I am the Trustee on record of sante, 

     
  

  

AAA 
DAVÚÓ DIPIETRO, a Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

Tho foregoing Cartificate of Incumbency was acknowledgod before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personally known to me. 

      Notary Public/State of Florida 
Expiration: Al apa 3 

    
auna £ ESPOSA 

2, atgsy Pr « Sato ol Flota 
y ueón q,    

-E My Coman, Espices Fab 23, 2018 
<Gameígaica 9 FF 95130 

pa pa y pa 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

  

2. Ha sido finnado por Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Líeva el selto/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6 El Treinta de Mayo, A.D,, 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49866 
9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

 



PODER LIMITADO 

    Hágase' saber" pot: la p: te que, DAWD' Di PIETRO, coma Fiduciario del 
FIDEICOMISO” SHALO a nombrado, constituido y designado, y por la 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 

Apoderado Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: - 

Cualquier clase de documento y/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso Shalom, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso Shalom para 
recibir la transterencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 

compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador, 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede Hue reconocido por mí el 11 de mayo de 2018, por David 
Di Pietro, a quien conggsimsersgnalmente. 

e e 3         



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

Yo, David Di Pietro, como fiduciario dei Fideicomiso Shalom, certifico con fecha 

11 de mayo de 2016, que el Fideicomiso Shalom se encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario en el registro del mismo, 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira; 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919701, certifico que los presentes documentos son la fiel 

traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

 



     

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dineccón General de Regato Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1713919791 

   
      

    

gon E 2 ie 

Director General del Registro Civil, Idertrhcación y Cedulacion Data 2016.06.09 :08 ECT 
cacon Pima Etefignica 

Documento firmado electrónicamente, > ocaton, a 
   

      

Consultar la estentcidad de este documento ingresando al y G ea 

De Ea g 2 ¿ 

  

     
La ¡mpresid o rico po garantiza la legalidad del fismo y su uso estará hmitado a la comprobación



  

DU 
Factura: 002-002-000020481 20161701035D03097 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161705035D03097 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portadoría) de CÉDULA 1713919791 de riacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domuoiliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que ta(s) firme(s) constanto(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autártica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobra cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, —- Se archiva copia. QUITO, a Y DE JUNIO DEL 2016, (16:52). 

tbsausOnd 
MARIA SERNANDA 'ARIAS 
CÉDULA, 1718818781 

 



isa DU 
EN 20161701035P02113 - 

  

    
PROTOCOLIZACIÓN 20161701038P02113 

PROTOTOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2018, (8:39) 

OTORGA, NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL POUER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID Di PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR! DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. (01 
2 COPIAS) 

    NUMERO DE FOJAS DELDOCÚMEÑ| 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

[APEÑCION DE: 
NOMBRESIRAZÓN SO0IAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NE NENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA. FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

    
  

  [A PETÍCION DE LA AS MARÍA FERNANDA AZANZA ARÍAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11933 DEL COLEGIO DE 
¡ABOGADOS DE PICHINGHA, PROTOCOLIZO EN El, REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA p, ME CARGO, EN 

OBSERVACIONES: 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUSCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIÉL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO. 
[GARCÉS JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA QUE ANTECEDE, (AP €.)       
  

      NOTARIO(A) SasTísO 0 
NOTARÍA TRIGÉSI 

GUERRON AYALA 

OEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: Y 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 
David Dt Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo, 

e Ei Certificado de incumbencia reconocido por el Notario Público del Estado de Florida, 

Tulozou3Qua) A 
Abogada María Fernafda Ázánza Arias    

  

Mat 11935 CAP, 

 



  

G OU 
Factura: 00Z-002-000020379 20161701035003033 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03033 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral $ ue la Ley Notarial, doy fe que elílos) documento(s) que antecede(n) esíson) 

igualíes) alfjos) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DÍ PIETRO GOMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A 

FAVÓR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARÁMILLO Y El. CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve eilos) documento(s) an 4 foja(s), conservando una copia de ellas an el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8:26). 

  

NOTARIO: dl SANTA pri GUERRON AYALA 

NOT TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

7) 
Sue 

OS 

 



  

  

         



  

  

  

_LIMITED POWER OF ATTORNEY 

NOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DÍ PIETRO, as trustes “of Ariel 
Trust, has made, cotstiluted and afpolnted dal by these presents does make, constituteand 
appoint: DAVID FRANCISCO GARGES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecnadár, tue'and tawíal attozuey (agent) in fact for it and ín its name, 
place and stésd, tó do and perform the following acts: - - 

My attomey (agent) -in-fact may execntes 

Any aud alí documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Ariel Trust 
regarding the transfsx, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary of 

Ecuadorian corporations or forcigu corporatious domiciled in ths Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to execute any and all desds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of the Ariel Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreiga corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WBERBOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016. 

DAVID DI PETRO, as Trusice 0f Ariel Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attomey was ackaowledged before me this yá day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is persoually imown to me, 

   

    

IMA LESAINOSA 
Puliic - Hiate el Porida 

Z 

de corn. Expires Feb 22, 20184 Notary Publid, State 
Coramisslon 4 FF 95190) Expiration: 

ocsed eco astra Notary Aso] e. 2 

 



ES e E 
ica 

United States of Ameriez" 

lic-document 

elirgúhó seal/stamp of Notary. Public, State of Florida 

+ - Certifica: : 

rstary of State, State of Florida 

  
       



  

         
1, David Di Pietro, 

Ariel Trust was legally created and 1 amm the Trustes on record of same. 

  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was acknowledged before me this 11% 2016, by David Di Pietro, who is personally mown to me. 

        
Notary Pubkie, State of Florida 
Expiration: Ajaajon S 

202 
1 

  

¿a Sue, 6, 

a 
FS >   

  

A 

as Trustee of Ariel Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 

day of May, 

   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento
 de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. País: Estados Unidos de América 

Documento Públi
co 

: 2. Hasido firmado por 
Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

s. En  Tallenassee Fiori
da 

e. El Treinta de Mayo, A.D. 2018 

7. Por secretario de Estado, Estado de: Florida 

8. No. 2016-49861 

9. Sello/Estampa: 

40.Firma: 

$ : sy ta     Secretario de Estagogo €: 
¿e 09%)



PODER LIMITADO 

   

   
Hágase e, DAVIBZBÉBIETRO, como Fiduciario del 
FIDE:COMISO ARIE! w"stítdido y designado, y por la presente 
nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su normbre y representación, fealice los siguientes actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de documento y/o contratos en Ta República del Ecuador en favor” 
de Fideicomiso ARIEL, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente a cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedenie o cesionario, 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ARIEL para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de Jo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016, 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido fimado por Sarina L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaría Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5, En Tallahassee Elori
da 

6. El Treintade Mayo, AD. 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2018-9862 

o. SellofEstampa: 

40. Firma: 

Secretario de Estado 

    
a 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

jario del Fideicomiso ARIEL, certifico con fecha 

sicomiso ARI “Encuentra legalmente creado 
n el registro del mismo, 

      

    

  

DAVID Dl PIETRO, coma fiduciario del Fideicomiso ARHEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 

de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 
ciudadanía 1713919791, Cerfifico que los presentes documentos son ta fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

WosquizOuo, 
Ma. Fernanda pau) 

CC 171391979 

   



a DDT 
Factura: 002-002-000020482 20161701035D03098 

DILIGENCIA DE REGONÓCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035003098 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , compatece(n) 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domicitado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quen(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esfson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo an consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercivio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notanal -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto este Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:02).      
MARÍA 2”. 
CEDULA" 171391 pode 

   7 . 
E FENERICO GUERRON AYALA 

QUIÑTA DEL, CANTÓN QUITO 

 



    

  

    

   

    

<= 

Dimeción General de Registra Cll, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

irecslón General de Registra Civ, identificación y Cadulación 

  

Número único de identificación: 1713918791 
Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

      

AAA 

Consultar la autenticidad de este documanto ingre 

UN TA 
AO 

       Signature Ju Verified 
A 2 Pis ue BORIS OSWALDO 

St 
ep id Bate cocos dd za Lor Director General del e Registro Cuil, idertificación y C6d 

easor ma ad 

    

mo cago 
La impresión del presente aertficado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará pat robación



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
rdlcación: y nes 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1713919791 

Nombre: AZANZA ARÍAS MARIA FERNANDA 

  

   1, información 
e 

Mensaje: 

  

    
£.- En saso de vota facultativo venficarí “Coda: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELESTORAL, 

informacion ceruñicada a la fecha 9 DE : JÚÑIO.DE e E 
Emisor, PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ REALES PIGHINOHA-QUITONT 35 - PICHINCHA « QUITO 

  

. o 
La a sertficaró no parantiza la legalidad del rrusmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web dol Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

10 

11 

   

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-035-P02113 

cade ral, en: fe. de ello, confiero esta 

na COPIA * CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLÍZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE 

INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

DEL ESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - APC. 

  
25 

26 

27 

28
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   pus. DD 
Factura: 002-002-000020372 20161701035D03030 

    

  

        

     
" DOCURÍENTO EXHIBIDOS N* 20181701035003030 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 aumoral 5 da la Ley Notarial, doy fe gue eMjos) documento(s) que antecede(n) os(son) : 

Igualfas) alílos) documento(s) que me fes(rori) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL ¿ 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEÍCOMISO IVANNI A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO-DE INCUNBENCIA en 4 foja(s) átilles). Una vez. 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Líbro de 

    

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificada(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

  

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2036, (5:20). 

     

ERÍERICO GUERRON AYALA 

ax



          

OST 
¿Cobvention de La Haye du 3 octobre 1961): 

cfing invthe capacity of Notary Public.of Florida 

Es the seal/stamp of Notary j Public, State, of Florida 

Certifica. 

   



  

  

   D:POWER OF AFTORNEY 
KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as irustee of Ivami 
Trust, has made, constituted- 25H áppointed, and hy fhese presents does make, constitute and 
appoint; DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Eenador, true and lawful attoney (agent) in fact for it and in its name, 

place and stead, to de and perform the following sets: _ 

My attomney (agent) -in-factmay executo: 

Any and all documents and/or contracís in the Republic af Benador on behalf of the Ivan Trust 
tegarding the transfer, receipt, assignment, or endorsément as transferes or beneficiary”"of 
Ecuadorian coxporations or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent sail bo entitled to execute any ané all deeds, contracis or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of fe Ivanni Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian sorporafioas or foreign corporations domiciled in tte Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016, 

  

DAVID DI PIETRO, as Trastee of Iyauni Trust 

STATE OP FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was acinowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
  

Pago 1o0f2



. Saring E Espinosa 

1ug in the capacity bf Notary Públic uf Florida 
sora the seslístamp of. “Notary Public, State of Merida 

Certified: 
Talishassee, Florida 

centh day oí Ma 

   



  

L David Di Pietro, as Trústes of Ivanni Frost, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Ivami Trust was legally created and 1 am the Trustes on record of same. 

  

DAVID DI PETRO; as Trustee of ivamni Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was ackuowledged before me this 11% Say of May, 
2016, by David Di Pietro, who is personally known to 10. 

    'Otary PabBc, State of Florida 
Expiration: 'AS320! g 

a ( 
Kotary Public - State ul Horiaa $ 
y Corom, Espires Feb 23, 2018 
Compisalon $ FE 95180 

Bond Thsoaghr Nate Notary Assa|    
Page2of2 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

  

Documento Público 
2 Ha sido firmado por Sarina L. Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6. El Treinte de Mayo, A.D., 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49867 

9. Sello/Estampa: 

10, Firma: 

    
Secretario de ESO 

 



PODER LIMITADO 

  

    

  

y O,-como Fiduciario del 
FIDEICOMISO IVANN do, consti ignado, y por la presente 
nombra, constituye y 4 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes actos: 

   

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de dócuméntoy/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso IVANNI, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso IVANNI para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañias extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antesgde fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, il conóltag, personalmente, 

  

Página 1 de 2 e,   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. Pais: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido firmado por Sarína L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4, Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En  Tallahasses, Elorida 

6. El Treinta de Mayo. A.D,, 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2016-49868 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

  

   

   

  

Yo, Da del Fideicomiso IVANNI, certifico con fecha 
11 de may só IVANNISe encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario Tegistro defmismo. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2018, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden. 

Ma. Fernanda 

CC 1713919791 

 



Sao ULA 
Factura: 002-002-000020479 20161701035003095 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D93005 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de naclonalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A], domicitiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quientes) declara(r) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que anteceds , as(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo «dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (18:51). 

MARIA FERNANDA, hal 
CÉDULA: 1719910791     

) 
D
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcaón General de Registro Civil, 
., . Kentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número úrdco de Identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA VARIAS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimientos PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de hacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA ta      
DE ABRIL DE 1996 : 

Nombres del padré: AZANZA:JOSÉ BERNARDO 
Nombres de la madre: ARIAS ANA LUCIA. 
Fecha dé expedición; 28, DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha" 9 DEJUNIC DE 2016 
ENsa PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIOHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINOMA - 

    Signaturg-MobYeriñed 

        

   

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Cil, kentificación y Cedulación , $93 ECT 

Fiesson” Flr nica. A rr O ón cntS 
Consultar la autenticidad de este dacume: 

ip La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comic PP rm Al e een Pill santarma le diemacta an la (OE y su realamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direceión General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Direcrsón Soneral de Regstio Cri. 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1713919791 - 

Nombre: AZANZA ARIAS MARÍA FERNANDA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: a - 

Mensaje: LA PERSONA NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD, o 
    

42 La información del carné de Asvapacidad es consultada de manera directa al Mimstaná de Sa Pública - CONADI 
inconsistencias acudir a ta fuente de información Pos - 

, 

   

2. Información referencial del certificado de votación (CNEJ, o : 

Sutragó el ciudadano: si Co A, 

Fecha: : - 23DE FEBRERO DE 204 * 

Número de certificado: corto 00 * 

A 
1. La información del certificado de votación es consultada de manera dina. al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acuder a la 
Fuente de información (CNE). 
2, En caso de voto facultalo verificar la “Condición dg cedulado”.dél caldadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 9 DE SUNIO DE 2016 

Enmsor: PAULINA DE LOS AMGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    Sn ad Mario ll 
certiíiéado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

12 meto de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     
    

1-035-P02116 

de ello, confiéro esta 

: CERTIFICADA DE LA 

4  PROTOCOLIZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

5 INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

6 POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

7 FIDEICOMISO IVANNIÍ A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

2 GARCES JARAMILLO Y EL — CERTIFICADO DE 

3  INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

10  DELESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

í1 en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - apo, 

   
21 

pe 
ja
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23 ECT 
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   RAYIFICACION DE PODER E 
FUNDACION OLAMAR 

Yo, HELESSA: BÉLILÍDO, mujer, Panámeñia, mayor de edad, portsdora de a cédula de 
identidad personal múmero ocho-doscientos veintinueve-dos mil setecientos trsinki y uno (8- 

229-2730), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRATION AND 

FOUNDATION SERVICES S.A, sociedad debidamente constiuda bajo las Leyes de ( 

República de Panamá e inscrita en la sección mercantil del Registro Público de Panamá, a 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documento: 

múllán ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR fe 

FUNDACION OLAMAR, Fundación de fúterds Privado debidamente consutuida de conformidad 
con las leyes de la República de Panamá e insenta a la Ficha: cincuenta mil ochocieftos 

ocherta y tres (50883), Documento; dos millones ciento setenta y dos mil cuatrodiefftos 

cuarenta y cuatro (2172444), por este medio: 

  

   

  

PRIMERO: Ratífico el Poder General otorgado el disciséls (16) de mayo de dos mil doce 
(2012), a favor del señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, varón, ervatoriano, 
mayor de edad, con pasaporte ecuatoriano número 1711158137, por medio del cual se le 

4 facultó para que pudiese actuar en nombre y representación de la Fundación, gozanda de 
amplias facultades entre las que se derallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de ta Fundación ante terceras persones, 

pnvadas o públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República 

de Panamá, y del extranjero, 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundadón, 

así como administrar y gobernar los blenes de tadas císses, ya sean muebles, inmuebles, 
semovientes, bonos, scciones y/o valores que fa Fundación poses en la actualidad o 

adquiera en el futuro, en cualquier parte del mundo. 

TERCERO: Instruír y ordenar las actuaciones del Consejo fa Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 
Fundación, así como temblén nombrar al Protector, Asesores Finanderos, Auditores y 

j Y ras que requiera la Fundación, 

TS, 
pa QUINTO: Tr, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
1 s a 

ledades mercantiles y civiles, nacdonales y extanjeras cuantas cantidades 

| eprrespondan a la Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y 

rfiquen rentas, alquileres, créditos, intereses o dividendos, otorgando al efecto los 

Wo 

SEPTIMO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases por el término y 

por el precip y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de 
4 o e de cid mvinadanta 

  

  



  

   
   

  

   

  

10: Para que abra, mantenga, figuide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorrosk 

   
* sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, Bash depósitos de mee, 

, recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las misma efe 

fiorando y suscribiendo cheques, órdenes Y méándatos de pago de cualquier dlase y para 

que, en relación con dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren 

menester, sin limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas 2 

firmar los mismos. 

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negocia, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, pmtestar y/o en cualquier fo 

enajenar y transmitir letras de cambio, Sorarzas, pagarés, chegues y toda dase fe 

documentos de crédito y de valores, 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualqiBer 

banco o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a 

favor de las personas e entidades que estime 8 bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquies cantidad de dinero, con O 

sin garantia hipotecaria Y plgnoralícia, fijando el interás, el término Y las demás 

condiciones que tenga A bien pactar; y para que constituya, acepte, promogué, ceda, 

traspase, prave, modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pego de deudas dé y admita toda clase de bienes por 

. 
el valor que convenga. 

DECIMO 1ERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier Dto 

modo o título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y vendo, aporte, 

ceda, traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas Y sociedades 

mercantiles o civiles, documentos de crédito y de valores y derachos y acciones de toda 

clases, nacionales y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio Y les condiciones 

que tenga a blen pagar, abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte Y 

otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del cas0. 

DECIMO. TO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de 

bienes que correspondan a la Fundación, solicite Y conceda quitas y esperas, celebrando 

convenios de pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos 

y acciones. 

DECIMO OUBINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrado
s 

e que se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, 

permutar, hipotecar 0 de cualquier otra forma transformar activos de ta Fundación, 

levante actas para hacer constar hechos, Y haga requerimientos Y notificaciones de toda 

clases y consignaciones, pudiendo reirar éstos y las cantidades que se consignen a favor 

de te Fundación. : 

DECIMO SEXTO:
 Para que celebre toda clase de actos Y contratos no especificados en 

este Poder, ya tengan por objeto la constitución O extensión de todos los derechos reales 

2



    

      

       

   

   

  

menor cuantía, ejecutivos, cop facultad expresa de hacer protestas, de aboner pábos. 

    

onales que autoricen las leyes, incluyendo la conca ón de contral 
tación con sociedades o personas concedentes, 

usará las siguientes; 

() Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas a negocí 

éivlles y criminales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestal 

testamentarios, diligencias sobre declaratoria de herederos, dectarativos de may: 

legítimos y llenando en eljos los requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retral 
tercerías, interdictos, incidente, y en todas las diligencias y actuaciones judicales, 1: 

Jurisdicción voluntaria, Inclusive, en que tengan interés en la actualidad o en adefante se 

le ofrezca, ya como demandaníe, demandado o en cualquier otro concepto; y para 

que así mismo la represente, asista y defienda en todas Jas instancias de los 

negocios aludidos y en los administrativos y contericioso-administrativos, por tados 
los trámites, alzadas y recursos, 

(11) Para que inicia, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos 

de Derecho Inmobillario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales 

vigentes sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafñios 

y peguicios, y pedir adjudicaciones de bienes en pago de las créditos recismados, 

(ED) Para que en cada uno de dichos pleitos y negoclos comparezca ante Cortes, 

Juzgados, Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así 

demandando como defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, 

réplicas, suplicas, reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, 

promueva, diga y termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, 

    recuse j 
emplazamientos, requerimientos judiciales y motertales, apercibimiento, lanzamientos, 

señalamientos, suspensiones, prórrogas, certificaciones, despacnos, edictos, actuaciones, 

cancelaciones, prisiones, solturas, embargos de todas clases, desembargos, venta, 

trance, remate de blenes y desglosa de documentos, para que haga y mejore posturas y 
proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya pare la otorgante o para 
cederlas a un teroero; para que expida, otorgue y acepte adas y escrituras de 

idicación de bienes muebles e Inmuebles, para que consigne, deposite y rélire 
cantidades, p due presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos 

/0s; preponga, promueva y practique toda clase de pruebes, tache testigos del 

conirano y la represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome 
posesión de bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y 

comparecencia, mifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, 

«rá Vistas y juletós orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre 
síndicos, comysafíos, depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga 

providencias, autos y sentencias, consintiendo lo favorable y vecurriendo de los 

perjudicial, suplique, anunde, interponga, continúa o no [as acciones de nulidad y los 

recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, de inconstltucionalidad, de 

los y toda clase de acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, 

  

   

   



    

   

  

tivos, contencioso-adrministrativos, y todos los demás ordinarias y extraoralfigrios : ros 
rocedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los referidos recursbs, Ñ nao 

udighido continuarios por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar 1oS'Que 

excepción aíguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo, 

resuelto en elles por los tármites legales pertinentes, para que pida, promueva 

practique todas las diligencias preliminares y todas las aduaciones judiciales 

extrajudiciales que fueran menester, con la fecultad para pedir, aprobar, impugnar 
hacer efectivas tesaciones de costas y para enjulciar, ratificar, jurar, protestar y transijr 
sin limitación alguna, 

DECIMO OCTAYO: Pam que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue 

suscriba toda dese de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especial 

con todas las facultades que libremente acuerde, sin limitación alguna. 

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercicio de tedas (as facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privedos que fueran menester, con las 

ciáusulas, términos, condidones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por 

conveniente, incluyendo vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma 
transformar activos de la Fundación, renunciando aí fuero de domicilio y designando ¡ugás 

para el cumplimiento de obligaciones. 

MIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designer y revoque 

dichas sustituciones cuando lo considere oportuna, 

Panamá, dieclacho (18) de marzo de dos mil quince (2015). 

FUNDADOR,         ADMINISTRATIO! 
Repras elisa Bellido 

Yo, JOSE 3, BANTES 8. Notaría Púb Guin ds] Choo 
ho Panasá, con có de lero personal o 63.25 

  

        

    

  



  

" QUITO, a 10 DE ABRIL DEL 2018, 

   

Bl 

j 3 
APOS MHILLE 

«Omvention de ta haye du $ de OCius (01 
1 Pale PANAMÁ. 
=) presente documento eo, 
2 ha sido firmado por. 

   
        

  

3 quien actue en calida: = 5 ido del IM: De confomidad con la Kaulag 4 y esta revestido del selfo/timbre de 147 E omega An Basi lay Mage 
CERTIFICADO tente FOTOCOPIA es IGUAL atocumerto ORIGINAL | > j (estiba qe devas. Qro : 

Lam, 
5 EM Panamáldol NE MB ge 
7 por DIRECCION ADMINISTru1 ¡VA 

4 8 Bajo el númer: pro ino 

95, 1 > AGLida dz ya Dr leg     
  

  

Ec IR 
RAZÓN: De confefrmuad al 8 nur 
¡gueltss) alos) ocumeálo(s) arlginales) 

responsabilidad dxclusivaNae la(s) p 0Ra(É) que lo(s) utiiza(n). 

 



    

  

REPÚBLICA DEL, ECUADOR 
A ES      

   IÑAOO ER 

  

E E] = 
a 
E Ss 
E 

  

ATAR 

  

05 - gn 

DARMERA PASTRANO MARIA FERNANDA 

     

   

musa 
E 

Pa 
CUNRA A, 

  

ERE ACLERATO. 
ara a 

Lasa Adises. ell 
  anusos 

5 
O OE TOS, 39 

e PEEPO EAN 

mr 

    



FAMILY DRI FO vrs 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad personal número ocho-doscientos veinitinneve-dos mil setecientos tremta y uno (8- 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINESTRATIOM AND 

FOUNDATION. SERVICES S;A,, geciedas. debidaments constituida -bajo las Leyes de la 

República de Panamá e Inscritá en la sección! mercantil del Registro Púúblico de Panamá, a la 

Ficha: quinientos setenta y un mil Ttuatrocientos noventá y cuatro (571494), Documento: un 
mtllón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 
Fundación de interés Privado denóminada FAMILY DREAM FOUNDATION, Fundación de 

Interés Privado, debidamente consiitulda e inscrita en la seaión mercantil del Registro Público 

de Panamá, a Ficha: cincuenta y dos mil ciento cuarenta y echo (52148), Documenta; dos 
millones doscientos treinta y emco mil novecientos sesenta y dos (2235962), desde el 
veintinueve (29) de agosto de des mil 

favor de la señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, “mayor de 
edad, portadora del pasaporte número 1711176931, para que pueda actuar en nombre y 
representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entre las que se detallan: 

    

    

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyanda Autoridades Judiciales y Agranistrativas de la República de Panamá, y del 
extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 
como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean mucbles, inmuebles, 

semoviertes, bonos, acciones y/o vatores que ta Fundación posea en le actualidad o adquiera 

en al futuro, en cualquier parte del mundo. 

- TERCERO: Instruir y ordener las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO; Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 
figuras que requiera la Fundación. 

QUINTO: Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda dase de organismos, personas, entidades, empresas o 

sodedadés mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuaricas cantidades correspondan a la 

Fundación por cusfquler concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 

«réditos, intereses o divi «gándo al efecto los recibos y resguardos pertinentes, 

   

     
'Para que dé y tome en arrendamiento blenes de todas clases por el tármino y por el 

diciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda class de contratos 
sidere procedente. 

SEPTIMO 

precio y 
cuando fo 

s 
OCTAVO: Para que abra, mantenga, Uquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 

bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentes; extralga fondos de las mismas librando y 

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación



    

    

y . 

    

    imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los frismos,. 

  

EQUENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, plgnora!, negoaf 

cancelar, pagar, cobrér e encargar de su cabro, avalat, protestar y/o en cualquier foma 

enajenar y transmitir letras de comblo, Hbranzas, pagarés, cheques y'doda case de 

documentos de crédito y de valores, z 7 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por enenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, ta apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas y entidades que estima a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipatecana y pignoraticia, fjanoo el interés, el término y las demás condiciones que 
tenga a blen pactar; y para que constituya, acepte, prormgue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de dendas "dé y admita toda diase de blenes por el 
valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda sompsar, aceptar, permutar y de cualquier tru modo o 
título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adguiera y venda, aporte, ceda, 

traspasa, enajene sentovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o aviles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda cases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abane y perciba el importe de dichas operaciones, y aospte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que corresponder a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de fos contratos ostebrados o que 
se celebren por la Fundación o en nombra de ésta, induyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualguier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

Y rar hechos, y haga reguerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudtenddatirar é Eántidades que se consígnen a favor de ta Fundación. 

BECIMO SEXTO: Para que celebre toda dase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obfeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 
personales que autorican las foyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

íS concexientes, 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de Jos 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes: 

m dichas operaciones, fisme los documentos de toda Índole que fieren meneste sin y, 

  

 



  

    
Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles y 

Giralnales, julcios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, testamentarios, 
diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor cuantía, ejecutivos, 
con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y tienendo en ellos los 
requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interdictos, incidente, y en 

todas las diligentias Y: ugíciles, las de jurisgicción voluntaria, Inclusive, en gue 
tengan Interés'en la acitalidad a 2 id mandante, demandado 
o en cualquier otro concepto; y bara “que así mismo la represente, asista. y deflenda en 
todas las Instendes de los negocios aludidos y en los admimstrativos y contencioso» 
administrativos, por todos los trámites, alzadas y recura 

Bctuaciones;       

  

(1) Para que inicie, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con fos preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perjuicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. 

(10) Para que en cada uno de dichos pleitos y negodos comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestactones, réplicas, súplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y soficiides de todas cases, promueva, diga y 
termime cuestiones de competencia por inhibitoria o dedaratora, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 
judiciales y notariales, apercibimiento, isazamientos, señalamientos, suspensiones, prórmaas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 
de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya 

para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actes y 

escríturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pllegos y documentos justificativos; 
proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntes y comparecencia, 

Imanifestando, acordando y resoíviendo en ellas jo que crea conveniente, así como a vistas y 

juldos orales, pida quiebras y la formación de concursos, hombre síndicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintiendo lo favorable y recumendo de los perjudicial, supique, anunde, 
interponga, continde o no las acclones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súplica, queja, alzadas, de inconstituconatidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión y en el dornicilio, de revisión gubernativos, conteroso-administrativos, y todos los 

demás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

uno de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

terminación e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separa, 

cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción elguna, para que pida la ejecución de las sentendas, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas por los trámites legales pertinentes, para gue pida, promueva y pracique todas las 

diligencias preliminares y todas fas actuaciones judiciales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin Kimnitación alguna,



  

    DECIMO OCTAVO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorg! 

toda dase de poderes, ya Sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, 

facultades que bremente acuerde, sin Hinitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercido de todas las facultades conferidas, dlnrgus y 
suscriba tados los documentos públicos y privados que fueran menester, con las, cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, Incluyendo 

Venter, enajenar, permutar, hipotecar a de cualquier forma transformar artiyos de la 

Fundación, renunciando al fueró de domidlio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

YVIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (29012). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A, 

  

Yolicdo, ROBERTO E, ROJAS €, Notaría Público Noveno. 
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PASEO 1,4 PRIMAVERA FOUNDATIO!     
y 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la códila , IRMA 

identidad personal número ocho-dosdentos velntinueve-dos fl setecientos treín A 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRA Sc 7 
Re / 

FOUNDATION SERVICES S.A., sociedad debidamente constituida bajo las Leyes de des | 

República de Panamá e Jnscrita en fa sección mercantil del Registro Público de Panamá, fa la 

Bicha: quinientas setenta y un rail cuatrocientos noventa y cuatra (571494), Documento 

mítlón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADO GAR, Demo 

Fundación de Interés Privado denominada PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION, Funda 5] 

de Interés Privatio, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registto 

Público de Panamá, a Ficha: dncuenta y dos mil dento cuarenta (52140), Documento: dos 

millones doscientos treinta y cinco mil achocientos veintitrés (2235823), desde el velntinueve 

(29) de egosta de dos mii doce (2017), por este medio otorgo Poder General a favor de la 

señora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatonana, mayor de edad, 

portadora del pasaporte número 17111760915, pera que pueda actuar en nombre y 

representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Funcación ante baerceras personas, privadas O 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 

extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 

como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean muebles, nmusbles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en la actualidad o adquiera 

en el futuro, en cualgmer parte del mundo. 

TERCERO: instruir y ordeñas las actuaciones del Consejo E Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así coma también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

OYiNTo; ent, cuando lo estime conveniente, la Fundación a atra Junsdicción, O 

SEXI "0: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, pemonas, entidades, empresas 9 

sociedades mercantiles y diles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Efindación hor cualquier concehto, ya procedan de contratos y sigrifiquen rentas, alquiíeres, 

éditos, intereses o dividendos, 0 al efecto los recibos y tesguardos pertinentes, 
” 

      

Y tome en arendamiento bienes de todas clases por el término y por el 
precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de contratos 

cuando lo consideró procedente, - 

.,  QEYAVO; Para que abra, mantenga, liguide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 
henros sartegades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

 



eS 
» con drchas operadones, firme los documentos de toda índaje que fueren menester, sn 

imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos. 

NOVENO: Pafa-que pueda, fbrar,sesptar, endosg, ceder, traspasar, pígnorar, ñegociar, 

cancetar, pagar, cobrar o ente: de su cobro, avalar protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitic letras de cambio, Hbranzas, pagarés, cheques y toda clese de 

documentos de crédito y de valores: 

  

    

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banto 

o entidad, la apertura de créditos cornerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estirae a bien designar, 

  

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoratida, fijando el interés, el término y les demás condiciones que 

tenga a bien pactar, y para que constituya, acepte, praorrogue, ceda, tmsSpase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas, 

DECIMO SEGUNDO: Para que en paga de deudas dé y adroíta toda clase de Vienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, areptar, permutar y de cualquier otro mado o 

únilo adquiera y venda bienes Inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 
Gaspase, enajene semovientes, valores, banos, acciones de empresas y sociedades mencantles 

o civiles, documentos de crédito y de vatores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contedo o a plazos, fijando precio y las condidones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que toma posesión veal, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y bansija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercil dos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la andan Donar de ésta, Incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas pare 

hacer constar hechos, y haga requerimientos Y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo relirar éstes y las cantidades que se consignen a favor de la Fundación. 

DECIMO Sd » Para que celepse toda clase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obH la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

Personales que autoricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades e personas contedentes, 

DECIMO SEPTIMO: Vera que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

Doderes nara oleltos. entre las nue. a nombre v en renresentación de la Fundación maará lao



  

    

      

     

  

ra que la represente, asista y defienda en tudos los pleitos, cebsas o negocios diles y 

a 

requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interaictos, IncidéRte, ly n 

todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, rioque 

tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como demandante, demar 

y 

A 
4 
a 

ña 

inales, juicios verbales de todas cfases y desahudo, abintestatos, testamen EN 

EA 

] 
A 
po 

o en cualquier otro concepto; y para que asi mismo la represente, asiste y dela RO - 
Quo - Ebuad 

todas Jas instendas de los negodos aludidos y en los administrativos y contenciaso- 

administrativos, por todos los trámites, alzadas y recursos. 

(1) Para que Inide, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perftiicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados, 

(10) Para que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvercióones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas dases, promueva, diga y 

termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 

fudíciales y notariales, aperalbimiento, lanzanientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prislones, solturas, embargos 

de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posiuras y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 

para ta otorgante o para cedenas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escuturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, plumueva y prectigue toda dase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles a inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencia, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, así como a vistes y 

juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

depositarios, a tesadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintieido lo favarabie y recurriendo de los perjudicial, supfique, anuncie, 

interponga, continúe 

    

tes acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súphca, queja, alzadas, de incon Jidad, de responsabliidad, de casación, de amparo en 

la pesesión y en el domicillo, de revisión gubérnativos, contencioso-administrativos, y todos los 

dentás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desísta y se separe de todos y cada 

uno Me los referidos recursos, pudiendo contimuarlos por todos sus trámites hasta su 

terminaciól pugnar los que de contrarlo se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

cuando lo crea col ante, de-tode dese de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumpllr lo resuelto 

en ellas por los trámites legates pertinentes, para que pida, promueva y practique todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones fudidales y extramilicates ena Fino 

  

   

 



  

tods dase de poderes, ya sea generales, mercántiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facúltades que libremente, acuerde, si tación al        

DECIMO NOYENOQ: Para que en el ejertidlo de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las dáusulas, 

  

términos, conBllciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, incluyendo 
vender, enajenar, permutar, hipotecar v de cualauier forma transformar activos de la 

Fundación, renunciando al fuero de dornicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

   

VIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a bien designar y revoque dichas 
sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mil doce (2412). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A. 

  

Yo Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Pública Noveno 
del Circuito de Panamá, con Códula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que he colejado la das] fama fo] antecoc es) con la que 
apargos en la copia dele Cicita del amante y a rmestro parecer es (so) 
Val (es). poro 221 (3) consszsramos arténica (9) 

pasara, LEN SEP ZO 

es Cévul sigas GENE 

 



 



    

Ad Ss INDATIO] 

FOUNDATION SERVICES “S.A, 
República de Panarná e insenta en la sección mercantil del Registro Público de"Báñamá; 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documeñto; un 
món ciento marenta y nueve: mi setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 

Fundación de Interás Privado denominada ALWAYS SPRING FOUNDATION, Fundación de 
Interés Privado, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registro Público 
de Panamá, a Ficha: emsuenta y dos mil ciento cuarenta y sels (52146). Documento: dos 
mítones doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta y seis (2235036), desda ef 
veintinueve (29) de agosto de dos mil doce (2012), por este medio otorgo Poder General a 
favor de la señora SANDRA MARTTZA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, mayor de 
edad, portadora del passporte múmera 1713176923, para que pueda actusr en nombre y 
representación de la fundación, y pueda gozar de amplis facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 
extranjera. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concemniente a la Fundación, asi 
coma administrar y gobemar los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en fa actualidad o adgyera 

en el futuro, en cualquier parte del mundo, 

TERCERO: Instruir y ordenar las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustiar en cualquier momento a Jos miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

'OBINTO> Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobfár Y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
sociedagés mercantlés y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 
créditos, intereses e dividendos, otoygando al efecto las recibos y resguardos pertinentes, 

    

  

: Para que dé y tome en arpendamiento bienes de todas clases por el término y por el 

condiciones que tenga-pór conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos 

dl te - 

  

   

OCTAVO: é abra, mantenga, guide y/o clerre cuentas comentes y de ahorros en 

bancos, sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y 

suseribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier case y para que, en relación 

  



  

AA dichas operaciones, fimse los documentos de toda índole que flteren menester, Sin 
limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas a firmar los mismos, 

NOVENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, baspasér, pignorar, negodar, 
cencelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/a en cualquier foma 

enajenar y bansmítir lebas de cambio, lbranzas, pagarés, cheques y toda dase de 

documentos de crádito y de valores. 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

e entidad, la apertura de créditos comerciales, cañas de crédito o de fianzas, a favor de fas 

personas o entidades que estime u blen designar, 

DECIMO ERIMERO: Paro que dé y torne a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, Rjendo el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspasa, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

BECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permetar y de cualquier otra mado o 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bones, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

£ cviles, documentos de crédito y de valores y derechas y acciones de toda dases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precto y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los rácibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda case de bienes 

que correspondan a la Fundación, sofidte y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudosas y tansifa toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos fos derechos que emanen de Jos contratos celebrados o que 

se celebran por ta Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

fípatecar a de cualquier otra forma trapsformar activos de la Fundación, levante actes para 

hacer constar hechos, y haga iflentos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

Pudlendo retirar éstas y las cantid: que se consignen a fevor de la Fundación. 
    

    

DECIMO SEXTO: Para que 'bre toda clasé de actos y contratos nt especificados en este 

Poder, ya tengan por objeto la con: jón o extensión de todos los derechos renles y 

Personales que ES las feyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personal concedentes, 
S. 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todos las facultades que formen parte de los 

poderes para pleltos, entra las que, a nombre y en representación de te Fundación, usará las 
siguientes:



  

   

  

      

    

2 ÍA 
(1) Para que la represente, asista y defienda en todos los pleltos, causas o negocios efvll 

crimales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, tesfarhental 
¿ 

tilligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menar cuantla, eg 

    
NE, 

todas las diligencias y actuaciones judicialas, las de jurisdicción voluntaria, Inclusive; en que 
tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como dernandante, demandado 

o en cualquier otro concepto; y para que así mismo la represente, asista y defienda en 

todas las instancias de los negocios aludidos y en los administrativos y contencioso- 
administrativos, por todos los trámites, alzádas y recursos. 

  

“ (d] Fara que iñicie; siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 
Derecha Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigántes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafios y perjuicios, y 
pedir adjudicaciones de bienes en paga de los créditos reclamados. 

(UD) Pata que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 
defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, promueva, diga y 

termine cuestiones de compitenda por nitbitoria o deciaratoría, recuse juícios y toda clase de 
acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplezamientos, requerimientos 

Judiciales y notariales, apercibimiento, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 

de todas dases, desembargos, venta, tranes, remate de blanes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 
para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escrturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, pare que consigne, deposite y retira 
cantidades, para que presente testigos, interrogatonos, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y ta 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida Y tome posesión de blenes 

muebles o Inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y Comparecencia, 

manifesiando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conventente, así como a vistas y 
juidos orales, pida quiebras y la formación de concursos, mombre sindicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oga providencias, autos y 
sentencias,“Eshsintiendo lo favorable y recunfendo de los perjudicial, suplique, anuncio, 
interponga, continúe o no las aéciones de nulidad y los secursos de reposición, apelación, 
sóplica, queje alzadas, de ad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión” y en el domífaillo, de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los 
sl _Áreimarios y extras inartos que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

Ús 

    

    

o de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

ración e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

lo crea conveniente, de toda case de acciones y excepciones, demandas y querellas, 
tel 

  

   
jón alguna;'para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas porjos trámites legales pertinentes, para que pida, promueva y pracuque todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones, judidales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y translglr sin limitación alguna. 

 



_24 DECIMO OCTAVO: Para gue cuando fo estime conveniente y necesario otorgue y suscriba 

tao toda clase de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facultades que libremente acuerde, sin imitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO; Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga per conveniente, incluyendo 

vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma transformar activos de la 

Fundadón, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

VIGESIMO: Para gue sustituya, ceda o delegue en parte o en totalldad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o persoñas que benga a bien designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere Oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (612. 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES En 

  

Yo tíogo, ROBERTO R, ROJAS €. Notarto Público Noveno del Cicato de Penemó, con Cedua No 4100-1149 
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E 
Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA, 
FECHA, 2915 10.01 On AS 

MOTIVO: PS STLO DE PUBLA 
SORALIZACIÓN: PANABIA, 

PSA > o 
: . > , CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

: 
CON VISTA A LA SOLICITUD - 

    

        

  

ENTRADA 431614/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

QUELA FUNDACIÓN.     

FAMILY DREAM FOUNDATION : 
+, TIBO DE FUNDACIÓN: FUNDACIÓN 

” SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA AURÍDICA) FOLIO NR 52148 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 
DE 2012 
- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON- ” 
FUNDADOR. ADMINISTRATION ÁNQ FOUNDATION SERVICES 5 
PRESIBENTE; ROSIBETH ESCUDERO 
TESORERO: ROBERTO ESCOLAN . z - 
SECRETARIO: JULIO CEDEÑO ; 
MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO ? 
MIEMBRO-JUNO CEDEÑO . 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN , 

_ AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

QUELA. REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEUCONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR, PARA LO CUAL 

, El PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A El FUNDADOR QUE PROCEDAN CON 

  

-ÍQUE SU PAFRIMÓNIO ES 20,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DiEZ MIL DOLARES de 09/100 (US$10,000.00) AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA, 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE. : PANAMÁ EEJUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2045 A LAS 01:22 PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALEOAS 

? - 
yn : 

Esía documento ha sido frmads con firma electrénita calicada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA, 

o asariicióuó de este documento pueda ser vesifcada an elServicio Wab de Verificación mipaJ «eesigro-publico.gab pa 
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e 1 ; . 

2 . / ; , 
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s 
o 1 > 

í 
Identificador Electrónico” ED92558259E1-48E5-AE81-EEtAOBE9711 

Registra Pública de Panamá - Via Esjraña, frente al Hospital San Famando 
Apariada Postal 0430 - 1896 Panamé, República de Panamá » (S071501-6000 Pagina: 1461
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Registro Público de Panamá 
. FIRI O OE EDUARDO ANTONIO 

as TUBE PuBLIcIOnD AS A Ses 2 
RACIÓN. PANAMA.     

- CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

z CON'VISTA A LA SOLICITUD 

_ ENTRADA 431613/2015 (0) DE qcnnans > 
    
QUE La FUNDAC N 

_JALMTANS SPRING FOUNDATION Mo x 
TIFO DE FUNDACIÓN: FUNDACION ” : : A 
SF ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICÁY POLO Ne 52485 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 

y PE 2012 
- - QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON; 
FUNDADOR: ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES $ 
MIEMBRO, LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN 
PRESIDENTE: LIZA 8021 
TESORERO: ROBERTO ESCÓLAN 

SECRETARIO: LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: LIZA BOZA 
AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

- QUE JA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL DE LA FLINDACION £S EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO Q REEMPLAZADO POR PECISON DE EL PROTECTOR, PARA LO/CUAL EL 
PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACION Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDAN CON E 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. > 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL POLARES CON 00/100 (US$10,000 00) 
AMERICANOS 

- QUESU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:20 PM, 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DF 30,00 BALEDAS 

Este documentbiba srdo firmado con fra electrónica calficada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

  

idemificador Electrónico: SEAFSDE1-5208-47EF.ACOC-EECSASC 10048 
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Apartado Postal 0830 » 1996 Panamá, República de Panamá « (80735015000 Página 1dst
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   Registro Público de Panamá 
PENADO POR. VADINEL ORTAGA a Lz, QA 
FECHA, 2018.02.20 1913 19-200 e, 
MOTIVO. SOLICITUD DE PUBLICIDAD: 
LOCALIZACION: PANARA, PANAMA 

CERHEICADO DE TETONA HURÍDICa, / 
B 

. i 
Zo. CON ViSTA A LXSOLICN UD j 

Z 319682/2015 (0) DE FECHA 20/03/2045 ¡ 

f 
¿ 

FUNDACION OLAMAR ¿ 

    

E ds 

  

    

PO DESOCIEDAD TUNDACION: 
SE ENCUENT AA REGISTRADA EN (PERSONA JURIDICA) FOLIO NS SOBES (U) DESDE EL MARTES, 25| 
2032 

y, * OLE LA FUNDACION SE ENCUENTRA VIGENTE 

E MAYO DE 

E r
a
 

- QUE SUS CARGOS SON, 
>ÉRD TESORCAO LECNAPDO LOPEZ 

FUNDADOR ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES 5 
ÉS MILMIBRO ROBERTO ESCOLAN 

WIERPIRO  ROSBETA ESCUDERO 
MIEMBRO. LEONARDO LOPEZ 
PRESIDENTE ROBERTO ESCOLAN 

“zp SECRETARIO  ROSIBETH ESCUDERO 
AGENTE RESIDENTE SOBERON Y ASOCIADOS 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
yy SL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA FUNDACION SALVO QUÉ 

5% SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR PARA LO CUAL EL PROTECTOR ORDENARA 
A EL CONSEJO Di LA FUNDACION YA EL FUNCADOR QUE PROCEDAN CON EL. 

  

EL PATRIMONIO (AICIAL DE LA FUNDACION FS DE DE? MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 
* ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

“E QUE SU DURACION ES DERPETUA 
¿0 QUESU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANANA, 

  

*- O 
Eg va sinentriad este decsrvacto puto er erica em el Servia Wed Verificación Meios publica gap 

  

ISemlicadar Blzcróneo FODIZÍE-AUES-I71 B90A-S54219028525 
Roguiso Publico de Params -Wa España frente al Hospital San Forrado 

Apartado Rosta108%0 - 159% Penamo, Replbica do Fansmá - (S17SO1-8000 Página 1001 
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Registro-Público de Panamá 
FIRMADO POR. EÑUARDO ANTONIO: 
ROBINSON ORELLANA 

y FECHA 2015.10 01 13-39.23 -05 00 
$ MOTIVO: SOLICITUD DE IDA 
» LOCALIZACION" PANAMA, PAN; 

: CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

  

7 . CON VISTAA LA SOUCMTUD = ” 

ENTRADA 431611/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

) 4 QUE LA FUNDACIÓN - 

¿ PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION 

po
 

TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACION 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN [PERSONA JURÍDICA) FOLIO N2 52140 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGO! 

DE 2012 

- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBAOS SON: 

FUNDADOR. ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES S 
PRESIDENTE ROSIBETH ESCUDERO z 
TESORERO" ROBERTO ESCOLAN - 
SECRETARIO: LIZA BOZA 

MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO 
MIEMBRO. LIZA BOZZL 7 t 

* MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAM 

AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS » 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ. 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA. 

FUNDACION SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE EL PROTECTOR PARA LO CUAL El. 

PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDA CON EL 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS a 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA / 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA : 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

y - 
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:13 PM. > 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.0 
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La axtenticdas de eata documento ¿ISA 

    

to Rúllova 
as So Se disestaflacieno EE QUITO 

Jdentñicadór " zx SFDOAZÍESODE: 

Regisso Publico de Panama - Via España, frente al Hospital San Femando 
Apartado Postal 0830 - 1898 Pavema República de Pañamá - (507J501-6000 Página: 1de 1 

Í 2



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA. LTDA., otorgado por 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, a 

favor de los FIDEICOMISO IVANNI, FIDEICOMISO 

SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO 

ARIEL, debidamente sellada aada en Quito; el veintiuno de      
guel Angel Tio Ruilove 

NOTARIO         
   

  

DRAMIGUEYA A 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON



£ osssrsnrs Ln SEMESTURA q 

Factura: 002-002-000036711 

FECHA 
PO BE 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

SOCIAL 
BARRERA PÁSTRANO MARIA. 
FERNANDA 

NOMBRE: SOCIAL 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037001148 

[4 DE JULIO DEL 2018 (11 44) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
24-01-2006 
104280 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

TEO INTERVINIENTE 

      

  

  

  

2016170103701 

  

      

  

  

OTORGADO POR 
POCUMENTO DE (OENTIDAD. No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA. 1711176931 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACÍ 

  TESTIMONIO 
  

  

  

  

  

      

CTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DEOTORGANIENTO [21-08-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20161701089P02208   

  

  

  

    NOTARIO(A) PAUÚNA Al 

NOTARIA TRIGESIMA SEP 

  

  
Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi. cargo.- 
TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE 

OTORGA: FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO OLAMAR, F S 

     
cantón Quito, Doctor Miguel ASgE 

DEL DOS MIL DIECISEJS.-



     



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 48779 
QUITO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
LIMITADA 

NÚMERO PE REPERTORIO: > > 2 +] 34783 
FECHA:DE INSCRIPCIÓN: : 2% 25] 04/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN"... [710 

5 2 [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

      
  

  

     
   
  

  

  

  

       

      

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
TURALEZA DEL ACTO-9 CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍ NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /21/06/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ; “| INMOMEGA CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: *- QUITO 

  
  
3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 296916 PARTE 

    
  )M¿AL.TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

LANCO,NO.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   

    
    

    

  

  
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE Ñ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJIÓA ÚgtnTE de Registry 
> P - SO £ 

dal sy pra Mesbe AGOSTO DE 2016 $ 

á 

o 
a del e 

z REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DIRECCIÓN 

Página 1 de 1 

ey A





ROTARÍA SEXAGÉSIMA NOVEÑA Dr. Miguel Angel Tito Ruileva 
DISPRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

e 
J
n
 

ua 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA NÚMERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION 

AFAVOR DE: 

FIDEICOMISO IVANNE, FIDEICOMISO SHALOM, 

FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO ARTEL 

CUANTÍA: US$ 296,916.00 

DI 3 COPIAS 

E.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES veintiuno 

(21) de junio de dos mil dieciséis, ante mí, doctor MIGUEL 

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, las siguientes 

personas: en calidad de CEDENTES, la señora ANGELITA 

DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su calidad de 
  

Amazonas N45-24 y Av. El inca, Edificio Espiga de Oro 2d, Piso Of 208, Disgonal a lo iglesia de El Carmeto 
Telís' 2467 506 + 2402 052 » 0987 841 255 « Web: www,notaria8Squslo.com ec » Emsil- miguel 120% potaria6Squito com es 

Quito - Ecuscor
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28 

NS = ”  ofAriO 

Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta del 

documento adjunto; la señorita SANDRA  MARITZA 

BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

adjuntos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayotes de edad, 

de estado civil casados todos a excepción de la señorita Sandra 

Maritza Barrera Pastrano que es de estado civil soltera, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quien de conocerle 

doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación, cuyas fotocopias solicita sean 

agregadas, debidamente certificadas y autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y



NGTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tita Ruílova 
DISTRITO MEYROPUUTANO DE QUITO NOTARIO 

Cedulación, a través del convenio suscrito por esta Notaría, que 

se agrega como habilitante: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

w
o
n
 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

la cesión de participaciones de la compañía “INMOMEGA CIA. 

LTDA”, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERBA- — COMPARECIENTES: — Comparecen al S
S
 

7 otorgamiento de la presente escritura, en calidad de CEDENTES, 

8 — laseñora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, 

9 en su calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE 

19 INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta 

11 del documenio adjunto; la señorita SANDRA MARITZA 

12 BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

13 FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

14 FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

15 EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

16 Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

17 PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

18 señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

19 — calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

20 PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

21 del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

22 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

23 de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANMNI, 

24 FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

25 FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

26 adjuntos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- La compañía 

27  Inmomega Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública 

28 otorgada el veinte y cuatro de enero de dos mil seis, ante el Notario 
  

Amazones N45-24 y Av. El Inos, Edificio Espiga de Oro 200 Fiso Of, 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmato 
Telfs 2467 506 » 2492 062 + 0987 841 285 « Web: www.notariaóSquita cora es *Email ruguel hoiB norariabIgurto.com ec 

Quita - Ecuador
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A : 7 NOTARIO 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr, Roberto Dueñas Mera, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de mayo 

de dos mil siete; B).- Mediante Junta General Extraordimaria y 

Universal de Socios celebrada el catorce de Junio del año dos mil 

dieciseis cuya acta se adjunta como habilitante, los socios por 

unanimidad decidieron autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones de los socios: FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO OLAMAR, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 

FOUNDATION, en los términos que se detalla en el acta 

mencionada, 2 favor del PIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL respectivamente.  TTERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los 

antecedentes expuestos, las fundaciones de interés privado socias de 

“INMOMEGA CIA. LTDA”, ceden y uansfieren de forma 

definitiva, todas sus participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de la compañía, de la siguiente manera: a. La señora 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

TNMOMEGA CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso Ivanni; b. La 

señorita SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, cede la



    

   
JOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Rullova 
ISTRITO METROPOLITANO DE BUITO NOTARIO 

1 totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

2  ¡INMOMEGA CÍA. LTDA.'a favor del Fideicomiso Shalom; e. El 

3 señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su 

4 calidad de Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR, cede la totalidad de participaciones sociales 

que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 

del Fideicomiso Antonio; y d. La señora MARIA FERNANDA 

BARRERA PASTRANO en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM 

10 FOUNDATION, cede la totalidad de participaciones sociales que 

li mantiene en la compañía INMOMEGA CIA, LTDA, a favor del 

12 Fideicomiso Anel, detalladas de la siguiente manera: 

o 
o. 

JJ
 

a 
a 

  

  

  

  

  

  

13 
CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES|CAr LOL [PORCENTAJE 

NN Elescamiso Tvanns 74.2291055 14,229.00] 8 
Pamavera 

15 rmadación Ábwya 
e, - Tadercomiso Shalom 74.229/U8$ 74,229.00] 8%) 

16  [Ppinefeundanon 
Fundación Olamar ¡Hideicomise Antonio 74 2291USS 74,229.00] 8) 

Fundación Fany 
4 22905 229 00; Y 17 [rear Foundation _ |idescomiso Anel 74 209J055 74229 0 sí 

38 10 Lal. 296 916; 296,217.00: 32% 
po |               

19 En virmd de lo anterior, los cesionarios de forma unánime aceptan 

20 expresamente las cesiones de participaciones efectuadas a su favor, 

21 y los cedentes declatan de forma unánime estar conformes con las 

22 cesiones realizadas, y manifiestan que no existe deuda alguna por 

23 concepto de transferencia de participaciones de la compañía 

24 “INMOMEGA CIA. LTDA”. CUARTA. CUADRO DE 

25 INTEGRACION DE CAPITAL: En virtud de las cláusulas 

26 precedentes, se establece que el muevo cuadro de integración de 

27 capital de “INMOMEGA CIA. LTDA.” será el siguiente: -————— 
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gr ng e PIES SEATARDIMA me wr 
uN DISTRITO METROPGUTANO DE QUO. NOTARIO 

SOCIO NACIONALIDAD [PARTICIPACIONES [CAPITAL PAGADO¡PORCENTAJE 

|Manana de Jesús Pasuano [Ecuatoriana 641 913,00]US$ 641,913.00 68] 

Fidecomso Ivana Estadganadenge 74229]US$ 7422900 Bu 
Fsdescomso Salon [Estadounidenje 74229/US$ 74,229 00 8% 
[Esdacomo ántomo— — [Estadouniden 742291085 79,229 00 Bu 
[Estexcorso Are Estadounslense 742291085 74,229.00 gel 
[zoraL 938.829/US$ 938,829.00 100,00%             

QUINTA.- TITULO Y VALOR: Conforme se hace referencia el 

Acta de Junta General de socios de la compañía INMOMEGA 

CIA, LTDA”, las transferencias de participaciones se realizan a 

título aporte a Fideicomiso, SEXTA. GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, será de cuenta de las 

cesionarias. SEPTIMA.-AUTORIZACION.- Los comparecientes 

autorizan a la Abogada María Fernanda Azanza Arias, pata que 

mediante su persona o cualquier otra que ella a su vez designe 

realice todos los actos legales tendientes a la perfeccione de esta 

escritura. OCTAVA.-CONTROVERSIAS.- Los contratantes, 

pata todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su 

domicilio en la ciudad de Quito, y en caso de controversias O 

diferencias derivadas del presente contrato, las partes las someten a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El 

tribunal estará integrado por un árbitro, y decidirán derecho. Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el 

aludo que expida el Tribunal Arbitro y se comprometen a no 

interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral, Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para



KOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Auilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

solicitar 2 los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesatio recurtit a 

W
o
 
N
o
a
 

juez ordinario alguno, El procedimiento arbitral será confidencial. 

us El lugar de arbitraje será las Instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cátnara de Comercio de Quito. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pata la plena 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Fernanda Azanza Arias, V
O
 

J
o
 

a 
um 

10 con mattícula profesional once mil novecientos treinta y cinco del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

12  ptesente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

13 caso; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se 

14 ratifican en todo lo dicho y pata constancia firman conmigo en 

15 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

19 lec 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INMOMEGA CIA. LTDA” 

En el Distrito Metsopolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 14 de Juaio del a5o dos 
mil dieciséis, a las 11500, en el domicilio de la Compañía ubicada en la Avenida 12 de Octubre s/n y 
Cosuña esquina, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
“INMOMEGA CIA. LTDA.”: 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIO PARTICIPACIONES la capo PORCENTAJE 

Mariana de Jesús Pastramo 641.913,00 US$ 641,913.00 68% 
Fundación Paseo la Primavera 74.229 US$ 74,229.00 a 
Fundación Always Spring 74229 E% 

Foundation US$ 74,229.00 
Fundación Olamar 74.229 US$ 74,229.00 8% 
Fsadación Family Dream 7422 

Foundation US$ 74,229,00 8% 

TOTAL 938829 US$ 938,829.00 |100,00%         
  

Preside la Junta, la Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, Presidenta de la Compañía y como tal 
Presidenta de la Junta, y actía como Secretaria la Señora María Fernanda Barrera Pastrano en su 
calidad de Gerente General de la Compañía y como tal secretaria de la Junta, 

La Presidenta solicita a la Secretaria que se constate el quórum y se elabore la correspondiente ista de 
asistentes, hecho lo cual y con la presencia del 100% del capital somal, los socios, de conformidad a 
lo establecido en la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinada y 

Usnuversal, la misma que se instala con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

En este momento la Presidenta pone en conocimiento de los socios de nacionalidad panameña, 
FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 
INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE INTERES 
PRIVADO OLAMAR, y FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 
FOUNDATION han decidido aportar y por lo tanto ceder la totalidad de sus participaciones a 
favor del FIDEICOMISO IVANNI FÍDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO 
ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL respecivamente, de nacionalidad estadounidense. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General Extraordinaria y Umversal por 
unanimidad de los socios RESUELVE: 

AUTORIZAR la cesión de las participaciones de la compañía de la siguiente manera: 

L La FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, propretaria 
de 74229 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA LTDA. a favor 
del Fideicomiso Ivansi; 

 



1d
 

2. La FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
propictasia de 74.229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favor del Fidescomiso Shalom; 

3. La FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO OLAMAR, propietana de 74,229 
participaciones ordinarias y motminativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 
del Fidercomiso Antonio; y, 

4. La FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, 
propietaria de 74,229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene ea la compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favos del Fideicomiso Aríela 

De igual forma se sesuelve AUTORIZAR la realización de todos los trámites legales 
correspondientes en instituciones públicas, como prvadas para la perfeccionar la cesión de 
participaciones necesarias para la transferencia de las participaciones sociales. 

ACEPTAR como nuevos socios de INMOMEGA CIA. LTDA. a FEDEICOMISO IVANNI, 
FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta, la misma que una vez leída fise aprobada por unanimidad, frmando para constancia de 
ello los soctos concurtentes, 

La Presidenta procede a levantar la sesión a las catorce horas.- 

     

SOCIA - 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

TN O 
AN 

arrera Pastranio 

  

  



  

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

PROTOGOLIZACION 29181701035P02118 

FECHA DE OTORGAMIENTO 13 DE JUNIO DEL 2018, (8 41) 

OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

A 
20161701035P02114 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID DI PIETRÓ COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUIMBENCIA. 
(DI 2 GOPIAS) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 10 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

  

  [OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FJ   FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INGUMBENO! 

[A PETICIÓN DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” JHPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA z ERNANDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

[A PETICIÓN DE LA AB. MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL GON MATRICULA NÚMERO 11535 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES. 10 FOJAS LTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
JDEIGOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID 
QUE ANTECEDE (APO) 

  

        
   Mn OA 'RICSGUERRON AYALA 

NOTARIA TRIGÉSIMA    (TA:DEL CANTÓN QUITO 

      

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase protocofizar los siguientes documentos: e 

Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo. 

El Certificado de Intumbencia reconocido por al Notario Público dei Estado de Florida. 

bsausOual 
Abogada María Fempnda-Azanta Arias 

Mat 11935 CAP. 

   



  

AN 
Factura: 002-002-000020375 20161701035D03031 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03031 

RAZON. De conformidad aj Art. 18 numeral 5 de la Ley Notaríal, doy fe que sí(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

iguales) aK(los) documento(s) que me fustron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez co 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8.23). 

    
NOTARIO A GUERRON AYALA. 

A TRIGESIMÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

    
rs the sealístamp oí Notary Public, State of Florida 

Certified 

         



  

  

  

LIMITED POWER OF ATIORNEY 

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID Di PRITRO, as trustee of Autonio 

Trost, has made, constituied and appoínted, and by these. presents. does make, constitate and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfal attoméy (agent) i in feet for.itzand in ds name, 
place and stead, to do and perfora the following acts: _ 

My attorney (agent) -in-fact may execute: 

Any and all documents and/or contracte in the Republic of Ecuador on behalf of the Antonio 
Trust regarding the transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary of 
Ecuadorian corporañions or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to exccute any and all deeds, contracís or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigament, or endorsement as transftree or beneficiary. 

and 

Any and all documents on bebalf af the Antonio Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has sel his hand on this 11% day of May, 2016, 

DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was ackaowledged before me fhis 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personall y lnown to me. 

LESPINSSA ——p 
CS, Motary Public - State of Florida 

Cos. Expires Feb 23, 2018    
  

Commisslon e FF 95130 E 
Miasy Ass 
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La 
16. fl 

       



   
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

  

1, David Di Pietro, as Trustee of Antonio Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Antonio Trust was legally ereated and 1 am the Trustee on record af same 

   
DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Ineumbency was acknowledged before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personaily known to me. 

    

Notry POOR 
ES 

¿Guerón 4, 

AA - £ o 
       

  

E 
y 

2 

       SARINA L ESPINOSA 
Rotary Public » State ol Ftorida 

My Comm, Expíres Feb 23, 2018 
Commission 4 FF 95190 — p 

"Taro ational Notay Ass, 1 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

    

2. Ha sido firmado por Sarina L Espinosa 
3. Actuando eri capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
8 El Treinta de Mayo, A.D., 2018 
7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2016-49803 
9. Sello/Estampa: 

10.Fisma: 

Secretario de Estado 

Guerrá, 
e “y, .— 

   



K— o 

PODER LIMITADO 

Hágase saber por la presente que, DAVID DJ PIETRO, como Fiduciario del 
FIDEICOMISO ANTONIO, ha nombrado; constituido y designado, y por ta 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 
Apoderado Legal, para que.en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: z 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: _ _ 

Cualquier clase de documento yfo contratos en la República del Ecuador en favor 

de Fideicomiso ANTONIO, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ANTONIO para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República dal Ecuador. 

En fe de to cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mi el 11 de mayo de 2016, por David 

Di Pietro, a quien conoz: 'sonalmente. guien cono RO 
e 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1981) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

  

2. Ha sido firmado por  * Sarina | Espinosa 
3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El Treinta de Mayo, A.D., 2016 
7 Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49864 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

p Guerzáa 4 

AJA 

 



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

fiduciario del Fideicomiso ANTONIO, certifico con 

que el Fideicomiso ANTONIO se encuentra 
oy el Fiduciaria en el registro del mismo. 

Yo, David 

   
    legalmente “creado y que 

  

DAVID-DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira. 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden 

Ma. coranal ELE 

CC 1713919791 

 



   

Cops E 
Factura: 002-002-000020480 20161701035D03096 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D03996 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de ta NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , somparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portados(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civij DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El presente 

reconocimiento no se refiere ai contenido del documento que antecede, sobre cuya texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se arohiva copia. QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:51), , 

LADO RR DIO O: VOI pa OI      
100 Quel 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS 
CÉDULA. 1713919797 DS 
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NOTARIO(ay'santidgofEs co 'GUERRON AYALA 
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NOTARÍA TRIGESI INTA DEL CANTÓN QUITO: 
/ DxSa Guerrón Ayala 

Notario Dagés Drstrito Métropohtano de Quuto $ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registra Cil, 
identificación y Cedufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

CIUDADANO 

cl HA/QUITO/BENALCAZAR     

    
9 DE JUNIO DE 2016 

¡GELES RAMIAEZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35. PICHINCHA - 

Signatur: Verified 

  

         

          

: iron 
Director General del Registra Civ, identiicación y Cedulación Dale 2018.08:99 104432 ECT 

Documento ic nicamente rr A EA a 
$ 

Consultar la autenticidad de este docmep' Ingres 

y 

sk 
Sando:a! portal sha servicos cos AEÓN rsultaNuy/ j ES 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
O AS



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Cll, identificación y Cedulación     

Dirección General de Re 
Identificación y Ce! con 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul: 1713919791 

Nombre: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

  

       fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venficar 

gerrón 
ur pres 

     ento dad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil. gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente cerbíicado no garantiza la ig del misma, SÍ uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo LCE y su regiamento,
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AS 2. , PROTOCOLIZACIÓN 20161701025P02148 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2016, se 

PTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL, IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEI, PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
ici Coma EoLcIARio DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

[A PETICIÓN DES 
NOMBRES/RAZON SOCIAL * . [TIPO NTERVIMIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARIA ERNAnDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919781 

    
  

  'ABETICION DE LA AB MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11888 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PIGHINOHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES, 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADLCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL, DEL PODER UMINADO 
[OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID 
[FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA, QUE ANTECEDE. (APC)       
  

          E 
NOTARIO(A) SanpÁco FE GUERRON AYALA 

NOTARÍA SRIGÉSIMA G/ÓINTAÁ DEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e  Lastraducciones del idioma ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Bideicomisa SHALOM a favor de David Francisco 
Garcés Jaramillo. 

a El Certificado de Incumbencía reconocido por el Notario Público del Estado de Fiorida. 

menea Abogada María Ferm: : nda. ás 

Mat 11935 CAP, 

 



  

og A 
Factura: 002-002-000020377 20161701035D03032 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 201517091035D03032 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) docuínento(s) que antecede(n) esfson) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA ¡INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTÉ DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALON A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) úti(es). Una voz 

practicada la cerbficación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de tesponsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2018, (8.24) 

        nora soc EA 

NOTARÍATRIGÉS da ANIFA DEL CANTÓN QUITO



  

  

: Certified - 

: Tallahassee, Florida ! 

hirteenth day of May, A.D., 2016 

y of State, State of Florida 

     



  

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as trustee of Shalom 
“Trust, has made, constituigá and appointed, and by. these presents does make, constitute and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfidl attorney (egent) í in fact for it and in ¡ts name, 
“place and stead, to do and perfonn the following acts 

My attorney (agent) Sin-fact may execuie: 

Any and ali documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Shalom 
Trust regarding the transfer, receipt, assignmert, or endorsement as transferee or beneficiary of 
Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in he Republic of Ecuador. The 
agent shall he entided to execute any and all deeds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transíeree or beneficiary. 

and 

Any aud all documents on behalf of the Shalom Trast to receive ihe transfer of shares and 
endorsements from Ecnadorian corporations or foreign corporatioas domiciled in ths Republic of 
Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11" day of May, 2016. 

   A 
DAVID Dx > TRO, as Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoimg Power of Attomey was acknowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
   

tony Pro el puts Notery Publi, 
My Comm. Expilres Feb 23, 2018 Expiration: El a 
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do ited States of Ámerita MN 

Ablie document 

fing in the capacity of Notáry Publicof Florida : 

'úbehrs the sealístamp of Notary Pubiis, State of Florida, 

- - Certified. 

  
  
 



    
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

1, David Di Pietro, as Trustee of Shalom Trust, do hereby certify thai on May 11, 2016, 
Shalom Trust was legally created and I am the Trustee on record of sante, 

     
  

  

AAA 
DAVÚÓ DIPIETRO, a Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

Tho foregoing Cartificate of Incumbency was acknowledgod before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personally known to me. 

      Notary Public/State of Florida 
Expiration: Al apa 3 

    
auna £ ESPOSA 

2, atgsy Pr « Sato ol Flota 
y ueón q,    

-E My Coman, Espices Fab 23, 2018 
<Gameígaica 9 FF 95130 

pa pa y pa 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

  

2. Ha sido finnado por Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Líeva el selto/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6 El Treinta de Mayo, A.D,, 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49866 
9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

 



PODER LIMITADO 

    Hágase' saber" pot: la p: te que, DAWD' Di PIETRO, coma Fiduciario del 
FIDEICOMISO” SHALO a nombrado, constituido y designado, y por la 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 

Apoderado Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: - 

Cualquier clase de documento y/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso Shalom, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso Shalom para 
recibir la transterencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 

compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador, 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede Hue reconocido por mí el 11 de mayo de 2018, por David 
Di Pietro, a quien conggsimsersgnalmente. 

e e 3         



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

Yo, David Di Pietro, como fiduciario dei Fideicomiso Shalom, certifico con fecha 

11 de mayo de 2016, que el Fideicomiso Shalom se encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario en el registro del mismo, 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira; 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919701, certifico que los presentes documentos son la fiel 

traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

 



     

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dineccón General de Regato Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1713919791 

   
      

    

gon E 2 ie 

Director General del Registro Civil, Idertrhcación y Cedulacion Data 2016.06.09 :08 ECT 
cacon Pima Etefignica 

Documento firmado electrónicamente, > ocaton, a 
   

      

Consultar la estentcidad de este documento ingresando al y G ea 

De Ea g 2 ¿ 

  

     
La ¡mpresid o rico po garantiza la legalidad del fismo y su uso estará hmitado a la comprobación



  

DU 
Factura: 002-002-000020481 20161701035D03097 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161705035D03097 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portadoría) de CÉDULA 1713919791 de riacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domuoiliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que ta(s) firme(s) constanto(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autártica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobra cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, —- Se archiva copia. QUITO, a Y DE JUNIO DEL 2016, (16:52). 

tbsausOnd 
MARIA SERNANDA 'ARIAS 
CÉDULA, 1718818781 

 



isa DU 
EN 20161701035P02113 - 

  

    
PROTOCOLIZACIÓN 20161701038P02113 

PROTOTOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2018, (8:39) 

OTORGA, NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL POUER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID Di PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR! DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. (01 
2 COPIAS) 

    NUMERO DE FOJAS DELDOCÚMEÑ| 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

[APEÑCION DE: 
NOMBRESIRAZÓN SO0IAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NE NENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA. FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

    
  

  [A PETÍCION DE LA AS MARÍA FERNANDA AZANZA ARÍAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11933 DEL COLEGIO DE 
¡ABOGADOS DE PICHINGHA, PROTOCOLIZO EN El, REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA p, ME CARGO, EN 

OBSERVACIONES: 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUSCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIÉL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO. 
[GARCÉS JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA QUE ANTECEDE, (AP €.)       
  

      NOTARIO(A) SasTísO 0 
NOTARÍA TRIGÉSI 

GUERRON AYALA 

OEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: Y 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 
David Dt Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo, 

e Ei Certificado de incumbencia reconocido por el Notario Público del Estado de Florida, 

Tulozou3Qua) A 
Abogada María Fernafda Ázánza Arias    

  

Mat 11935 CAP, 

 



  

G OU 
Factura: 00Z-002-000020379 20161701035003033 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03033 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral $ ue la Ley Notarial, doy fe que elílos) documento(s) que antecede(n) esíson) 

igualíes) alfjos) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DÍ PIETRO GOMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A 

FAVÓR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARÁMILLO Y El. CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve eilos) documento(s) an 4 foja(s), conservando una copia de ellas an el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8:26). 

  

NOTARIO: dl SANTA pri GUERRON AYALA 

NOT TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

7) 
Sue 

OS 

 



  

  

         



  

  

  

_LIMITED POWER OF ATTORNEY 

NOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DÍ PIETRO, as trustes “of Ariel 
Trust, has made, cotstiluted and afpolnted dal by these presents does make, constituteand 
appoint: DAVID FRANCISCO GARGES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecnadár, tue'and tawíal attozuey (agent) in fact for it and ín its name, 
place and stésd, tó do and perform the following acts: - - 

My attomey (agent) -in-fact may execntes 

Any aud alí documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Ariel Trust 
regarding the transfsx, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary of 

Ecuadorian corporations or forcigu corporatious domiciled in ths Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to execute any and all desds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of the Ariel Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreiga corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WBERBOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016. 

DAVID DI PETRO, as Trusice 0f Ariel Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attomey was ackaowledged before me this yá day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is persoually imown to me, 

   

    

IMA LESAINOSA 
Puliic - Hiate el Porida 

Z 

de corn. Expires Feb 22, 20184 Notary Publid, State 
Coramisslon 4 FF 95190) Expiration: 

ocsed eco astra Notary Aso] e. 2 

 



ES e E 
ica 

United States of Ameriez" 

lic-document 

elirgúhó seal/stamp of Notary. Public, State of Florida 

+ - Certifica: : 

rstary of State, State of Florida 

  
       



  

         
1, David Di Pietro, 

Ariel Trust was legally created and 1 amm the Trustes on record of same. 

  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was acknowledged before me this 11% 2016, by David Di Pietro, who is personally mown to me. 

        
Notary Pubkie, State of Florida 
Expiration: Ajaajon S 

202 
1 

  

¿a Sue, 6, 

a 
FS >   

  

A 

as Trustee of Ariel Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 

day of May, 

   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento
 de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. País: Estados Unidos de América 

Documento Públi
co 

: 2. Hasido firmado por 
Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

s. En  Tallenassee Fiori
da 

e. El Treinta de Mayo, A.D. 2018 

7. Por secretario de Estado, Estado de: Florida 

8. No. 2016-49861 

9. Sello/Estampa: 

40.Firma: 

$ : sy ta     Secretario de Estagogo €: 
¿e 09%)



PODER LIMITADO 

   

   
Hágase e, DAVIBZBÉBIETRO, como Fiduciario del 
FIDE:COMISO ARIE! w"stítdido y designado, y por la presente 
nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su normbre y representación, fealice los siguientes actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de documento y/o contratos en Ta República del Ecuador en favor” 
de Fideicomiso ARIEL, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente a cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedenie o cesionario, 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ARIEL para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de Jo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016, 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido fimado por Sarina L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaría Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5, En Tallahassee Elori
da 

6. El Treintade Mayo, AD. 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2018-9862 

o. SellofEstampa: 

40. Firma: 

Secretario de Estado 

    
a 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

jario del Fideicomiso ARIEL, certifico con fecha 

sicomiso ARI “Encuentra legalmente creado 
n el registro del mismo, 

      

    

  

DAVID Dl PIETRO, coma fiduciario del Fideicomiso ARHEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 

de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 
ciudadanía 1713919791, Cerfifico que los presentes documentos son ta fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

WosquizOuo, 
Ma. Fernanda pau) 

CC 171391979 

   



a DDT 
Factura: 002-002-000020482 20161701035D03098 

DILIGENCIA DE REGONÓCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035003098 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , compatece(n) 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domicitado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quen(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esfson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo an consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercivio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notanal -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto este Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:02).      
MARÍA 2”. 
CEDULA" 171391 pode 

   7 . 
E FENERICO GUERRON AYALA 

QUIÑTA DEL, CANTÓN QUITO 

 



    

  

    

   

    

<= 

Dimeción General de Registra Cll, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

irecslón General de Registra Civ, identificación y Cadulación 

  

Número único de identificación: 1713918791 
Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

      

AAA 

Consultar la autenticidad de este documanto ingre 

UN TA 
AO 

       Signature Ju Verified 
A 2 Pis ue BORIS OSWALDO 

St 
ep id Bate cocos dd za Lor Director General del e Registro Cuil, idertificación y C6d 

easor ma ad 

    

mo cago 
La impresión del presente aertficado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará pat robación



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
rdlcación: y nes 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1713919791 

Nombre: AZANZA ARÍAS MARIA FERNANDA 

  

   1, información 
e 

Mensaje: 

  

    
£.- En saso de vota facultativo venficarí “Coda: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELESTORAL, 

informacion ceruñicada a la fecha 9 DE : JÚÑIO.DE e E 
Emisor, PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ REALES PIGHINOHA-QUITONT 35 - PICHINCHA « QUITO 

  

. o 
La a sertficaró no parantiza la legalidad del rrusmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web dol Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

10 

11 

   

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-035-P02113 

cade ral, en: fe. de ello, confiero esta 

na COPIA * CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLÍZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE 

INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

DEL ESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - APC. 
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   pus. DD 
Factura: 002-002-000020372 20161701035D03030 

    

  

        

     
" DOCURÍENTO EXHIBIDOS N* 20181701035003030 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 aumoral 5 da la Ley Notarial, doy fe gue eMjos) documento(s) que antecede(n) os(son) : 

Igualfas) alílos) documento(s) que me fes(rori) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL ¿ 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEÍCOMISO IVANNI A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO-DE INCUNBENCIA en 4 foja(s) átilles). Una vez. 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Líbro de 

    

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificada(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

  

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2036, (5:20). 

     

ERÍERICO GUERRON AYALA 

ax



          

OST 
¿Cobvention de La Haye du 3 octobre 1961): 

cfing invthe capacity of Notary Public.of Florida 

Es the seal/stamp of Notary j Public, State, of Florida 

Certifica. 

   



  

  

   D:POWER OF AFTORNEY 
KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as irustee of Ivami 
Trust, has made, constituted- 25H áppointed, and hy fhese presents does make, constitute and 
appoint; DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Eenador, true and lawful attoney (agent) in fact for it and in its name, 

place and stead, to de and perform the following sets: _ 

My attomney (agent) -in-factmay executo: 

Any and all documents and/or contracís in the Republic af Benador on behalf of the Ivan Trust 
tegarding the transfer, receipt, assignment, or endorsément as transferes or beneficiary”"of 
Ecuadorian coxporations or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent sail bo entitled to execute any ané all deeds, contracis or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of fe Ivanni Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian sorporafioas or foreign corporations domiciled in tte Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016, 

  

DAVID DI PIETRO, as Trastee of Iyauni Trust 

STATE OP FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was acinowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
  

Pago 1o0f2



. Saring E Espinosa 

1ug in the capacity bf Notary Públic uf Florida 
sora the seslístamp of. “Notary Public, State of Merida 

Certified: 
Talishassee, Florida 

centh day oí Ma 

   



  

L David Di Pietro, as Trústes of Ivanni Frost, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Ivami Trust was legally created and 1 am the Trustes on record of same. 

  

DAVID DI PETRO; as Trustee of ivamni Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was ackuowledged before me this 11% Say of May, 
2016, by David Di Pietro, who is personally known to 10. 

    'Otary PabBc, State of Florida 
Expiration: 'AS320! g 

a ( 
Kotary Public - State ul Horiaa $ 
y Corom, Espires Feb 23, 2018 
Compisalon $ FE 95180 

Bond Thsoaghr Nate Notary Assa|    
Page2of2 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

  

Documento Público 
2 Ha sido firmado por Sarina L. Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6. El Treinte de Mayo, A.D., 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49867 

9. Sello/Estampa: 

10, Firma: 

    
Secretario de ESO 

 



PODER LIMITADO 

  

    

  

y O,-como Fiduciario del 
FIDEICOMISO IVANN do, consti ignado, y por la presente 
nombra, constituye y 4 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes actos: 

   

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de dócuméntoy/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso IVANNI, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso IVANNI para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañias extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antesgde fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, il conóltag, personalmente, 

  

Página 1 de 2 e,   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. Pais: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido firmado por Sarína L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4, Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En  Tallahasses, Elorida 

6. El Treinta de Mayo. A.D,, 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2016-49868 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

  

   

   

  

Yo, Da del Fideicomiso IVANNI, certifico con fecha 
11 de may só IVANNISe encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario Tegistro defmismo. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2018, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden. 

Ma. Fernanda 

CC 1713919791 

 



Sao ULA 
Factura: 002-002-000020479 20161701035003095 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D93005 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de naclonalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A], domicitiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quientes) declara(r) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que anteceds , as(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo «dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (18:51). 

MARIA FERNANDA, hal 
CÉDULA: 1719910791     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcaón General de Registro Civil, 
., . Kentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número úrdco de Identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA VARIAS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimientos PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de hacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA ta      
DE ABRIL DE 1996 : 

Nombres del padré: AZANZA:JOSÉ BERNARDO 
Nombres de la madre: ARIAS ANA LUCIA. 
Fecha dé expedición; 28, DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha" 9 DEJUNIC DE 2016 
ENsa PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIOHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINOMA - 

    Signaturg-MobYeriñed 

        

   

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Cil, kentificación y Cedulación , $93 ECT 

Fiesson” Flr nica. A rr O ón cntS 
Consultar la autenticidad de este dacume: 

ip La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comic PP rm Al e een Pill santarma le diemacta an la (OE y su realamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direceión General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Direcrsón Soneral de Regstio Cri. 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1713919791 - 

Nombre: AZANZA ARIAS MARÍA FERNANDA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: a - 

Mensaje: LA PERSONA NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD, o 
    

42 La información del carné de Asvapacidad es consultada de manera directa al Mimstaná de Sa Pública - CONADI 
inconsistencias acudir a ta fuente de información Pos - 

, 

   

2. Información referencial del certificado de votación (CNEJ, o : 

Sutragó el ciudadano: si Co A, 

Fecha: : - 23DE FEBRERO DE 204 * 

Número de certificado: corto 00 * 

A 
1. La información del certificado de votación es consultada de manera dina. al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acuder a la 
Fuente de información (CNE). 
2, En caso de voto facultalo verificar la “Condición dg cedulado”.dél caldadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 9 DE SUNIO DE 2016 

Enmsor: PAULINA DE LOS AMGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    Sn ad Mario ll 
certiíiéado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

12 meto de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     
    

1-035-P02116 

de ello, confiéro esta 

: CERTIFICADA DE LA 

4  PROTOCOLIZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

5 INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

6 POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

7 FIDEICOMISO IVANNIÍ A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

2 GARCES JARAMILLO Y EL — CERTIFICADO DE 

3  INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

10  DELESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

í1 en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - apo, 

   
21 

pe 
ja

 

22 

  

23 ECT 

  

24 

25 

26 

27 

28 

 



QONNTA 
NE MNNA



  

Far xfa a 
A  





  

   RAYIFICACION DE PODER E 
FUNDACION OLAMAR 

Yo, HELESSA: BÉLILÍDO, mujer, Panámeñia, mayor de edad, portsdora de a cédula de 
identidad personal múmero ocho-doscientos veintinueve-dos mil setecientos trsinki y uno (8- 

229-2730), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRATION AND 

FOUNDATION SERVICES S.A, sociedad debidamente constiuda bajo las Leyes de ( 

República de Panamá e inscrita en la sección mercantil del Registro Público de Panamá, a 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documento: 

múllán ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR fe 

FUNDACION OLAMAR, Fundación de fúterds Privado debidamente consutuida de conformidad 
con las leyes de la República de Panamá e insenta a la Ficha: cincuenta mil ochocieftos 

ocherta y tres (50883), Documento; dos millones ciento setenta y dos mil cuatrodiefftos 

cuarenta y cuatro (2172444), por este medio: 

  

   

  

PRIMERO: Ratífico el Poder General otorgado el disciséls (16) de mayo de dos mil doce 
(2012), a favor del señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, varón, ervatoriano, 
mayor de edad, con pasaporte ecuatoriano número 1711158137, por medio del cual se le 

4 facultó para que pudiese actuar en nombre y representación de la Fundación, gozanda de 
amplias facultades entre las que se derallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de ta Fundación ante terceras persones, 

pnvadas o públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República 

de Panamá, y del extranjero, 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundadón, 

así como administrar y gobernar los blenes de tadas císses, ya sean muebles, inmuebles, 
semovientes, bonos, scciones y/o valores que fa Fundación poses en la actualidad o 

adquiera en el futuro, en cualquier parte del mundo. 

TERCERO: Instruír y ordenar las actuaciones del Consejo fa Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 
Fundación, así como temblén nombrar al Protector, Asesores Finanderos, Auditores y 

j Y ras que requiera la Fundación, 

TS, 
pa QUINTO: Tr, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
1 s a 

ledades mercantiles y civiles, nacdonales y extanjeras cuantas cantidades 

| eprrespondan a la Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y 

rfiquen rentas, alquileres, créditos, intereses o dividendos, otorgando al efecto los 

Wo 

SEPTIMO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases por el término y 

por el precip y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de 
4 o e de cid mvinadanta 

  

  



  

   
   

  

   

  

10: Para que abra, mantenga, figuide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorrosk 

   
* sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, Bash depósitos de mee, 

, recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las misma efe 

fiorando y suscribiendo cheques, órdenes Y méándatos de pago de cualquier dlase y para 

que, en relación con dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren 

menester, sin limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas 2 

firmar los mismos. 

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negocia, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, pmtestar y/o en cualquier fo 

enajenar y transmitir letras de cambio, Sorarzas, pagarés, chegues y toda dase fe 

documentos de crédito y de valores, 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualqiBer 

banco o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a 

favor de las personas e entidades que estime 8 bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquies cantidad de dinero, con O 

sin garantia hipotecaria Y plgnoralícia, fijando el interás, el término Y las demás 

condiciones que tenga A bien pactar; y para que constituya, acepte, promogué, ceda, 

traspase, prave, modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pego de deudas dé y admita toda clase de bienes por 

. 
el valor que convenga. 

DECIMO 1ERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier Dto 

modo o título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y vendo, aporte, 

ceda, traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas Y sociedades 

mercantiles o civiles, documentos de crédito y de valores y derachos y acciones de toda 

clases, nacionales y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio Y les condiciones 

que tenga a blen pagar, abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte Y 

otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del cas0. 

DECIMO. TO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de 

bienes que correspondan a la Fundación, solicite Y conceda quitas y esperas, celebrando 

convenios de pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos 

y acciones. 

DECIMO OUBINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrado
s 

e que se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, 

permutar, hipotecar 0 de cualquier otra forma transformar activos de ta Fundación, 

levante actas para hacer constar hechos, Y haga requerimientos Y notificaciones de toda 

clases y consignaciones, pudiendo reirar éstos y las cantidades que se consignen a favor 

de te Fundación. : 

DECIMO SEXTO:
 Para que celebre toda clase de actos Y contratos no especificados en 

este Poder, ya tengan por objeto la constitución O extensión de todos los derechos reales 

2



    

      

       

   

   

  

menor cuantía, ejecutivos, cop facultad expresa de hacer protestas, de aboner pábos. 

    

onales que autoricen las leyes, incluyendo la conca ón de contral 
tación con sociedades o personas concedentes, 

usará las siguientes; 

() Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas a negocí 

éivlles y criminales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestal 

testamentarios, diligencias sobre declaratoria de herederos, dectarativos de may: 

legítimos y llenando en eljos los requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retral 
tercerías, interdictos, incidente, y en todas las diligencias y actuaciones judicales, 1: 

Jurisdicción voluntaria, Inclusive, en que tengan interés en la actualidad o en adefante se 

le ofrezca, ya como demandaníe, demandado o en cualquier otro concepto; y para 

que así mismo la represente, asista y defienda en todas Jas instancias de los 

negocios aludidos y en los administrativos y contericioso-administrativos, por tados 
los trámites, alzadas y recursos, 

(11) Para que inicia, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos 

de Derecho Inmobillario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales 

vigentes sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafñios 

y peguicios, y pedir adjudicaciones de bienes en pago de las créditos recismados, 

(ED) Para que en cada uno de dichos pleitos y negoclos comparezca ante Cortes, 

Juzgados, Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así 

demandando como defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, 

réplicas, suplicas, reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, 

promueva, diga y termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, 

    recuse j 
emplazamientos, requerimientos judiciales y motertales, apercibimiento, lanzamientos, 

señalamientos, suspensiones, prórrogas, certificaciones, despacnos, edictos, actuaciones, 

cancelaciones, prisiones, solturas, embargos de todas clases, desembargos, venta, 

trance, remate de blenes y desglosa de documentos, para que haga y mejore posturas y 
proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya pare la otorgante o para 
cederlas a un teroero; para que expida, otorgue y acepte adas y escrituras de 

idicación de bienes muebles e Inmuebles, para que consigne, deposite y rélire 
cantidades, p due presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos 

/0s; preponga, promueva y practique toda clase de pruebes, tache testigos del 

conirano y la represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome 
posesión de bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y 

comparecencia, mifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, 

«rá Vistas y juletós orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre 
síndicos, comysafíos, depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga 

providencias, autos y sentencias, consintiendo lo favorable y vecurriendo de los 

perjudicial, suplique, anunde, interponga, continúa o no [as acciones de nulidad y los 

recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, de inconstltucionalidad, de 

los y toda clase de acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, 

  

   

   



    

   

  

tivos, contencioso-adrministrativos, y todos los demás ordinarias y extraoralfigrios : ros 
rocedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los referidos recursbs, Ñ nao 

udighido continuarios por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar 1oS'Que 

excepción aíguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo, 

resuelto en elles por los tármites legales pertinentes, para que pida, promueva 

practique todas las diligencias preliminares y todas las aduaciones judiciales 

extrajudiciales que fueran menester, con la fecultad para pedir, aprobar, impugnar 
hacer efectivas tesaciones de costas y para enjulciar, ratificar, jurar, protestar y transijr 
sin limitación alguna, 

DECIMO OCTAYO: Pam que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue 

suscriba toda dese de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especial 

con todas las facultades que libremente acuerde, sin limitación alguna. 

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercicio de tedas (as facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privedos que fueran menester, con las 

ciáusulas, términos, condidones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por 

conveniente, incluyendo vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma 
transformar activos de la Fundación, renunciando aí fuero de domicilio y designando ¡ugás 

para el cumplimiento de obligaciones. 

MIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designer y revoque 

dichas sustituciones cuando lo considere oportuna, 

Panamá, dieclacho (18) de marzo de dos mil quince (2015). 

FUNDADOR,         ADMINISTRATIO! 
Repras elisa Bellido 
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FAMILY DRI FO vrs 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad personal número ocho-doscientos veinitinneve-dos mil setecientos tremta y uno (8- 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINESTRATIOM AND 

FOUNDATION. SERVICES S;A,, geciedas. debidaments constituida -bajo las Leyes de la 

República de Panamá e Inscritá en la sección! mercantil del Registro Púúblico de Panamá, a la 

Ficha: quinientos setenta y un mil Ttuatrocientos noventá y cuatro (571494), Documento: un 
mtllón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 
Fundación de interés Privado denóminada FAMILY DREAM FOUNDATION, Fundación de 

Interés Privado, debidamente consiitulda e inscrita en la seaión mercantil del Registro Público 

de Panamá, a Ficha: cincuenta y dos mil ciento cuarenta y echo (52148), Documenta; dos 
millones doscientos treinta y emco mil novecientos sesenta y dos (2235962), desde el 
veintinueve (29) de agosto de des mil 

favor de la señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, “mayor de 
edad, portadora del pasaporte número 1711176931, para que pueda actuar en nombre y 
representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entre las que se detallan: 

    

    

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyanda Autoridades Judiciales y Agranistrativas de la República de Panamá, y del 
extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 
como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean mucbles, inmuebles, 

semoviertes, bonos, acciones y/o vatores que ta Fundación posea en le actualidad o adquiera 

en al futuro, en cualquier parte del mundo. 

- TERCERO: Instruir y ordener las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO; Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 
figuras que requiera la Fundación. 

QUINTO: Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda dase de organismos, personas, entidades, empresas o 

sodedadés mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuaricas cantidades correspondan a la 

Fundación por cusfquler concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 

«réditos, intereses o divi «gándo al efecto los recibos y resguardos pertinentes, 

   

     
'Para que dé y tome en arrendamiento blenes de todas clases por el tármino y por el 

diciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda class de contratos 
sidere procedente. 

SEPTIMO 

precio y 
cuando fo 

s 
OCTAVO: Para que abra, mantenga, Uquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 

bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentes; extralga fondos de las mismas librando y 

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación



    

    

y . 

    

    imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los frismos,. 

  

EQUENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, plgnora!, negoaf 

cancelar, pagar, cobrér e encargar de su cabro, avalat, protestar y/o en cualquier foma 

enajenar y transmitir letras de comblo, Hbranzas, pagarés, cheques y'doda case de 

documentos de crédito y de valores, z 7 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por enenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, ta apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas y entidades que estima a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipatecana y pignoraticia, fjanoo el interés, el término y las demás condiciones que 
tenga a blen pactar; y para que constituya, acepte, prormgue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de dendas "dé y admita toda diase de blenes por el 
valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda sompsar, aceptar, permutar y de cualquier tru modo o 
título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adguiera y venda, aporte, ceda, 

traspasa, enajene sentovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o aviles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda cases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abane y perciba el importe de dichas operaciones, y aospte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que corresponder a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de fos contratos ostebrados o que 
se celebren por la Fundación o en nombra de ésta, induyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualguier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

Y rar hechos, y haga reguerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudtenddatirar é Eántidades que se consígnen a favor de ta Fundación. 

BECIMO SEXTO: Para que celebre toda dase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obfeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 
personales que autorican las foyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

íS concexientes, 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de Jos 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes: 

m dichas operaciones, fisme los documentos de toda Índole que fieren meneste sin y, 

  

 



  

    
Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles y 

Giralnales, julcios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, testamentarios, 
diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor cuantía, ejecutivos, 
con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y tienendo en ellos los 
requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interdictos, incidente, y en 

todas las diligentias Y: ugíciles, las de jurisgicción voluntaria, Inclusive, en gue 
tengan Interés'en la acitalidad a 2 id mandante, demandado 
o en cualquier otro concepto; y bara “que así mismo la represente, asista. y deflenda en 
todas las Instendes de los negocios aludidos y en los admimstrativos y contencioso» 
administrativos, por todos los trámites, alzadas y recura 

Bctuaciones;       

  

(1) Para que inicie, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con fos preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perjuicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. 

(10) Para que en cada uno de dichos pleitos y negodos comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestactones, réplicas, súplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y soficiides de todas cases, promueva, diga y 
termime cuestiones de competencia por inhibitoria o dedaratora, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 
judiciales y notariales, apercibimiento, isazamientos, señalamientos, suspensiones, prórmaas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 
de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya 

para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actes y 

escríturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pllegos y documentos justificativos; 
proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntes y comparecencia, 

Imanifestando, acordando y resoíviendo en ellas jo que crea conveniente, así como a vistas y 

juldos orales, pida quiebras y la formación de concursos, hombre síndicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintiendo lo favorable y recumendo de los perjudicial, supique, anunde, 
interponga, continde o no las acclones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súplica, queja, alzadas, de inconstituconatidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión y en el dornicilio, de revisión gubernativos, conteroso-administrativos, y todos los 

demás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

uno de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

terminación e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separa, 

cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción elguna, para que pida la ejecución de las sentendas, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas por los trámites legales pertinentes, para gue pida, promueva y pracique todas las 

diligencias preliminares y todas fas actuaciones judiciales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin Kimnitación alguna,



  

    DECIMO OCTAVO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorg! 

toda dase de poderes, ya Sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, 

facultades que bremente acuerde, sin Hinitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercido de todas las facultades conferidas, dlnrgus y 
suscriba tados los documentos públicos y privados que fueran menester, con las, cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, Incluyendo 

Venter, enajenar, permutar, hipotecar a de cualquier forma transformar artiyos de la 

Fundación, renunciando al fueró de domidlio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

YVIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (29012). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A, 

  

Yolicdo, ROBERTO E, ROJAS €, Notaría Público Noveno. 
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PASEO 1,4 PRIMAVERA FOUNDATIO!     
y 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la códila , IRMA 

identidad personal número ocho-dosdentos velntinueve-dos fl setecientos treín A 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRA Sc 7 
Re / 

FOUNDATION SERVICES S.A., sociedad debidamente constituida bajo las Leyes de des | 

República de Panamá e Jnscrita en fa sección mercantil del Registro Público de Panamá, fa la 

Bicha: quinientas setenta y un rail cuatrocientos noventa y cuatra (571494), Documento 

mítlón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADO GAR, Demo 

Fundación de Interés Privado denominada PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION, Funda 5] 

de Interés Privatio, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registto 

Público de Panamá, a Ficha: dncuenta y dos mil dento cuarenta (52140), Documento: dos 

millones doscientos treinta y cinco mil achocientos veintitrés (2235823), desde el velntinueve 

(29) de egosta de dos mii doce (2017), por este medio otorgo Poder General a favor de la 

señora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatonana, mayor de edad, 

portadora del pasaporte número 17111760915, pera que pueda actuar en nombre y 

representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Funcación ante baerceras personas, privadas O 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 

extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 

como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean muebles, nmusbles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en la actualidad o adquiera 

en el futuro, en cualgmer parte del mundo. 

TERCERO: instruir y ordeñas las actuaciones del Consejo E Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así coma también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

OYiNTo; ent, cuando lo estime conveniente, la Fundación a atra Junsdicción, O 

SEXI "0: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, pemonas, entidades, empresas 9 

sociedades mercantiles y diles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Efindación hor cualquier concehto, ya procedan de contratos y sigrifiquen rentas, alquiíeres, 

éditos, intereses o dividendos, 0 al efecto los recibos y tesguardos pertinentes, 
” 

      

Y tome en arendamiento bienes de todas clases por el término y por el 
precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de contratos 

cuando lo consideró procedente, - 

.,  QEYAVO; Para que abra, mantenga, liguide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 
henros sartegades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

 



eS 
» con drchas operadones, firme los documentos de toda índaje que fueren menester, sn 

imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos. 

NOVENO: Pafa-que pueda, fbrar,sesptar, endosg, ceder, traspasar, pígnorar, ñegociar, 

cancetar, pagar, cobrar o ente: de su cobro, avalar protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitic letras de cambio, Hbranzas, pagarés, cheques y toda clese de 

documentos de crédito y de valores: 

  

    

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banto 

o entidad, la apertura de créditos cornerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estirae a bien designar, 

  

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoratida, fijando el interés, el término y les demás condiciones que 

tenga a bien pactar, y para que constituya, acepte, praorrogue, ceda, tmsSpase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas, 

DECIMO SEGUNDO: Para que en paga de deudas dé y adroíta toda clase de Vienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, areptar, permutar y de cualquier otro mado o 

únilo adquiera y venda bienes Inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 
Gaspase, enajene semovientes, valores, banos, acciones de empresas y sociedades mencantles 

o civiles, documentos de crédito y de vatores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contedo o a plazos, fijando precio y las condidones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que toma posesión veal, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y bansija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercil dos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la andan Donar de ésta, Incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas pare 

hacer constar hechos, y haga requerimientos Y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo relirar éstes y las cantidades que se consignen a favor de la Fundación. 

DECIMO Sd » Para que celepse toda clase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obH la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

Personales que autoricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades e personas contedentes, 

DECIMO SEPTIMO: Vera que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

Doderes nara oleltos. entre las nue. a nombre v en renresentación de la Fundación maará lao



  

    

      

     

  

ra que la represente, asista y defienda en tudos los pleitos, cebsas o negocios diles y 

a 

requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interaictos, IncidéRte, ly n 

todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, rioque 

tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como demandante, demar 

y 

A 
4 
a 

ña 

inales, juicios verbales de todas cfases y desahudo, abintestatos, testamen EN 

EA 

] 
A 
po 

o en cualquier otro concepto; y para que asi mismo la represente, asiste y dela RO - 
Quo - Ebuad 

todas Jas instendas de los negodos aludidos y en los administrativos y contenciaso- 

administrativos, por todos los trámites, alzadas y recursos. 

(1) Para que Inide, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perftiicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados, 

(10) Para que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvercióones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas dases, promueva, diga y 

termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 

fudíciales y notariales, aperalbimiento, lanzanientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prislones, solturas, embargos 

de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posiuras y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 

para ta otorgante o para cedenas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escuturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, plumueva y prectigue toda dase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles a inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencia, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, así como a vistes y 

juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

depositarios, a tesadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintieido lo favarabie y recurriendo de los perjudicial, supfique, anuncie, 

interponga, continúe 

    

tes acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súphca, queja, alzadas, de incon Jidad, de responsabliidad, de casación, de amparo en 

la pesesión y en el domicillo, de revisión gubérnativos, contencioso-administrativos, y todos los 

dentás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desísta y se separe de todos y cada 

uno Me los referidos recursos, pudiendo contimuarlos por todos sus trámites hasta su 

terminaciól pugnar los que de contrarlo se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

cuando lo crea col ante, de-tode dese de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumpllr lo resuelto 

en ellas por los trámites legates pertinentes, para que pida, promueva y practique todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones fudidales y extramilicates ena Fino 

  

   

 



  

tods dase de poderes, ya sea generales, mercántiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facúltades que libremente, acuerde, si tación al        

DECIMO NOYENOQ: Para que en el ejertidlo de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las dáusulas, 

  

términos, conBllciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, incluyendo 
vender, enajenar, permutar, hipotecar v de cualauier forma transformar activos de la 

Fundación, renunciando al fuero de dornicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

   

VIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a bien designar y revoque dichas 
sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mil doce (2412). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A. 

  

Yo Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Pública Noveno 
del Circuito de Panamá, con Códula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que he colejado la das] fama fo] antecoc es) con la que 
apargos en la copia dele Cicita del amante y a rmestro parecer es (so) 
Val (es). poro 221 (3) consszsramos arténica (9) 

pasara, LEN SEP ZO 

es Cévul sigas GENE 

 



 



    

Ad Ss INDATIO] 

FOUNDATION SERVICES “S.A, 
República de Panarná e insenta en la sección mercantil del Registro Público de"Báñamá; 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documeñto; un 
món ciento marenta y nueve: mi setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 

Fundación de Interás Privado denominada ALWAYS SPRING FOUNDATION, Fundación de 
Interés Privado, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registro Público 
de Panamá, a Ficha: emsuenta y dos mil ciento cuarenta y sels (52146). Documento: dos 
mítones doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta y seis (2235036), desda ef 
veintinueve (29) de agosto de dos mil doce (2012), por este medio otorgo Poder General a 
favor de la señora SANDRA MARTTZA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, mayor de 
edad, portadora del passporte múmera 1713176923, para que pueda actusr en nombre y 
representación de la fundación, y pueda gozar de amplis facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 
extranjera. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concemniente a la Fundación, asi 
coma administrar y gobemar los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en fa actualidad o adgyera 

en el futuro, en cualquier parte del mundo, 

TERCERO: Instruir y ordenar las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustiar en cualquier momento a Jos miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

'OBINTO> Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobfár Y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
sociedagés mercantlés y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 
créditos, intereses e dividendos, otoygando al efecto las recibos y resguardos pertinentes, 

    

  

: Para que dé y tome en arpendamiento bienes de todas clases por el término y por el 

condiciones que tenga-pór conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos 

dl te - 

  

   

OCTAVO: é abra, mantenga, guide y/o clerre cuentas comentes y de ahorros en 

bancos, sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y 

suseribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier case y para que, en relación 

  



  

AA dichas operaciones, fimse los documentos de toda índole que flteren menester, Sin 
limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas a firmar los mismos, 

NOVENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, baspasér, pignorar, negodar, 
cencelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/a en cualquier foma 

enajenar y bansmítir lebas de cambio, lbranzas, pagarés, cheques y toda dase de 

documentos de crádito y de valores. 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

e entidad, la apertura de créditos comerciales, cañas de crédito o de fianzas, a favor de fas 

personas o entidades que estime u blen designar, 

DECIMO ERIMERO: Paro que dé y torne a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, Rjendo el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspasa, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

BECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permetar y de cualquier otra mado o 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bones, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

£ cviles, documentos de crédito y de valores y derechas y acciones de toda dases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precto y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los rácibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda case de bienes 

que correspondan a la Fundación, sofidte y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudosas y tansifa toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos fos derechos que emanen de Jos contratos celebrados o que 

se celebran por ta Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

fípatecar a de cualquier otra forma trapsformar activos de la Fundación, levante actes para 

hacer constar hechos, y haga iflentos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

Pudlendo retirar éstas y las cantid: que se consignen a fevor de la Fundación. 
    

    

DECIMO SEXTO: Para que 'bre toda clasé de actos y contratos nt especificados en este 

Poder, ya tengan por objeto la con: jón o extensión de todos los derechos renles y 

Personales que ES las feyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personal concedentes, 
S. 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todos las facultades que formen parte de los 

poderes para pleltos, entra las que, a nombre y en representación de te Fundación, usará las 
siguientes:



  

   

  

      

    

2 ÍA 
(1) Para que la represente, asista y defienda en todos los pleltos, causas o negocios efvll 

crimales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, tesfarhental 
¿ 

tilligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menar cuantla, eg 

    
NE, 

todas las diligencias y actuaciones judicialas, las de jurisdicción voluntaria, Inclusive; en que 
tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como dernandante, demandado 

o en cualquier otro concepto; y para que así mismo la represente, asista y defienda en 

todas las instancias de los negocios aludidos y en los administrativos y contencioso- 
administrativos, por todos los trámites, alzádas y recursos. 

  

“ (d] Fara que iñicie; siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 
Derecha Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigántes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafios y perjuicios, y 
pedir adjudicaciones de bienes en paga de los créditos reclamados. 

(UD) Pata que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 
defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, promueva, diga y 

termine cuestiones de compitenda por nitbitoria o deciaratoría, recuse juícios y toda clase de 
acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplezamientos, requerimientos 

Judiciales y notariales, apercibimiento, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 

de todas dases, desembargos, venta, tranes, remate de blanes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 
para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escrturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, pare que consigne, deposite y retira 
cantidades, para que presente testigos, interrogatonos, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y ta 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida Y tome posesión de blenes 

muebles o Inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y Comparecencia, 

manifesiando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conventente, así como a vistas y 
juidos orales, pida quiebras y la formación de concursos, mombre sindicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oga providencias, autos y 
sentencias,“Eshsintiendo lo favorable y recunfendo de los perjudicial, suplique, anuncio, 
interponga, continúe o no las aéciones de nulidad y los secursos de reposición, apelación, 
sóplica, queje alzadas, de ad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión” y en el domífaillo, de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los 
sl _Áreimarios y extras inartos que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

Ús 

    

    

o de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

ración e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

lo crea conveniente, de toda case de acciones y excepciones, demandas y querellas, 
tel 

  

   
jón alguna;'para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas porjos trámites legales pertinentes, para que pida, promueva y pracuque todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones, judidales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y translglr sin limitación alguna. 

 



_24 DECIMO OCTAVO: Para gue cuando fo estime conveniente y necesario otorgue y suscriba 

tao toda clase de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facultades que libremente acuerde, sin imitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO; Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga per conveniente, incluyendo 

vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma transformar activos de la 

Fundadón, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

VIGESIMO: Para gue sustituya, ceda o delegue en parte o en totalldad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o persoñas que benga a bien designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere Oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (612. 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES En 

  

Yo tíogo, ROBERTO R, ROJAS €. Notarto Público Noveno del Cicato de Penemó, con Cedua No 4100-1149 
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Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA, 
FECHA, 2915 10.01 On AS 

MOTIVO: PS STLO DE PUBLA 
SORALIZACIÓN: PANABIA, 

PSA > o 
: . > , CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

: 
CON VISTA A LA SOLICITUD - 

    

        

  

ENTRADA 431614/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

QUELA FUNDACIÓN.     

FAMILY DREAM FOUNDATION : 
+, TIBO DE FUNDACIÓN: FUNDACIÓN 

” SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA AURÍDICA) FOLIO NR 52148 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 
DE 2012 
- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON- ” 
FUNDADOR. ADMINISTRATION ÁNQ FOUNDATION SERVICES 5 
PRESIBENTE; ROSIBETH ESCUDERO 
TESORERO: ROBERTO ESCOLAN . z - 
SECRETARIO: JULIO CEDEÑO ; 
MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO ? 
MIEMBRO-JUNO CEDEÑO . 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN , 

_ AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

QUELA. REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEUCONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR, PARA LO CUAL 

, El PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A El FUNDADOR QUE PROCEDAN CON 

  

-ÍQUE SU PAFRIMÓNIO ES 20,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DiEZ MIL DOLARES de 09/100 (US$10,000.00) AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA, 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE. : PANAMÁ EEJUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2045 A LAS 01:22 PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALEOAS 

? - 
yn : 

Esía documento ha sido frmads con firma electrénita calicada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA, 

o asariicióuó de este documento pueda ser vesifcada an elServicio Wab de Verificación mipaJ «eesigro-publico.gab pa 

L£ ! 
e 1 ; . 

2 . / ; , 
: 7 

s 
o 1 > 

í 
Identificador Electrónico” ED92558259E1-48E5-AE81-EEtAOBE9711 

Registra Pública de Panamá - Via Esjraña, frente al Hospital San Famando 
Apariada Postal 0430 - 1896 Panamé, República de Panamá » (S071501-6000 Pagina: 1461
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Registro Público de Panamá 
. FIRI O OE EDUARDO ANTONIO 

as TUBE PuBLIcIOnD AS A Ses 2 
RACIÓN. PANAMA.     

- CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

z CON'VISTA A LA SOLICITUD 

_ ENTRADA 431613/2015 (0) DE qcnnans > 
    
QUE La FUNDAC N 

_JALMTANS SPRING FOUNDATION Mo x 
TIFO DE FUNDACIÓN: FUNDACION ” : : A 
SF ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICÁY POLO Ne 52485 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 

y PE 2012 
- - QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON; 
FUNDADOR: ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES $ 
MIEMBRO, LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN 
PRESIDENTE: LIZA 8021 
TESORERO: ROBERTO ESCÓLAN 

SECRETARIO: LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: LIZA BOZA 
AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

- QUE JA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL DE LA FLINDACION £S EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO Q REEMPLAZADO POR PECISON DE EL PROTECTOR, PARA LO/CUAL EL 
PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACION Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDAN CON E 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. > 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL POLARES CON 00/100 (US$10,000 00) 
AMERICANOS 

- QUESU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:20 PM, 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DF 30,00 BALEDAS 

Este documentbiba srdo firmado con fra electrónica calficada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

  

idemificador Electrónico: SEAFSDE1-5208-47EF.ACOC-EECSASC 10048 
Regsto Fúblico de Panamá - Vía España, frente al Hospital Sen Femando 
Apartado Postal 0830 » 1996 Panamá, República de Panamá « (80735015000 Página 1dst
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   Registro Público de Panamá 
PENADO POR. VADINEL ORTAGA a Lz, QA 
FECHA, 2018.02.20 1913 19-200 e, 
MOTIVO. SOLICITUD DE PUBLICIDAD: 
LOCALIZACION: PANARA, PANAMA 

CERHEICADO DE TETONA HURÍDICa, / 
B 

. i 
Zo. CON ViSTA A LXSOLICN UD j 

Z 319682/2015 (0) DE FECHA 20/03/2045 ¡ 

f 
¿ 

FUNDACION OLAMAR ¿ 

    

E ds 

  

    

PO DESOCIEDAD TUNDACION: 
SE ENCUENT AA REGISTRADA EN (PERSONA JURIDICA) FOLIO NS SOBES (U) DESDE EL MARTES, 25| 
2032 

y, * OLE LA FUNDACION SE ENCUENTRA VIGENTE 

E MAYO DE 

E r
a
 

- QUE SUS CARGOS SON, 
>ÉRD TESORCAO LECNAPDO LOPEZ 

FUNDADOR ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES 5 
ÉS MILMIBRO ROBERTO ESCOLAN 

WIERPIRO  ROSBETA ESCUDERO 
MIEMBRO. LEONARDO LOPEZ 
PRESIDENTE ROBERTO ESCOLAN 

“zp SECRETARIO  ROSIBETH ESCUDERO 
AGENTE RESIDENTE SOBERON Y ASOCIADOS 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
yy SL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA FUNDACION SALVO QUÉ 

5% SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR PARA LO CUAL EL PROTECTOR ORDENARA 
A EL CONSEJO Di LA FUNDACION YA EL FUNCADOR QUE PROCEDAN CON EL. 

  

EL PATRIMONIO (AICIAL DE LA FUNDACION FS DE DE? MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 
* ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

“E QUE SU DURACION ES DERPETUA 
¿0 QUESU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANANA, 

  

*- O 
Eg va sinentriad este decsrvacto puto er erica em el Servia Wed Verificación Meios publica gap 

  

ISemlicadar Blzcróneo FODIZÍE-AUES-I71 B90A-S54219028525 
Roguiso Publico de Params -Wa España frente al Hospital San Forrado 

Apartado Rosta108%0 - 159% Penamo, Replbica do Fansmá - (S17SO1-8000 Página 1001 
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Registro-Público de Panamá 
FIRMADO POR. EÑUARDO ANTONIO: 
ROBINSON ORELLANA 

y FECHA 2015.10 01 13-39.23 -05 00 
$ MOTIVO: SOLICITUD DE IDA 
» LOCALIZACION" PANAMA, PAN; 

: CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

  

7 . CON VISTAA LA SOUCMTUD = ” 

ENTRADA 431611/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

) 4 QUE LA FUNDACIÓN - 

¿ PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION 

po
 

TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACION 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN [PERSONA JURÍDICA) FOLIO N2 52140 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGO! 

DE 2012 

- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBAOS SON: 

FUNDADOR. ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES S 
PRESIDENTE ROSIBETH ESCUDERO z 
TESORERO" ROBERTO ESCOLAN - 
SECRETARIO: LIZA BOZA 

MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO 
MIEMBRO. LIZA BOZZL 7 t 

* MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAM 

AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS » 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ. 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA. 

FUNDACION SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE EL PROTECTOR PARA LO CUAL El. 

PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDA CON EL 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS a 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA / 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA : 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

y - 
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:13 PM. > 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.0 

    

   

  

   

Este danumento »48ldo firmado con firma electrén: Étigada por EDLJARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA. LTDA., otorgado por 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, a 

favor de los FIDEICOMISO IVANNI, FIDEICOMISO 

SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO 

ARIEL, debidamente sellada aada en Quito; el veintiuno de      
guel Angel Tio Ruilove 

NOTARIO         
   

  

DRAMIGUEYA A 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON



£ osssrsnrs Ln SEMESTURA q 

Factura: 002-002-000036711 

FECHA 
PO BE 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

SOCIAL 
BARRERA PÁSTRANO MARIA. 
FERNANDA 

NOMBRE: SOCIAL 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037001148 

[4 DE JULIO DEL 2018 (11 44) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
24-01-2006 
104280 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

TEO INTERVINIENTE 

      

  

  

  

2016170103701 

  

      

  

  

OTORGADO POR 
POCUMENTO DE (OENTIDAD. No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA. 1711176931 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACÍ 

  TESTIMONIO 
  

  

  

  

  

      

CTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DEOTORGANIENTO [21-08-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20161701089P02208   

  

  

  

    NOTARIO(A) PAUÚNA Al 

NOTARIA TRIGESIMA SEP 

  

  
Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi. cargo.- 
TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE 

OTORGA: FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO OLAMAR, F S 

     
cantón Quito, Doctor Miguel ASgE 

DEL DOS MIL DIECISEJS.-



     



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 48779 
QUITO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
LIMITADA 

NÚMERO PE REPERTORIO: > > 2 +] 34783 
FECHA:DE INSCRIPCIÓN: : 2% 25] 04/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN"... [710 

5 2 [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

      
  

  

     
   
  

  

  

  

       

      

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
TURALEZA DEL ACTO-9 CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍ NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /21/06/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ; “| INMOMEGA CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: *- QUITO 

  
  
3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 296916 PARTE 

    
  )M¿AL.TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

LANCO,NO.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   

    
    

    

  

  
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE Ñ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJIÓA ÚgtnTE de Registry 
> P - SO £ 

dal sy pra Mesbe AGOSTO DE 2016 $ 

á 

o 
a del e 

z REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DIRECCIÓN 
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ROTARÍA SEXAGÉSIMA NOVEÑA Dr. Miguel Angel Tito Ruileva 
DISPRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 
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ESCRITURA NÚMERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION 

AFAVOR DE: 

FIDEICOMISO IVANNE, FIDEICOMISO SHALOM, 

FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO ARTEL 

CUANTÍA: US$ 296,916.00 

DI 3 COPIAS 

E.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES veintiuno 

(21) de junio de dos mil dieciséis, ante mí, doctor MIGUEL 

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, las siguientes 

personas: en calidad de CEDENTES, la señora ANGELITA 

DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su calidad de 
  

Amazonas N45-24 y Av. El inca, Edificio Espiga de Oro 2d, Piso Of 208, Disgonal a lo iglesia de El Carmeto 
Telís' 2467 506 + 2402 052 » 0987 841 255 « Web: www,notaria8Squslo.com ec » Emsil- miguel 120% potaria6Squito com es 
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NS = ”  ofAriO 

Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta del 

documento adjunto; la señorita SANDRA  MARITZA 

BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

adjuntos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayotes de edad, 

de estado civil casados todos a excepción de la señorita Sandra 

Maritza Barrera Pastrano que es de estado civil soltera, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quien de conocerle 

doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación, cuyas fotocopias solicita sean 

agregadas, debidamente certificadas y autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y



NGTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tita Ruílova 
DISTRITO MEYROPUUTANO DE QUITO NOTARIO 

Cedulación, a través del convenio suscrito por esta Notaría, que 

se agrega como habilitante: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

w
o
n
 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

la cesión de participaciones de la compañía “INMOMEGA CIA. 

LTDA”, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERBA- — COMPARECIENTES: — Comparecen al S
S
 

7 otorgamiento de la presente escritura, en calidad de CEDENTES, 

8 — laseñora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, 

9 en su calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE 

19 INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta 

11 del documenio adjunto; la señorita SANDRA MARITZA 

12 BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

13 FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

14 FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

15 EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

16 Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

17 PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

18 señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

19 — calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

20 PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

21 del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

22 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

23 de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANMNI, 

24 FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

25 FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

26 adjuntos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- La compañía 

27  Inmomega Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública 

28 otorgada el veinte y cuatro de enero de dos mil seis, ante el Notario 
  

Amazones N45-24 y Av. El Inos, Edificio Espiga de Oro 200 Fiso Of, 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmato 
Telfs 2467 506 » 2492 062 + 0987 841 285 « Web: www.notariaóSquita cora es *Email ruguel hoiB norariabIgurto.com ec 
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A : 7 NOTARIO 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr, Roberto Dueñas Mera, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de mayo 

de dos mil siete; B).- Mediante Junta General Extraordimaria y 

Universal de Socios celebrada el catorce de Junio del año dos mil 

dieciseis cuya acta se adjunta como habilitante, los socios por 

unanimidad decidieron autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones de los socios: FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO OLAMAR, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 

FOUNDATION, en los términos que se detalla en el acta 

mencionada, 2 favor del PIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL respectivamente.  TTERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los 

antecedentes expuestos, las fundaciones de interés privado socias de 

“INMOMEGA CIA. LTDA”, ceden y uansfieren de forma 

definitiva, todas sus participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de la compañía, de la siguiente manera: a. La señora 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

TNMOMEGA CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso Ivanni; b. La 

señorita SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, cede la



    

   
JOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Rullova 
ISTRITO METROPOLITANO DE BUITO NOTARIO 

1 totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

2  ¡INMOMEGA CÍA. LTDA.'a favor del Fideicomiso Shalom; e. El 

3 señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su 

4 calidad de Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR, cede la totalidad de participaciones sociales 

que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 

del Fideicomiso Antonio; y d. La señora MARIA FERNANDA 

BARRERA PASTRANO en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM 

10 FOUNDATION, cede la totalidad de participaciones sociales que 

li mantiene en la compañía INMOMEGA CIA, LTDA, a favor del 

12 Fideicomiso Anel, detalladas de la siguiente manera: 

o 
o. 

JJ
 

a 
a 

  

  

  

  

  

  

13 
CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES|CAr LOL [PORCENTAJE 

NN Elescamiso Tvanns 74.2291055 14,229.00] 8 
Pamavera 

15 rmadación Ábwya 
e, - Tadercomiso Shalom 74.229/U8$ 74,229.00] 8%) 

16  [Ppinefeundanon 
Fundación Olamar ¡Hideicomise Antonio 74 2291USS 74,229.00] 8) 

Fundación Fany 
4 22905 229 00; Y 17 [rear Foundation _ |idescomiso Anel 74 209J055 74229 0 sí 

38 10 Lal. 296 916; 296,217.00: 32% 
po |               

19 En virmd de lo anterior, los cesionarios de forma unánime aceptan 

20 expresamente las cesiones de participaciones efectuadas a su favor, 

21 y los cedentes declatan de forma unánime estar conformes con las 

22 cesiones realizadas, y manifiestan que no existe deuda alguna por 

23 concepto de transferencia de participaciones de la compañía 

24 “INMOMEGA CIA. LTDA”. CUARTA. CUADRO DE 

25 INTEGRACION DE CAPITAL: En virtud de las cláusulas 

26 precedentes, se establece que el muevo cuadro de integración de 

27 capital de “INMOMEGA CIA. LTDA.” será el siguiente: -————— 

  

Amazonas N43-24 y Av. E Inca, Edificio Espiga de Ory 2d0. Piño Of 208, Diagonal a la iglesia de El Carmelo 
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gr ng e PIES SEATARDIMA me wr 
uN DISTRITO METROPGUTANO DE QUO. NOTARIO 

SOCIO NACIONALIDAD [PARTICIPACIONES [CAPITAL PAGADO¡PORCENTAJE 

|Manana de Jesús Pasuano [Ecuatoriana 641 913,00]US$ 641,913.00 68] 

Fidecomso Ivana Estadganadenge 74229]US$ 7422900 Bu 
Fsdescomso Salon [Estadounidenje 74229/US$ 74,229 00 8% 
[Esdacomo ántomo— — [Estadouniden 742291085 79,229 00 Bu 
[Estexcorso Are Estadounslense 742291085 74,229.00 gel 
[zoraL 938.829/US$ 938,829.00 100,00%             

QUINTA.- TITULO Y VALOR: Conforme se hace referencia el 

Acta de Junta General de socios de la compañía INMOMEGA 

CIA, LTDA”, las transferencias de participaciones se realizan a 

título aporte a Fideicomiso, SEXTA. GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, será de cuenta de las 

cesionarias. SEPTIMA.-AUTORIZACION.- Los comparecientes 

autorizan a la Abogada María Fernanda Azanza Arias, pata que 

mediante su persona o cualquier otra que ella a su vez designe 

realice todos los actos legales tendientes a la perfeccione de esta 

escritura. OCTAVA.-CONTROVERSIAS.- Los contratantes, 

pata todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su 

domicilio en la ciudad de Quito, y en caso de controversias O 

diferencias derivadas del presente contrato, las partes las someten a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El 

tribunal estará integrado por un árbitro, y decidirán derecho. Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el 

aludo que expida el Tribunal Arbitro y se comprometen a no 

interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral, Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para



KOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Auilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

solicitar 2 los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesatio recurtit a 

W
o
 
N
o
a
 

juez ordinario alguno, El procedimiento arbitral será confidencial. 

us El lugar de arbitraje será las Instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cátnara de Comercio de Quito. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pata la plena 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Fernanda Azanza Arias, V
O
 

J
o
 

a 
um 

10 con mattícula profesional once mil novecientos treinta y cinco del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

12  ptesente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

13 caso; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se 

14 ratifican en todo lo dicho y pata constancia firman conmigo en 

15 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

19 lec 
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A A A e mega 
UN DISTREVO METROPOLITANO DE QUITO 

ms Sd 

MARIA FE ACB, BA PASTRANO 

| C.C. 

DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 

C.€. 

DR. MIGUEL ANGEL TETO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO 

"NOYARIO
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INMOMEGA CIA. LTDA” 

En el Distrito Metsopolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 14 de Juaio del a5o dos 
mil dieciséis, a las 11500, en el domicilio de la Compañía ubicada en la Avenida 12 de Octubre s/n y 
Cosuña esquina, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
“INMOMEGA CIA. LTDA.”: 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIO PARTICIPACIONES la capo PORCENTAJE 

Mariana de Jesús Pastramo 641.913,00 US$ 641,913.00 68% 
Fundación Paseo la Primavera 74.229 US$ 74,229.00 a 
Fundación Always Spring 74229 E% 

Foundation US$ 74,229.00 
Fundación Olamar 74.229 US$ 74,229.00 8% 
Fsadación Family Dream 7422 

Foundation US$ 74,229,00 8% 

TOTAL 938829 US$ 938,829.00 |100,00%         
  

Preside la Junta, la Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, Presidenta de la Compañía y como tal 
Presidenta de la Junta, y actía como Secretaria la Señora María Fernanda Barrera Pastrano en su 
calidad de Gerente General de la Compañía y como tal secretaria de la Junta, 

La Presidenta solicita a la Secretaria que se constate el quórum y se elabore la correspondiente ista de 
asistentes, hecho lo cual y con la presencia del 100% del capital somal, los socios, de conformidad a 
lo establecido en la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinada y 

Usnuversal, la misma que se instala con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

En este momento la Presidenta pone en conocimiento de los socios de nacionalidad panameña, 
FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 
INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE INTERES 
PRIVADO OLAMAR, y FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 
FOUNDATION han decidido aportar y por lo tanto ceder la totalidad de sus participaciones a 
favor del FIDEICOMISO IVANNI FÍDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO 
ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL respecivamente, de nacionalidad estadounidense. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General Extraordinaria y Umversal por 
unanimidad de los socios RESUELVE: 

AUTORIZAR la cesión de las participaciones de la compañía de la siguiente manera: 

L La FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, propretaria 
de 74229 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA LTDA. a favor 
del Fideicomiso Ivansi; 
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2. La FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
propictasia de 74.229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favor del Fidescomiso Shalom; 

3. La FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO OLAMAR, propietana de 74,229 
participaciones ordinarias y motminativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 
del Fidercomiso Antonio; y, 

4. La FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, 
propietaria de 74,229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene ea la compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favos del Fideicomiso Aríela 

De igual forma se sesuelve AUTORIZAR la realización de todos los trámites legales 
correspondientes en instituciones públicas, como prvadas para la perfeccionar la cesión de 
participaciones necesarias para la transferencia de las participaciones sociales. 

ACEPTAR como nuevos socios de INMOMEGA CIA. LTDA. a FEDEICOMISO IVANNI, 
FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta, la misma que una vez leída fise aprobada por unanimidad, frmando para constancia de 
ello los soctos concurtentes, 

La Presidenta procede a levantar la sesión a las catorce horas.- 

     

SOCIA - 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

TN O 
AN 

arrera Pastranio 

  

  



  

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

PROTOGOLIZACION 29181701035P02118 

FECHA DE OTORGAMIENTO 13 DE JUNIO DEL 2018, (8 41) 

OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

A 
20161701035P02114 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID DI PIETRÓ COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUIMBENCIA. 
(DI 2 GOPIAS) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 10 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

  

  [OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FJ   FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INGUMBENO! 

[A PETICIÓN DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” JHPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA z ERNANDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

[A PETICIÓN DE LA AB. MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL GON MATRICULA NÚMERO 11535 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES. 10 FOJAS LTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
JDEIGOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID 
QUE ANTECEDE (APO) 

  

        
   Mn OA 'RICSGUERRON AYALA 

NOTARIA TRIGÉSIMA    (TA:DEL CANTÓN QUITO 

      

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase protocofizar los siguientes documentos: e 

Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo. 

El Certificado de Intumbencia reconocido por al Notario Público dei Estado de Florida. 

bsausOual 
Abogada María Fempnda-Azanta Arias 

Mat 11935 CAP. 

   



  

AN 
Factura: 002-002-000020375 20161701035D03031 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03031 

RAZON. De conformidad aj Art. 18 numeral 5 de la Ley Notaríal, doy fe que sí(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

iguales) aK(los) documento(s) que me fustron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez co 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8.23). 

    
NOTARIO A GUERRON AYALA. 

A TRIGESIMÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

    
rs the sealístamp oí Notary Public, State of Florida 

Certified 

         



  

  

  

LIMITED POWER OF ATIORNEY 

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID Di PRITRO, as trustee of Autonio 

Trost, has made, constituied and appoínted, and by these. presents. does make, constitate and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfal attoméy (agent) i in feet for.itzand in ds name, 
place and stead, to do and perfora the following acts: _ 

My attorney (agent) -in-fact may execute: 

Any and all documents and/or contracte in the Republic of Ecuador on behalf of the Antonio 
Trust regarding the transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary of 
Ecuadorian corporañions or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to exccute any and all deeds, contracís or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigament, or endorsement as transftree or beneficiary. 

and 

Any and all documents on bebalf af the Antonio Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has sel his hand on this 11% day of May, 2016, 

DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was ackaowledged before me fhis 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personall y lnown to me. 

LESPINSSA ——p 
CS, Motary Public - State of Florida 

Cos. Expires Feb 23, 2018    
  

Commisslon e FF 95130 E 
Miasy Ass 
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La 
16. fl 

       



   
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

  

1, David Di Pietro, as Trustee of Antonio Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Antonio Trust was legally ereated and 1 am the Trustee on record af same 

   
DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Ineumbency was acknowledged before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personaily known to me. 

    

Notry POOR 
ES 

¿Guerón 4, 

AA - £ o 
       

  

E 
y 

2 

       SARINA L ESPINOSA 
Rotary Public » State ol Ftorida 

My Comm, Expíres Feb 23, 2018 
Commission 4 FF 95190 — p 

"Taro ational Notay Ass, 1 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

    

2. Ha sido firmado por Sarina L Espinosa 
3. Actuando eri capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
8 El Treinta de Mayo, A.D., 2018 
7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2016-49803 
9. Sello/Estampa: 

10.Fisma: 

Secretario de Estado 

Guerrá, 
e “y, .— 

   



K— o 

PODER LIMITADO 

Hágase saber por la presente que, DAVID DJ PIETRO, como Fiduciario del 
FIDEICOMISO ANTONIO, ha nombrado; constituido y designado, y por ta 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 
Apoderado Legal, para que.en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: z 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: _ _ 

Cualquier clase de documento yfo contratos en la República del Ecuador en favor 

de Fideicomiso ANTONIO, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ANTONIO para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República dal Ecuador. 

En fe de to cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mi el 11 de mayo de 2016, por David 

Di Pietro, a quien conoz: 'sonalmente. guien cono RO 
e 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1981) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

  

2. Ha sido firmado por  * Sarina | Espinosa 
3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El Treinta de Mayo, A.D., 2016 
7 Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49864 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

p Guerzáa 4 

AJA 

 



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

fiduciario del Fideicomiso ANTONIO, certifico con 

que el Fideicomiso ANTONIO se encuentra 
oy el Fiduciaria en el registro del mismo. 

Yo, David 

   
    legalmente “creado y que 

  

DAVID-DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira. 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden 

Ma. coranal ELE 

CC 1713919791 

 



   

Cops E 
Factura: 002-002-000020480 20161701035D03096 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D03996 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de ta NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , somparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portados(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civij DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El presente 

reconocimiento no se refiere ai contenido del documento que antecede, sobre cuya texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se arohiva copia. QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:51), , 

LADO RR DIO O: VOI pa OI      
100 Quel 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS 
CÉDULA. 1713919797 DS 
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O 
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NO 
O 

GC
 

7 Y 

NOTARIO(ay'santidgofEs co 'GUERRON AYALA 
/ 

NOTARÍA TRIGESI INTA DEL CANTÓN QUITO: 
/ DxSa Guerrón Ayala 

Notario Dagés Drstrito Métropohtano de Quuto $ 

A
 

IR PS UA ET Sm 

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registra Cil, 
identificación y Cedufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

CIUDADANO 

cl HA/QUITO/BENALCAZAR     

    
9 DE JUNIO DE 2016 

¡GELES RAMIAEZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35. PICHINCHA - 

Signatur: Verified 

  

         

          

: iron 
Director General del Registra Civ, identiicación y Cedulación Dale 2018.08:99 104432 ECT 

Documento ic nicamente rr A EA a 
$ 

Consultar la autenticidad de este docmep' Ingres 

y 

sk 
Sando:a! portal sha servicos cos AEÓN rsultaNuy/ j ES 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
O AS



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Cll, identificación y Cedulación     

Dirección General de Re 
Identificación y Ce! con 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul: 1713919791 

Nombre: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

  

       fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venficar 

gerrón 
ur pres 

     ento dad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil. gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente cerbíicado no garantiza la ig del misma, SÍ uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo LCE y su regiamento,





PAGINA 
BLANCO



DA 
20161701035P02115 

     

  

AS 2. , PROTOCOLIZACIÓN 20161701025P02148 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2016, se 

PTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL, IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEI, PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
ici Coma EoLcIARio DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

[A PETICIÓN DES 
NOMBRES/RAZON SOCIAL * . [TIPO NTERVIMIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARIA ERNAnDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919781 

    
  

  'ABETICION DE LA AB MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11888 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PIGHINOHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES, 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADLCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL, DEL PODER UMINADO 
[OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID 
[FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA, QUE ANTECEDE. (APC)       
  

          E 
NOTARIO(A) SanpÁco FE GUERRON AYALA 

NOTARÍA SRIGÉSIMA G/ÓINTAÁ DEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e  Lastraducciones del idioma ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Bideicomisa SHALOM a favor de David Francisco 
Garcés Jaramillo. 

a El Certificado de Incumbencía reconocido por el Notario Público del Estado de Fiorida. 

menea Abogada María Ferm: : nda. ás 

Mat 11935 CAP, 

 



  

og A 
Factura: 002-002-000020377 20161701035D03032 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 201517091035D03032 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) docuínento(s) que antecede(n) esfson) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA ¡INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTÉ DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALON A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) úti(es). Una voz 

practicada la cerbficación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de tesponsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2018, (8.24) 

        nora soc EA 

NOTARÍATRIGÉS da ANIFA DEL CANTÓN QUITO



  

  

: Certified - 

: Tallahassee, Florida ! 

hirteenth day of May, A.D., 2016 

y of State, State of Florida 

     



  

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as trustee of Shalom 
“Trust, has made, constituigá and appointed, and by. these presents does make, constitute and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfidl attorney (egent) í in fact for it and in ¡ts name, 
“place and stead, to do and perfonn the following acts 

My attorney (agent) Sin-fact may execuie: 

Any and ali documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Shalom 
Trust regarding the transfer, receipt, assignmert, or endorsement as transferee or beneficiary of 
Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in he Republic of Ecuador. The 
agent shall he entided to execute any and all deeds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transíeree or beneficiary. 

and 

Any aud all documents on behalf of the Shalom Trast to receive ihe transfer of shares and 
endorsements from Ecnadorian corporations or foreign corporatioas domiciled in ths Republic of 
Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11" day of May, 2016. 

   A 
DAVID Dx > TRO, as Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoimg Power of Attomey was acknowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
   

tony Pro el puts Notery Publi, 
My Comm. Expilres Feb 23, 2018 Expiration: El a 
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do ited States of Ámerita MN 

Ablie document 

fing in the capacity of Notáry Publicof Florida : 

'úbehrs the sealístamp of Notary Pubiis, State of Florida, 

- - Certified. 

  
  
 



    
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

1, David Di Pietro, as Trustee of Shalom Trust, do hereby certify thai on May 11, 2016, 
Shalom Trust was legally created and I am the Trustee on record of sante, 

     
  

  

AAA 
DAVÚÓ DIPIETRO, a Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

Tho foregoing Cartificate of Incumbency was acknowledgod before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personally known to me. 

      Notary Public/State of Florida 
Expiration: Al apa 3 

    
auna £ ESPOSA 

2, atgsy Pr « Sato ol Flota 
y ueón q,    

-E My Coman, Espices Fab 23, 2018 
<Gameígaica 9 FF 95130 

pa pa y pa 

  

Page 2 0f2 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

  

2. Ha sido finnado por Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Líeva el selto/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6 El Treinta de Mayo, A.D,, 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49866 
9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

 



PODER LIMITADO 

    Hágase' saber" pot: la p: te que, DAWD' Di PIETRO, coma Fiduciario del 
FIDEICOMISO” SHALO a nombrado, constituido y designado, y por la 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 

Apoderado Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: - 

Cualquier clase de documento y/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso Shalom, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso Shalom para 
recibir la transterencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 

compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador, 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede Hue reconocido por mí el 11 de mayo de 2018, por David 
Di Pietro, a quien conggsimsersgnalmente. 

e e 3         



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

Yo, David Di Pietro, como fiduciario dei Fideicomiso Shalom, certifico con fecha 

11 de mayo de 2016, que el Fideicomiso Shalom se encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario en el registro del mismo, 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira; 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919701, certifico que los presentes documentos son la fiel 

traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

 



     

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dineccón General de Regato Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1713919791 

   
      

    

gon E 2 ie 

Director General del Registro Civil, Idertrhcación y Cedulacion Data 2016.06.09 :08 ECT 
cacon Pima Etefignica 

Documento firmado electrónicamente, > ocaton, a 
   

      

Consultar la estentcidad de este documento ingresando al y G ea 

De Ea g 2 ¿ 

  

     
La ¡mpresid o rico po garantiza la legalidad del fismo y su uso estará hmitado a la comprobación



  

DU 
Factura: 002-002-000020481 20161701035D03097 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161705035D03097 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portadoría) de CÉDULA 1713919791 de riacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domuoiliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que ta(s) firme(s) constanto(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autártica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobra cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, —- Se archiva copia. QUITO, a Y DE JUNIO DEL 2016, (16:52). 

tbsausOnd 
MARIA SERNANDA 'ARIAS 
CÉDULA, 1718818781 

 



isa DU 
EN 20161701035P02113 - 

  

    
PROTOCOLIZACIÓN 20161701038P02113 

PROTOTOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2018, (8:39) 

OTORGA, NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL POUER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID Di PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR! DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. (01 
2 COPIAS) 

    NUMERO DE FOJAS DELDOCÚMEÑ| 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

[APEÑCION DE: 
NOMBRESIRAZÓN SO0IAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NE NENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA. FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

    
  

  [A PETÍCION DE LA AS MARÍA FERNANDA AZANZA ARÍAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11933 DEL COLEGIO DE 
¡ABOGADOS DE PICHINGHA, PROTOCOLIZO EN El, REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA p, ME CARGO, EN 

OBSERVACIONES: 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUSCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIÉL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO. 
[GARCÉS JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA QUE ANTECEDE, (AP €.)       
  

      NOTARIO(A) SasTísO 0 
NOTARÍA TRIGÉSI 

GUERRON AYALA 

OEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: Y 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 
David Dt Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo, 

e Ei Certificado de incumbencia reconocido por el Notario Público del Estado de Florida, 

Tulozou3Qua) A 
Abogada María Fernafda Ázánza Arias    

  

Mat 11935 CAP, 

 



  

G OU 
Factura: 00Z-002-000020379 20161701035003033 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03033 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral $ ue la Ley Notarial, doy fe que elílos) documento(s) que antecede(n) esíson) 

igualíes) alfjos) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DÍ PIETRO GOMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A 

FAVÓR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARÁMILLO Y El. CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve eilos) documento(s) an 4 foja(s), conservando una copia de ellas an el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8:26). 

  

NOTARIO: dl SANTA pri GUERRON AYALA 

NOT TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

7) 
Sue 

OS 

 



  

  

         



  

  

  

_LIMITED POWER OF ATTORNEY 

NOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DÍ PIETRO, as trustes “of Ariel 
Trust, has made, cotstiluted and afpolnted dal by these presents does make, constituteand 
appoint: DAVID FRANCISCO GARGES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecnadár, tue'and tawíal attozuey (agent) in fact for it and ín its name, 
place and stésd, tó do and perform the following acts: - - 

My attomey (agent) -in-fact may execntes 

Any aud alí documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Ariel Trust 
regarding the transfsx, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary of 

Ecuadorian corporations or forcigu corporatious domiciled in ths Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to execute any and all desds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of the Ariel Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreiga corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WBERBOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016. 

DAVID DI PETRO, as Trusice 0f Ariel Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attomey was ackaowledged before me this yá day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is persoually imown to me, 

   

    

IMA LESAINOSA 
Puliic - Hiate el Porida 

Z 

de corn. Expires Feb 22, 20184 Notary Publid, State 
Coramisslon 4 FF 95190) Expiration: 

ocsed eco astra Notary Aso] e. 2 

 



ES e E 
ica 

United States of Ameriez" 

lic-document 

elirgúhó seal/stamp of Notary. Public, State of Florida 

+ - Certifica: : 

rstary of State, State of Florida 

  
       



  

         
1, David Di Pietro, 

Ariel Trust was legally created and 1 amm the Trustes on record of same. 

  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was acknowledged before me this 11% 2016, by David Di Pietro, who is personally mown to me. 

        
Notary Pubkie, State of Florida 
Expiration: Ajaajon S 

202 
1 

  

¿a Sue, 6, 

a 
FS >   

  

A 

as Trustee of Ariel Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 

day of May, 

   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento
 de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. País: Estados Unidos de América 

Documento Públi
co 

: 2. Hasido firmado por 
Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

s. En  Tallenassee Fiori
da 

e. El Treinta de Mayo, A.D. 2018 

7. Por secretario de Estado, Estado de: Florida 

8. No. 2016-49861 

9. Sello/Estampa: 

40.Firma: 

$ : sy ta     Secretario de Estagogo €: 
¿e 09%)



PODER LIMITADO 

   

   
Hágase e, DAVIBZBÉBIETRO, como Fiduciario del 
FIDE:COMISO ARIE! w"stítdido y designado, y por la presente 
nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su normbre y representación, fealice los siguientes actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de documento y/o contratos en Ta República del Ecuador en favor” 
de Fideicomiso ARIEL, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente a cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedenie o cesionario, 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ARIEL para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de Jo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016, 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido fimado por Sarina L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaría Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5, En Tallahassee Elori
da 

6. El Treintade Mayo, AD. 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2018-9862 

o. SellofEstampa: 

40. Firma: 

Secretario de Estado 

    
a 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

jario del Fideicomiso ARIEL, certifico con fecha 

sicomiso ARI “Encuentra legalmente creado 
n el registro del mismo, 

      

    

  

DAVID Dl PIETRO, coma fiduciario del Fideicomiso ARHEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 

de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 
ciudadanía 1713919791, Cerfifico que los presentes documentos son ta fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

WosquizOuo, 
Ma. Fernanda pau) 

CC 171391979 

   



a DDT 
Factura: 002-002-000020482 20161701035D03098 

DILIGENCIA DE REGONÓCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035003098 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , compatece(n) 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domicitado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quen(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esfson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo an consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercivio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notanal -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto este Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:02).      
MARÍA 2”. 
CEDULA" 171391 pode 

   7 . 
E FENERICO GUERRON AYALA 

QUIÑTA DEL, CANTÓN QUITO 

 



    

  

    

   

    

<= 

Dimeción General de Registra Cll, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

irecslón General de Registra Civ, identificación y Cadulación 

  

Número único de identificación: 1713918791 
Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

      

AAA 

Consultar la autenticidad de este documanto ingre 

UN TA 
AO 

       Signature Ju Verified 
A 2 Pis ue BORIS OSWALDO 

St 
ep id Bate cocos dd za Lor Director General del e Registro Cuil, idertificación y C6d 

easor ma ad 

    

mo cago 
La impresión del presente aertficado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará pat robación



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
rdlcación: y nes 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1713919791 

Nombre: AZANZA ARÍAS MARIA FERNANDA 

  

   1, información 
e 

Mensaje: 

  

    
£.- En saso de vota facultativo venficarí “Coda: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELESTORAL, 

informacion ceruñicada a la fecha 9 DE : JÚÑIO.DE e E 
Emisor, PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ REALES PIGHINOHA-QUITONT 35 - PICHINCHA « QUITO 

  

. o 
La a sertficaró no parantiza la legalidad del rrusmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web dol Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

10 

11 

   

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-035-P02113 

cade ral, en: fe. de ello, confiero esta 

na COPIA * CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLÍZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE 

INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

DEL ESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - APC. 

  
25 

26 

27 

28
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   pus. DD 
Factura: 002-002-000020372 20161701035D03030 

    

  

        

     
" DOCURÍENTO EXHIBIDOS N* 20181701035003030 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 aumoral 5 da la Ley Notarial, doy fe gue eMjos) documento(s) que antecede(n) os(son) : 

Igualfas) alílos) documento(s) que me fes(rori) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL ¿ 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEÍCOMISO IVANNI A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO-DE INCUNBENCIA en 4 foja(s) átilles). Una vez. 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Líbro de 

    

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificada(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

  

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2036, (5:20). 

     

ERÍERICO GUERRON AYALA 

ax



          

OST 
¿Cobvention de La Haye du 3 octobre 1961): 

cfing invthe capacity of Notary Public.of Florida 

Es the seal/stamp of Notary j Public, State, of Florida 

Certifica. 

   



  

  

   D:POWER OF AFTORNEY 
KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as irustee of Ivami 
Trust, has made, constituted- 25H áppointed, and hy fhese presents does make, constitute and 
appoint; DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Eenador, true and lawful attoney (agent) in fact for it and in its name, 

place and stead, to de and perform the following sets: _ 

My attomney (agent) -in-factmay executo: 

Any and all documents and/or contracís in the Republic af Benador on behalf of the Ivan Trust 
tegarding the transfer, receipt, assignment, or endorsément as transferes or beneficiary”"of 
Ecuadorian coxporations or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent sail bo entitled to execute any ané all deeds, contracis or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of fe Ivanni Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian sorporafioas or foreign corporations domiciled in tte Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016, 

  

DAVID DI PIETRO, as Trastee of Iyauni Trust 

STATE OP FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was acinowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
  

Pago 1o0f2



. Saring E Espinosa 

1ug in the capacity bf Notary Públic uf Florida 
sora the seslístamp of. “Notary Public, State of Merida 

Certified: 
Talishassee, Florida 

centh day oí Ma 

   



  

L David Di Pietro, as Trústes of Ivanni Frost, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Ivami Trust was legally created and 1 am the Trustes on record of same. 

  

DAVID DI PETRO; as Trustee of ivamni Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was ackuowledged before me this 11% Say of May, 
2016, by David Di Pietro, who is personally known to 10. 

    'Otary PabBc, State of Florida 
Expiration: 'AS320! g 

a ( 
Kotary Public - State ul Horiaa $ 
y Corom, Espires Feb 23, 2018 
Compisalon $ FE 95180 

Bond Thsoaghr Nate Notary Assa|    
Page2of2 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

  

Documento Público 
2 Ha sido firmado por Sarina L. Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6. El Treinte de Mayo, A.D., 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49867 

9. Sello/Estampa: 

10, Firma: 

    
Secretario de ESO 

 



PODER LIMITADO 

  

    

  

y O,-como Fiduciario del 
FIDEICOMISO IVANN do, consti ignado, y por la presente 
nombra, constituye y 4 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes actos: 

   

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de dócuméntoy/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso IVANNI, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso IVANNI para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañias extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antesgde fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, il conóltag, personalmente, 

  

Página 1 de 2 e,   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. Pais: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido firmado por Sarína L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4, Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En  Tallahasses, Elorida 

6. El Treinta de Mayo. A.D,, 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2016-49868 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

  

   

   

  

Yo, Da del Fideicomiso IVANNI, certifico con fecha 
11 de may só IVANNISe encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario Tegistro defmismo. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2018, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden. 

Ma. Fernanda 

CC 1713919791 

 



Sao ULA 
Factura: 002-002-000020479 20161701035003095 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D93005 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de naclonalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A], domicitiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quientes) declara(r) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que anteceds , as(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo «dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (18:51). 

MARIA FERNANDA, hal 
CÉDULA: 1719910791     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcaón General de Registro Civil, 
., . Kentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número úrdco de Identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA VARIAS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimientos PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de hacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA ta      
DE ABRIL DE 1996 : 

Nombres del padré: AZANZA:JOSÉ BERNARDO 
Nombres de la madre: ARIAS ANA LUCIA. 
Fecha dé expedición; 28, DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha" 9 DEJUNIC DE 2016 
ENsa PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIOHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINOMA - 

    Signaturg-MobYeriñed 

        

   

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Cil, kentificación y Cedulación , $93 ECT 

Fiesson” Flr nica. A rr O ón cntS 
Consultar la autenticidad de este dacume: 

ip La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comic PP rm Al e een Pill santarma le diemacta an la (OE y su realamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direceión General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Direcrsón Soneral de Regstio Cri. 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1713919791 - 

Nombre: AZANZA ARIAS MARÍA FERNANDA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: a - 

Mensaje: LA PERSONA NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD, o 
    

42 La información del carné de Asvapacidad es consultada de manera directa al Mimstaná de Sa Pública - CONADI 
inconsistencias acudir a ta fuente de información Pos - 

, 

   

2. Información referencial del certificado de votación (CNEJ, o : 

Sutragó el ciudadano: si Co A, 

Fecha: : - 23DE FEBRERO DE 204 * 

Número de certificado: corto 00 * 

A 
1. La información del certificado de votación es consultada de manera dina. al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acuder a la 
Fuente de información (CNE). 
2, En caso de voto facultalo verificar la “Condición dg cedulado”.dél caldadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 9 DE SUNIO DE 2016 

Enmsor: PAULINA DE LOS AMGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    Sn ad Mario ll 
certiíiéado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

12 meto de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     
    

1-035-P02116 

de ello, confiéro esta 

: CERTIFICADA DE LA 

4  PROTOCOLIZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

5 INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

6 POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

7 FIDEICOMISO IVANNIÍ A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

2 GARCES JARAMILLO Y EL — CERTIFICADO DE 

3  INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

10  DELESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

í1 en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - apo, 
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   RAYIFICACION DE PODER E 
FUNDACION OLAMAR 

Yo, HELESSA: BÉLILÍDO, mujer, Panámeñia, mayor de edad, portsdora de a cédula de 
identidad personal múmero ocho-doscientos veintinueve-dos mil setecientos trsinki y uno (8- 

229-2730), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRATION AND 

FOUNDATION SERVICES S.A, sociedad debidamente constiuda bajo las Leyes de ( 

República de Panamá e inscrita en la sección mercantil del Registro Público de Panamá, a 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documento: 

múllán ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR fe 

FUNDACION OLAMAR, Fundación de fúterds Privado debidamente consutuida de conformidad 
con las leyes de la República de Panamá e insenta a la Ficha: cincuenta mil ochocieftos 

ocherta y tres (50883), Documento; dos millones ciento setenta y dos mil cuatrodiefftos 

cuarenta y cuatro (2172444), por este medio: 

  

   

  

PRIMERO: Ratífico el Poder General otorgado el disciséls (16) de mayo de dos mil doce 
(2012), a favor del señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, varón, ervatoriano, 
mayor de edad, con pasaporte ecuatoriano número 1711158137, por medio del cual se le 

4 facultó para que pudiese actuar en nombre y representación de la Fundación, gozanda de 
amplias facultades entre las que se derallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de ta Fundación ante terceras persones, 

pnvadas o públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República 

de Panamá, y del extranjero, 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundadón, 

así como administrar y gobernar los blenes de tadas císses, ya sean muebles, inmuebles, 
semovientes, bonos, scciones y/o valores que fa Fundación poses en la actualidad o 

adquiera en el futuro, en cualquier parte del mundo. 

TERCERO: Instruír y ordenar las actuaciones del Consejo fa Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 
Fundación, así como temblén nombrar al Protector, Asesores Finanderos, Auditores y 

j Y ras que requiera la Fundación, 

TS, 
pa QUINTO: Tr, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
1 s a 

ledades mercantiles y civiles, nacdonales y extanjeras cuantas cantidades 

| eprrespondan a la Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y 

rfiquen rentas, alquileres, créditos, intereses o dividendos, otorgando al efecto los 

Wo 

SEPTIMO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases por el término y 

por el precip y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de 
4 o e de cid mvinadanta 

  

  



  

   
   

  

   

  

10: Para que abra, mantenga, figuide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorrosk 

   
* sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, Bash depósitos de mee, 

, recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las misma efe 

fiorando y suscribiendo cheques, órdenes Y méándatos de pago de cualquier dlase y para 

que, en relación con dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren 

menester, sin limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas 2 

firmar los mismos. 

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negocia, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, pmtestar y/o en cualquier fo 

enajenar y transmitir letras de cambio, Sorarzas, pagarés, chegues y toda dase fe 

documentos de crédito y de valores, 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualqiBer 

banco o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a 

favor de las personas e entidades que estime 8 bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquies cantidad de dinero, con O 

sin garantia hipotecaria Y plgnoralícia, fijando el interás, el término Y las demás 

condiciones que tenga A bien pactar; y para que constituya, acepte, promogué, ceda, 

traspase, prave, modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pego de deudas dé y admita toda clase de bienes por 

. 
el valor que convenga. 

DECIMO 1ERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier Dto 

modo o título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y vendo, aporte, 

ceda, traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas Y sociedades 

mercantiles o civiles, documentos de crédito y de valores y derachos y acciones de toda 

clases, nacionales y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio Y les condiciones 

que tenga a blen pagar, abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte Y 

otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del cas0. 

DECIMO. TO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de 

bienes que correspondan a la Fundación, solicite Y conceda quitas y esperas, celebrando 

convenios de pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos 

y acciones. 

DECIMO OUBINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrado
s 

e que se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, 

permutar, hipotecar 0 de cualquier otra forma transformar activos de ta Fundación, 

levante actas para hacer constar hechos, Y haga requerimientos Y notificaciones de toda 

clases y consignaciones, pudiendo reirar éstos y las cantidades que se consignen a favor 

de te Fundación. : 

DECIMO SEXTO:
 Para que celebre toda clase de actos Y contratos no especificados en 

este Poder, ya tengan por objeto la constitución O extensión de todos los derechos reales 

2



    

      

       

   

   

  

menor cuantía, ejecutivos, cop facultad expresa de hacer protestas, de aboner pábos. 

    

onales que autoricen las leyes, incluyendo la conca ón de contral 
tación con sociedades o personas concedentes, 

usará las siguientes; 

() Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas a negocí 

éivlles y criminales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestal 

testamentarios, diligencias sobre declaratoria de herederos, dectarativos de may: 

legítimos y llenando en eljos los requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retral 
tercerías, interdictos, incidente, y en todas las diligencias y actuaciones judicales, 1: 

Jurisdicción voluntaria, Inclusive, en que tengan interés en la actualidad o en adefante se 

le ofrezca, ya como demandaníe, demandado o en cualquier otro concepto; y para 

que así mismo la represente, asista y defienda en todas Jas instancias de los 

negocios aludidos y en los administrativos y contericioso-administrativos, por tados 
los trámites, alzadas y recursos, 

(11) Para que inicia, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos 

de Derecho Inmobillario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales 

vigentes sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafñios 

y peguicios, y pedir adjudicaciones de bienes en pago de las créditos recismados, 

(ED) Para que en cada uno de dichos pleitos y negoclos comparezca ante Cortes, 

Juzgados, Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así 

demandando como defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, 

réplicas, suplicas, reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, 

promueva, diga y termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, 

    recuse j 
emplazamientos, requerimientos judiciales y motertales, apercibimiento, lanzamientos, 

señalamientos, suspensiones, prórrogas, certificaciones, despacnos, edictos, actuaciones, 

cancelaciones, prisiones, solturas, embargos de todas clases, desembargos, venta, 

trance, remate de blenes y desglosa de documentos, para que haga y mejore posturas y 
proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya pare la otorgante o para 
cederlas a un teroero; para que expida, otorgue y acepte adas y escrituras de 

idicación de bienes muebles e Inmuebles, para que consigne, deposite y rélire 
cantidades, p due presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos 

/0s; preponga, promueva y practique toda clase de pruebes, tache testigos del 

conirano y la represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome 
posesión de bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y 

comparecencia, mifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, 

«rá Vistas y juletós orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre 
síndicos, comysafíos, depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga 

providencias, autos y sentencias, consintiendo lo favorable y vecurriendo de los 

perjudicial, suplique, anunde, interponga, continúa o no [as acciones de nulidad y los 

recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, de inconstltucionalidad, de 

los y toda clase de acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, 

  

   

   



    

   

  

tivos, contencioso-adrministrativos, y todos los demás ordinarias y extraoralfigrios : ros 
rocedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los referidos recursbs, Ñ nao 

udighido continuarios por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar 1oS'Que 

excepción aíguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo, 

resuelto en elles por los tármites legales pertinentes, para que pida, promueva 

practique todas las diligencias preliminares y todas las aduaciones judiciales 

extrajudiciales que fueran menester, con la fecultad para pedir, aprobar, impugnar 
hacer efectivas tesaciones de costas y para enjulciar, ratificar, jurar, protestar y transijr 
sin limitación alguna, 

DECIMO OCTAYO: Pam que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue 

suscriba toda dese de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especial 

con todas las facultades que libremente acuerde, sin limitación alguna. 

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercicio de tedas (as facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privedos que fueran menester, con las 

ciáusulas, términos, condidones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por 

conveniente, incluyendo vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma 
transformar activos de la Fundación, renunciando aí fuero de domicilio y designando ¡ugás 

para el cumplimiento de obligaciones. 

MIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designer y revoque 

dichas sustituciones cuando lo considere oportuna, 

Panamá, dieclacho (18) de marzo de dos mil quince (2015). 

FUNDADOR,         ADMINISTRATIO! 
Repras elisa Bellido 

Yo, JOSE 3, BANTES 8. Notaría Púb Guin ds] Choo 
ho Panasá, con có de lero personal o 63.25 

  

        

    

  



  

" QUITO, a 10 DE ABRIL DEL 2018, 

   

Bl 

j 3 
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«Omvention de ta haye du $ de OCius (01 
1 Pale PANAMÁ. 
=) presente documento eo, 
2 ha sido firmado por. 
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FAMILY DRI FO vrs 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad personal número ocho-doscientos veinitinneve-dos mil setecientos tremta y uno (8- 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINESTRATIOM AND 

FOUNDATION. SERVICES S;A,, geciedas. debidaments constituida -bajo las Leyes de la 

República de Panamá e Inscritá en la sección! mercantil del Registro Púúblico de Panamá, a la 

Ficha: quinientos setenta y un mil Ttuatrocientos noventá y cuatro (571494), Documento: un 
mtllón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 
Fundación de interés Privado denóminada FAMILY DREAM FOUNDATION, Fundación de 

Interés Privado, debidamente consiitulda e inscrita en la seaión mercantil del Registro Público 

de Panamá, a Ficha: cincuenta y dos mil ciento cuarenta y echo (52148), Documenta; dos 
millones doscientos treinta y emco mil novecientos sesenta y dos (2235962), desde el 
veintinueve (29) de agosto de des mil 

favor de la señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, “mayor de 
edad, portadora del pasaporte número 1711176931, para que pueda actuar en nombre y 
representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entre las que se detallan: 

    

    

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyanda Autoridades Judiciales y Agranistrativas de la República de Panamá, y del 
extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 
como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean mucbles, inmuebles, 

semoviertes, bonos, acciones y/o vatores que ta Fundación posea en le actualidad o adquiera 

en al futuro, en cualquier parte del mundo. 

- TERCERO: Instruir y ordener las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO; Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 
figuras que requiera la Fundación. 

QUINTO: Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda dase de organismos, personas, entidades, empresas o 

sodedadés mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuaricas cantidades correspondan a la 

Fundación por cusfquler concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 

«réditos, intereses o divi «gándo al efecto los recibos y resguardos pertinentes, 

   

     
'Para que dé y tome en arrendamiento blenes de todas clases por el tármino y por el 

diciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda class de contratos 
sidere procedente. 

SEPTIMO 

precio y 
cuando fo 

s 
OCTAVO: Para que abra, mantenga, Uquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 

bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentes; extralga fondos de las mismas librando y 

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación



    

    

y . 

    

    imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los frismos,. 

  

EQUENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, plgnora!, negoaf 

cancelar, pagar, cobrér e encargar de su cabro, avalat, protestar y/o en cualquier foma 

enajenar y transmitir letras de comblo, Hbranzas, pagarés, cheques y'doda case de 

documentos de crédito y de valores, z 7 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por enenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, ta apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas y entidades que estima a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipatecana y pignoraticia, fjanoo el interés, el término y las demás condiciones que 
tenga a blen pactar; y para que constituya, acepte, prormgue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de dendas "dé y admita toda diase de blenes por el 
valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda sompsar, aceptar, permutar y de cualquier tru modo o 
título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adguiera y venda, aporte, ceda, 

traspasa, enajene sentovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o aviles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda cases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abane y perciba el importe de dichas operaciones, y aospte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que corresponder a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de fos contratos ostebrados o que 
se celebren por la Fundación o en nombra de ésta, induyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualguier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

Y rar hechos, y haga reguerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudtenddatirar é Eántidades que se consígnen a favor de ta Fundación. 

BECIMO SEXTO: Para que celebre toda dase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obfeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 
personales que autorican las foyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

íS concexientes, 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de Jos 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes: 

m dichas operaciones, fisme los documentos de toda Índole que fieren meneste sin y, 

  

 



  

    
Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles y 

Giralnales, julcios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, testamentarios, 
diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor cuantía, ejecutivos, 
con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y tienendo en ellos los 
requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interdictos, incidente, y en 

todas las diligentias Y: ugíciles, las de jurisgicción voluntaria, Inclusive, en gue 
tengan Interés'en la acitalidad a 2 id mandante, demandado 
o en cualquier otro concepto; y bara “que así mismo la represente, asista. y deflenda en 
todas las Instendes de los negocios aludidos y en los admimstrativos y contencioso» 
administrativos, por todos los trámites, alzadas y recura 

Bctuaciones;       

  

(1) Para que inicie, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con fos preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perjuicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. 

(10) Para que en cada uno de dichos pleitos y negodos comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestactones, réplicas, súplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y soficiides de todas cases, promueva, diga y 
termime cuestiones de competencia por inhibitoria o dedaratora, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 
judiciales y notariales, apercibimiento, isazamientos, señalamientos, suspensiones, prórmaas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 
de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya 

para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actes y 

escríturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pllegos y documentos justificativos; 
proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntes y comparecencia, 

Imanifestando, acordando y resoíviendo en ellas jo que crea conveniente, así como a vistas y 

juldos orales, pida quiebras y la formación de concursos, hombre síndicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintiendo lo favorable y recumendo de los perjudicial, supique, anunde, 
interponga, continde o no las acclones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súplica, queja, alzadas, de inconstituconatidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión y en el dornicilio, de revisión gubernativos, conteroso-administrativos, y todos los 

demás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

uno de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

terminación e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separa, 

cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción elguna, para que pida la ejecución de las sentendas, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas por los trámites legales pertinentes, para gue pida, promueva y pracique todas las 

diligencias preliminares y todas fas actuaciones judiciales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin Kimnitación alguna,



  

    DECIMO OCTAVO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorg! 

toda dase de poderes, ya Sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, 

facultades que bremente acuerde, sin Hinitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercido de todas las facultades conferidas, dlnrgus y 
suscriba tados los documentos públicos y privados que fueran menester, con las, cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, Incluyendo 

Venter, enajenar, permutar, hipotecar a de cualquier forma transformar artiyos de la 

Fundación, renunciando al fueró de domidlio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

YVIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (29012). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A, 

  

Yolicdo, ROBERTO E, ROJAS €, Notaría Público Noveno. 
dai Circulo de Panamá, con Cédula No. 4400-1844 

CERTIFICO: 
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PASEO 1,4 PRIMAVERA FOUNDATIO!     
y 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la códila , IRMA 

identidad personal número ocho-dosdentos velntinueve-dos fl setecientos treín A 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRA Sc 7 
Re / 

FOUNDATION SERVICES S.A., sociedad debidamente constituida bajo las Leyes de des | 

República de Panamá e Jnscrita en fa sección mercantil del Registro Público de Panamá, fa la 

Bicha: quinientas setenta y un rail cuatrocientos noventa y cuatra (571494), Documento 

mítlón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADO GAR, Demo 

Fundación de Interés Privado denominada PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION, Funda 5] 

de Interés Privatio, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registto 

Público de Panamá, a Ficha: dncuenta y dos mil dento cuarenta (52140), Documento: dos 

millones doscientos treinta y cinco mil achocientos veintitrés (2235823), desde el velntinueve 

(29) de egosta de dos mii doce (2017), por este medio otorgo Poder General a favor de la 

señora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatonana, mayor de edad, 

portadora del pasaporte número 17111760915, pera que pueda actuar en nombre y 

representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Funcación ante baerceras personas, privadas O 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 

extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 

como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean muebles, nmusbles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en la actualidad o adquiera 

en el futuro, en cualgmer parte del mundo. 

TERCERO: instruir y ordeñas las actuaciones del Consejo E Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así coma también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

OYiNTo; ent, cuando lo estime conveniente, la Fundación a atra Junsdicción, O 

SEXI "0: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, pemonas, entidades, empresas 9 

sociedades mercantiles y diles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Efindación hor cualquier concehto, ya procedan de contratos y sigrifiquen rentas, alquiíeres, 

éditos, intereses o dividendos, 0 al efecto los recibos y tesguardos pertinentes, 
” 

      

Y tome en arendamiento bienes de todas clases por el término y por el 
precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de contratos 

cuando lo consideró procedente, - 

.,  QEYAVO; Para que abra, mantenga, liguide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 
henros sartegades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

 



eS 
» con drchas operadones, firme los documentos de toda índaje que fueren menester, sn 

imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos. 

NOVENO: Pafa-que pueda, fbrar,sesptar, endosg, ceder, traspasar, pígnorar, ñegociar, 

cancetar, pagar, cobrar o ente: de su cobro, avalar protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitic letras de cambio, Hbranzas, pagarés, cheques y toda clese de 

documentos de crédito y de valores: 

  

    

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banto 

o entidad, la apertura de créditos cornerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estirae a bien designar, 

  

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoratida, fijando el interés, el término y les demás condiciones que 

tenga a bien pactar, y para que constituya, acepte, praorrogue, ceda, tmsSpase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas, 

DECIMO SEGUNDO: Para que en paga de deudas dé y adroíta toda clase de Vienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, areptar, permutar y de cualquier otro mado o 

únilo adquiera y venda bienes Inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 
Gaspase, enajene semovientes, valores, banos, acciones de empresas y sociedades mencantles 

o civiles, documentos de crédito y de vatores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contedo o a plazos, fijando precio y las condidones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que toma posesión veal, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y bansija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercil dos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la andan Donar de ésta, Incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas pare 

hacer constar hechos, y haga requerimientos Y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo relirar éstes y las cantidades que se consignen a favor de la Fundación. 

DECIMO Sd » Para que celepse toda clase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obH la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

Personales que autoricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades e personas contedentes, 

DECIMO SEPTIMO: Vera que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

Doderes nara oleltos. entre las nue. a nombre v en renresentación de la Fundación maará lao



  

    

      

     

  

ra que la represente, asista y defienda en tudos los pleitos, cebsas o negocios diles y 

a 

requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interaictos, IncidéRte, ly n 

todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, rioque 

tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como demandante, demar 

y 

A 
4 
a 

ña 

inales, juicios verbales de todas cfases y desahudo, abintestatos, testamen EN 

EA 

] 
A 
po 

o en cualquier otro concepto; y para que asi mismo la represente, asiste y dela RO - 
Quo - Ebuad 

todas Jas instendas de los negodos aludidos y en los administrativos y contenciaso- 

administrativos, por todos los trámites, alzadas y recursos. 

(1) Para que Inide, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perftiicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados, 

(10) Para que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvercióones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas dases, promueva, diga y 

termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 

fudíciales y notariales, aperalbimiento, lanzanientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prislones, solturas, embargos 

de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posiuras y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 

para ta otorgante o para cedenas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escuturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, plumueva y prectigue toda dase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles a inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencia, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, así como a vistes y 

juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

depositarios, a tesadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintieido lo favarabie y recurriendo de los perjudicial, supfique, anuncie, 

interponga, continúe 

    

tes acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súphca, queja, alzadas, de incon Jidad, de responsabliidad, de casación, de amparo en 

la pesesión y en el domicillo, de revisión gubérnativos, contencioso-administrativos, y todos los 

dentás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desísta y se separe de todos y cada 

uno Me los referidos recursos, pudiendo contimuarlos por todos sus trámites hasta su 

terminaciól pugnar los que de contrarlo se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

cuando lo crea col ante, de-tode dese de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumpllr lo resuelto 

en ellas por los trámites legates pertinentes, para que pida, promueva y practique todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones fudidales y extramilicates ena Fino 

  

   

 



  

tods dase de poderes, ya sea generales, mercántiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facúltades que libremente, acuerde, si tación al        

DECIMO NOYENOQ: Para que en el ejertidlo de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las dáusulas, 

  

términos, conBllciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, incluyendo 
vender, enajenar, permutar, hipotecar v de cualauier forma transformar activos de la 

Fundación, renunciando al fuero de dornicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

   

VIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a bien designar y revoque dichas 
sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mil doce (2412). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A. 

  

Yo Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Pública Noveno 
del Circuito de Panamá, con Códula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 
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Ad Ss INDATIO] 

FOUNDATION SERVICES “S.A, 
República de Panarná e insenta en la sección mercantil del Registro Público de"Báñamá; 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documeñto; un 
món ciento marenta y nueve: mi setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 

Fundación de Interás Privado denominada ALWAYS SPRING FOUNDATION, Fundación de 
Interés Privado, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registro Público 
de Panamá, a Ficha: emsuenta y dos mil ciento cuarenta y sels (52146). Documento: dos 
mítones doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta y seis (2235036), desda ef 
veintinueve (29) de agosto de dos mil doce (2012), por este medio otorgo Poder General a 
favor de la señora SANDRA MARTTZA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, mayor de 
edad, portadora del passporte múmera 1713176923, para que pueda actusr en nombre y 
representación de la fundación, y pueda gozar de amplis facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 
extranjera. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concemniente a la Fundación, asi 
coma administrar y gobemar los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en fa actualidad o adgyera 

en el futuro, en cualquier parte del mundo, 

TERCERO: Instruir y ordenar las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustiar en cualquier momento a Jos miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

'OBINTO> Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobfár Y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
sociedagés mercantlés y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 
créditos, intereses e dividendos, otoygando al efecto las recibos y resguardos pertinentes, 

    

  

: Para que dé y tome en arpendamiento bienes de todas clases por el término y por el 

condiciones que tenga-pór conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos 

dl te - 

  

   

OCTAVO: é abra, mantenga, guide y/o clerre cuentas comentes y de ahorros en 

bancos, sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y 

suseribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier case y para que, en relación 

  



  

AA dichas operaciones, fimse los documentos de toda índole que flteren menester, Sin 
limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas a firmar los mismos, 

NOVENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, baspasér, pignorar, negodar, 
cencelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/a en cualquier foma 

enajenar y bansmítir lebas de cambio, lbranzas, pagarés, cheques y toda dase de 

documentos de crádito y de valores. 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

e entidad, la apertura de créditos comerciales, cañas de crédito o de fianzas, a favor de fas 

personas o entidades que estime u blen designar, 

DECIMO ERIMERO: Paro que dé y torne a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, Rjendo el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspasa, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

BECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permetar y de cualquier otra mado o 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bones, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

£ cviles, documentos de crédito y de valores y derechas y acciones de toda dases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precto y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los rácibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda case de bienes 

que correspondan a la Fundación, sofidte y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudosas y tansifa toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos fos derechos que emanen de Jos contratos celebrados o que 

se celebran por ta Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

fípatecar a de cualquier otra forma trapsformar activos de la Fundación, levante actes para 

hacer constar hechos, y haga iflentos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

Pudlendo retirar éstas y las cantid: que se consignen a fevor de la Fundación. 
    

    

DECIMO SEXTO: Para que 'bre toda clasé de actos y contratos nt especificados en este 

Poder, ya tengan por objeto la con: jón o extensión de todos los derechos renles y 

Personales que ES las feyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personal concedentes, 
S. 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todos las facultades que formen parte de los 

poderes para pleltos, entra las que, a nombre y en representación de te Fundación, usará las 
siguientes:



  

   

  

      

    

2 ÍA 
(1) Para que la represente, asista y defienda en todos los pleltos, causas o negocios efvll 

crimales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, tesfarhental 
¿ 

tilligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menar cuantla, eg 

    
NE, 

todas las diligencias y actuaciones judicialas, las de jurisdicción voluntaria, Inclusive; en que 
tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como dernandante, demandado 

o en cualquier otro concepto; y para que así mismo la represente, asista y defienda en 

todas las instancias de los negocios aludidos y en los administrativos y contencioso- 
administrativos, por todos los trámites, alzádas y recursos. 

  

“ (d] Fara que iñicie; siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 
Derecha Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigántes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafios y perjuicios, y 
pedir adjudicaciones de bienes en paga de los créditos reclamados. 

(UD) Pata que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 
defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, promueva, diga y 

termine cuestiones de compitenda por nitbitoria o deciaratoría, recuse juícios y toda clase de 
acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplezamientos, requerimientos 

Judiciales y notariales, apercibimiento, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 

de todas dases, desembargos, venta, tranes, remate de blanes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 
para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escrturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, pare que consigne, deposite y retira 
cantidades, para que presente testigos, interrogatonos, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y ta 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida Y tome posesión de blenes 

muebles o Inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y Comparecencia, 

manifesiando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conventente, así como a vistas y 
juidos orales, pida quiebras y la formación de concursos, mombre sindicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oga providencias, autos y 
sentencias,“Eshsintiendo lo favorable y recunfendo de los perjudicial, suplique, anuncio, 
interponga, continúe o no las aéciones de nulidad y los secursos de reposición, apelación, 
sóplica, queje alzadas, de ad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión” y en el domífaillo, de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los 
sl _Áreimarios y extras inartos que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

Ús 

    

    

o de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

ración e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

lo crea conveniente, de toda case de acciones y excepciones, demandas y querellas, 
tel 

  

   
jón alguna;'para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas porjos trámites legales pertinentes, para que pida, promueva y pracuque todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones, judidales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y translglr sin limitación alguna. 

 



_24 DECIMO OCTAVO: Para gue cuando fo estime conveniente y necesario otorgue y suscriba 

tao toda clase de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facultades que libremente acuerde, sin imitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO; Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga per conveniente, incluyendo 

vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma transformar activos de la 

Fundadón, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

VIGESIMO: Para gue sustituya, ceda o delegue en parte o en totalldad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o persoñas que benga a bien designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere Oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (612. 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES En 

  

Yo tíogo, ROBERTO R, ROJAS €. Notarto Público Noveno del Cicato de Penemó, con Cedua No 4100-1149 

CERTÍFICO: 

Que he cotejado da fas) firma (si antertor aparecian ola ica dle co e 
igual fos), porlu que la ($) consideramos o SED 2012 
A 

    

  

  

  

e ¡ ma Al A 18 dea Ley deotaral CERTÍFICO que 1 le pisesnia FOTOCOMA es IGUAL si fogumento ORIGINAL, 
4 gu exbitado as devolvió (Cam) 

, Quitos, 2244. 205 [0 
  
  

    —E P ud 

Dr. Diego a ión ¿Bontera 
JA BOTAROS DÉCIAO      
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E 
Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA, 
FECHA, 2915 10.01 On AS 

MOTIVO: PS STLO DE PUBLA 
SORALIZACIÓN: PANABIA, 

PSA > o 
: . > , CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

: 
CON VISTA A LA SOLICITUD - 

    

        

  

ENTRADA 431614/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

QUELA FUNDACIÓN.     

FAMILY DREAM FOUNDATION : 
+, TIBO DE FUNDACIÓN: FUNDACIÓN 

” SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA AURÍDICA) FOLIO NR 52148 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 
DE 2012 
- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON- ” 
FUNDADOR. ADMINISTRATION ÁNQ FOUNDATION SERVICES 5 
PRESIBENTE; ROSIBETH ESCUDERO 
TESORERO: ROBERTO ESCOLAN . z - 
SECRETARIO: JULIO CEDEÑO ; 
MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO ? 
MIEMBRO-JUNO CEDEÑO . 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN , 

_ AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

QUELA. REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEUCONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR, PARA LO CUAL 

, El PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A El FUNDADOR QUE PROCEDAN CON 

  

-ÍQUE SU PAFRIMÓNIO ES 20,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DiEZ MIL DOLARES de 09/100 (US$10,000.00) AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA, 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE. : PANAMÁ EEJUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2045 A LAS 01:22 PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALEOAS 

? - 
yn : 

Esía documento ha sido frmads con firma electrénita calicada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA, 

o asariicióuó de este documento pueda ser vesifcada an elServicio Wab de Verificación mipaJ «eesigro-publico.gab pa 

L£ ! 
e 1 ; . 

2 . / ; , 
: 7 

s 
o 1 > 

í 
Identificador Electrónico” ED92558259E1-48E5-AE81-EEtAOBE9711 

Registra Pública de Panamá - Via Esjraña, frente al Hospital San Famando 
Apariada Postal 0430 - 1896 Panamé, República de Panamá » (S071501-6000 Pagina: 1461
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Registro Público de Panamá 
. FIRI O OE EDUARDO ANTONIO 

as TUBE PuBLIcIOnD AS A Ses 2 
RACIÓN. PANAMA.     

- CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

z CON'VISTA A LA SOLICITUD 

_ ENTRADA 431613/2015 (0) DE qcnnans > 
    
QUE La FUNDAC N 

_JALMTANS SPRING FOUNDATION Mo x 
TIFO DE FUNDACIÓN: FUNDACION ” : : A 
SF ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICÁY POLO Ne 52485 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 

y PE 2012 
- - QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON; 
FUNDADOR: ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES $ 
MIEMBRO, LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN 
PRESIDENTE: LIZA 8021 
TESORERO: ROBERTO ESCÓLAN 

SECRETARIO: LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: LIZA BOZA 
AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

- QUE JA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL DE LA FLINDACION £S EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO Q REEMPLAZADO POR PECISON DE EL PROTECTOR, PARA LO/CUAL EL 
PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACION Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDAN CON E 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. > 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL POLARES CON 00/100 (US$10,000 00) 
AMERICANOS 

- QUESU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:20 PM, 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DF 30,00 BALEDAS 

Este documentbiba srdo firmado con fra electrónica calficada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

  

idemificador Electrónico: SEAFSDE1-5208-47EF.ACOC-EECSASC 10048 
Regsto Fúblico de Panamá - Vía España, frente al Hospital Sen Femando 
Apartado Postal 0830 » 1996 Panamá, República de Panamá « (80735015000 Página 1dst
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   Registro Público de Panamá 
PENADO POR. VADINEL ORTAGA a Lz, QA 
FECHA, 2018.02.20 1913 19-200 e, 
MOTIVO. SOLICITUD DE PUBLICIDAD: 
LOCALIZACION: PANARA, PANAMA 

CERHEICADO DE TETONA HURÍDICa, / 
B 

. i 
Zo. CON ViSTA A LXSOLICN UD j 

Z 319682/2015 (0) DE FECHA 20/03/2045 ¡ 

f 
¿ 

FUNDACION OLAMAR ¿ 

    

E ds 

  

    

PO DESOCIEDAD TUNDACION: 
SE ENCUENT AA REGISTRADA EN (PERSONA JURIDICA) FOLIO NS SOBES (U) DESDE EL MARTES, 25| 
2032 

y, * OLE LA FUNDACION SE ENCUENTRA VIGENTE 

E MAYO DE 

E r
a
 

- QUE SUS CARGOS SON, 
>ÉRD TESORCAO LECNAPDO LOPEZ 

FUNDADOR ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES 5 
ÉS MILMIBRO ROBERTO ESCOLAN 

WIERPIRO  ROSBETA ESCUDERO 
MIEMBRO. LEONARDO LOPEZ 
PRESIDENTE ROBERTO ESCOLAN 

“zp SECRETARIO  ROSIBETH ESCUDERO 
AGENTE RESIDENTE SOBERON Y ASOCIADOS 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
yy SL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA FUNDACION SALVO QUÉ 

5% SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR PARA LO CUAL EL PROTECTOR ORDENARA 
A EL CONSEJO Di LA FUNDACION YA EL FUNCADOR QUE PROCEDAN CON EL. 

  

EL PATRIMONIO (AICIAL DE LA FUNDACION FS DE DE? MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 
* ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

“E QUE SU DURACION ES DERPETUA 
¿0 QUESU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANANA, 

  

*- O 
Eg va sinentriad este decsrvacto puto er erica em el Servia Wed Verificación Meios publica gap 

  

ISemlicadar Blzcróneo FODIZÍE-AUES-I71 B90A-S54219028525 
Roguiso Publico de Params -Wa España frente al Hospital San Forrado 

Apartado Rosta108%0 - 159% Penamo, Replbica do Fansmá - (S17SO1-8000 Página 1001 
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Registro-Público de Panamá 
FIRMADO POR. EÑUARDO ANTONIO: 
ROBINSON ORELLANA 

y FECHA 2015.10 01 13-39.23 -05 00 
$ MOTIVO: SOLICITUD DE IDA 
» LOCALIZACION" PANAMA, PAN; 

: CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

  

7 . CON VISTAA LA SOUCMTUD = ” 

ENTRADA 431611/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

) 4 QUE LA FUNDACIÓN - 

¿ PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION 

po
 

TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACION 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN [PERSONA JURÍDICA) FOLIO N2 52140 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGO! 

DE 2012 

- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBAOS SON: 

FUNDADOR. ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES S 
PRESIDENTE ROSIBETH ESCUDERO z 
TESORERO" ROBERTO ESCOLAN - 
SECRETARIO: LIZA BOZA 

MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO 
MIEMBRO. LIZA BOZZL 7 t 

* MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAM 

AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS » 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ. 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA. 

FUNDACION SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE EL PROTECTOR PARA LO CUAL El. 

PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDA CON EL 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS a 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA / 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA : 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

y - 
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:13 PM. > 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.0 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA. LTDA., otorgado por 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, a 

favor de los FIDEICOMISO IVANNI, FIDEICOMISO 

SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO 

ARIEL, debidamente sellada aada en Quito; el veintiuno de      
guel Angel Tio Ruilove 

NOTARIO         
   

  

DRAMIGUEYA A 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON



£ osssrsnrs Ln SEMESTURA q 

Factura: 002-002-000036711 

FECHA 
PO BE 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

SOCIAL 
BARRERA PÁSTRANO MARIA. 
FERNANDA 

NOMBRE: SOCIAL 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037001148 

[4 DE JULIO DEL 2018 (11 44) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
24-01-2006 
104280 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

TEO INTERVINIENTE 

      

  

  

  

2016170103701 

  

      

  

  

OTORGADO POR 
POCUMENTO DE (OENTIDAD. No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA. 1711176931 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACÍ 

  TESTIMONIO 
  

  

  

  

  

      

CTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DEOTORGANIENTO [21-08-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20161701089P02208   

  

  

  

    NOTARIO(A) PAUÚNA Al 

NOTARIA TRIGESIMA SEP 

  

  
Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi. cargo.- 
TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE 

OTORGA: FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO OLAMAR, F S 

     
cantón Quito, Doctor Miguel ASgE 

DEL DOS MIL DIECISEJS.-



     



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 48779 
QUITO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
LIMITADA 

NÚMERO PE REPERTORIO: > > 2 +] 34783 
FECHA:DE INSCRIPCIÓN: : 2% 25] 04/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN"... [710 

5 2 [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

      
  

  

     
   
  

  

  

  

       

      

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
TURALEZA DEL ACTO-9 CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍ NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /21/06/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ; “| INMOMEGA CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: *- QUITO 

  
  
3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 296916 PARTE 

    
  )M¿AL.TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

LANCO,NO.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   

    
    

    

  

  
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE Ñ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJIÓA ÚgtnTE de Registry 
> P - SO £ 

dal sy pra Mesbe AGOSTO DE 2016 $ 

á 

o 
a del e 

z REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DIRECCIÓN 

Página 1 de 1 

ey A





ROTARÍA SEXAGÉSIMA NOVEÑA Dr. Miguel Angel Tito Ruileva 
DISPRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

e 
J
n
 

ua 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA NÚMERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION 

AFAVOR DE: 

FIDEICOMISO IVANNE, FIDEICOMISO SHALOM, 

FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO ARTEL 

CUANTÍA: US$ 296,916.00 

DI 3 COPIAS 

E.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES veintiuno 

(21) de junio de dos mil dieciséis, ante mí, doctor MIGUEL 

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 

NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, las siguientes 

personas: en calidad de CEDENTES, la señora ANGELITA 

DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su calidad de 
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Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta del 

documento adjunto; la señorita SANDRA  MARITZA 

BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

adjuntos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayotes de edad, 

de estado civil casados todos a excepción de la señorita Sandra 

Maritza Barrera Pastrano que es de estado civil soltera, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quien de conocerle 

doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación, cuyas fotocopias solicita sean 

agregadas, debidamente certificadas y autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y



NGTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tita Ruílova 
DISTRITO MEYROPUUTANO DE QUITO NOTARIO 

Cedulación, a través del convenio suscrito por esta Notaría, que 

se agrega como habilitante: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

w
o
n
 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

la cesión de participaciones de la compañía “INMOMEGA CIA. 

LTDA”, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERBA- — COMPARECIENTES: — Comparecen al S
S
 

7 otorgamiento de la presente escritura, en calidad de CEDENTES, 

8 — laseñora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, 

9 en su calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE 

19 INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, según consta 

11 del documenio adjunto; la señorita SANDRA MARITZA 

12 BARRERA PASTRANO, en su calidad de Apoderada Legal de la 

13 FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING 

14 FOUNDATION según consta del documento adjunto, el señor 

15 EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su calidad de 

16 Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

17 PRIVADO OLAMAR según consta del documento adjunto, y la 

18 señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO en su 

19 — calidad de Apoderada Legal de la FUNDACIÓN INTERÉS 

20 PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION según consta 

21 del documento adjunto; y en calidad de CESIONARIOS, el señor 

22 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO, en su calidad 

23 de Apoderado Legal del FIDEICOMISO  IVANMNI, 

24 FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

25 FIDEICOMISO ARIEL según consta de los documentos 

26 adjuntos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A).- La compañía 

27  Inmomega Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública 

28 otorgada el veinte y cuatro de enero de dos mil seis, ante el Notario 
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A : 7 NOTARIO 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr, Roberto Dueñas Mera, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de mayo 

de dos mil siete; B).- Mediante Junta General Extraordimaria y 

Universal de Socios celebrada el catorce de Junio del año dos mil 

dieciseis cuya acta se adjunta como habilitante, los socios por 

unanimidad decidieron autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones de los socios: FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO OLAMAR, 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 

FOUNDATION, en los términos que se detalla en el acta 

mencionada, 2 favor del PIDEICOMISO  IVANNI, 

FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y 

FIDEICOMISO ARIEL respectivamente.  TTERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los 

antecedentes expuestos, las fundaciones de interés privado socias de 

“INMOMEGA CIA. LTDA”, ceden y uansfieren de forma 

definitiva, todas sus participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de la compañía, de la siguiente manera: a. La señora 

ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, cede la totalidad de 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

TNMOMEGA CIA. LTDA. a favor del Fideicomiso Ivanni; b. La 

señorita SANDRA MARITZA BARRERA PASTRANO, en su 

calidad de Apoderada Legal de la FUNDACION DE INTERES 

PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, cede la



    

   
JOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Rullova 
ISTRITO METROPOLITANO DE BUITO NOTARIO 

1 totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía 

2  ¡INMOMEGA CÍA. LTDA.'a favor del Fideicomiso Shalom; e. El 

3 señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, en su 

4 calidad de Apoderado Legal de la FUNDACIÓN DE INTERÉS 

PRIVADO OLAMAR, cede la totalidad de participaciones sociales 

que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 

del Fideicomiso Antonio; y d. La señora MARIA FERNANDA 

BARRERA PASTRANO en su calidad de Apoderada Legal de la 

FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM 

10 FOUNDATION, cede la totalidad de participaciones sociales que 

li mantiene en la compañía INMOMEGA CIA, LTDA, a favor del 

12 Fideicomiso Anel, detalladas de la siguiente manera: 

o 
o. 

JJ
 

a 
a 

  

  

  

  

  

  

13 
CEDENTE CESIONARIO — [PARTICIPACIONES|CAr LOL [PORCENTAJE 

NN Elescamiso Tvanns 74.2291055 14,229.00] 8 
Pamavera 

15 rmadación Ábwya 
e, - Tadercomiso Shalom 74.229/U8$ 74,229.00] 8%) 

16  [Ppinefeundanon 
Fundación Olamar ¡Hideicomise Antonio 74 2291USS 74,229.00] 8) 

Fundación Fany 
4 22905 229 00; Y 17 [rear Foundation _ |idescomiso Anel 74 209J055 74229 0 sí 

38 10 Lal. 296 916; 296,217.00: 32% 
po |               

19 En virmd de lo anterior, los cesionarios de forma unánime aceptan 

20 expresamente las cesiones de participaciones efectuadas a su favor, 

21 y los cedentes declatan de forma unánime estar conformes con las 

22 cesiones realizadas, y manifiestan que no existe deuda alguna por 

23 concepto de transferencia de participaciones de la compañía 

24 “INMOMEGA CIA. LTDA”. CUARTA. CUADRO DE 

25 INTEGRACION DE CAPITAL: En virtud de las cláusulas 

26 precedentes, se establece que el muevo cuadro de integración de 

27 capital de “INMOMEGA CIA. LTDA.” será el siguiente: -————— 
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gr ng e PIES SEATARDIMA me wr 
uN DISTRITO METROPGUTANO DE QUO. NOTARIO 

SOCIO NACIONALIDAD [PARTICIPACIONES [CAPITAL PAGADO¡PORCENTAJE 

|Manana de Jesús Pasuano [Ecuatoriana 641 913,00]US$ 641,913.00 68] 

Fidecomso Ivana Estadganadenge 74229]US$ 7422900 Bu 
Fsdescomso Salon [Estadounidenje 74229/US$ 74,229 00 8% 
[Esdacomo ántomo— — [Estadouniden 742291085 79,229 00 Bu 
[Estexcorso Are Estadounslense 742291085 74,229.00 gel 
[zoraL 938.829/US$ 938,829.00 100,00%             

QUINTA.- TITULO Y VALOR: Conforme se hace referencia el 

Acta de Junta General de socios de la compañía INMOMEGA 

CIA, LTDA”, las transferencias de participaciones se realizan a 

título aporte a Fideicomiso, SEXTA. GASTOS E 

IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, será de cuenta de las 

cesionarias. SEPTIMA.-AUTORIZACION.- Los comparecientes 

autorizan a la Abogada María Fernanda Azanza Arias, pata que 

mediante su persona o cualquier otra que ella a su vez designe 

realice todos los actos legales tendientes a la perfeccione de esta 

escritura. OCTAVA.-CONTROVERSIAS.- Los contratantes, 

pata todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su 

domicilio en la ciudad de Quito, y en caso de controversias O 

diferencias derivadas del presente contrato, las partes las someten a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y demás normas y preceptos. El 

tribunal estará integrado por un árbitro, y decidirán derecho. Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el 

aludo que expida el Tribunal Arbitro y se comprometen a no 

interponer recurso alguno en contra del laudo arbitral, Para la 

ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para



KOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Auilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

solicitar 2 los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesatio recurtit a 

W
o
 
N
o
a
 

juez ordinario alguno, El procedimiento arbitral será confidencial. 

us El lugar de arbitraje será las Instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cátnara de Comercio de Quito. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pata la plena 

validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Abogada María Fernanda Azanza Arias, V
O
 

J
o
 

a 
um 

10 con mattícula profesional once mil novecientos treinta y cinco del 

11 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

12  ptesente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

13 caso; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, se 

14 ratifican en todo lo dicho y pata constancia firman conmigo en 

15 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

19 lec 
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UN DISTREVO METROPOLITANO DE QUITO 

ms Sd 

MARIA FE ACB, BA PASTRANO 

| C.C. 

DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 

C.€. 

DR. MIGUEL ANGEL TETO RUILOVA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO 

"NOYARIO







  

60% 2180 . SS 
E cto EERAA 
E BARRERA PA AROELITA DEL 

Es 
=> 

 





 





    

   





   

      

   
asoma, 

nas 
PARA E AR 

   

    

EN 

 





ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INMOMEGA CIA. LTDA” 

En el Distrito Metsopolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, 14 de Juaio del a5o dos 
mil dieciséis, a las 11500, en el domicilio de la Compañía ubicada en la Avenida 12 de Octubre s/n y 
Cosuña esquina, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía 
“INMOMEGA CIA. LTDA.”: 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL SOCIO PARTICIPACIONES la capo PORCENTAJE 

Mariana de Jesús Pastramo 641.913,00 US$ 641,913.00 68% 
Fundación Paseo la Primavera 74.229 US$ 74,229.00 a 
Fundación Always Spring 74229 E% 

Foundation US$ 74,229.00 
Fundación Olamar 74.229 US$ 74,229.00 8% 
Fsadación Family Dream 7422 

Foundation US$ 74,229,00 8% 

TOTAL 938829 US$ 938,829.00 |100,00%         
  

Preside la Junta, la Señorita Sandra Maritza Barrera Pastrano, Presidenta de la Compañía y como tal 
Presidenta de la Junta, y actía como Secretaria la Señora María Fernanda Barrera Pastrano en su 
calidad de Gerente General de la Compañía y como tal secretaria de la Junta, 

La Presidenta solicita a la Secretaria que se constate el quórum y se elabore la correspondiente ista de 
asistentes, hecho lo cual y con la presencia del 100% del capital somal, los socios, de conformidad a 
lo establecido en la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinada y 

Usnuversal, la misma que se instala con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

En este momento la Presidenta pone en conocimiento de los socios de nacionalidad panameña, 
FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, FUNDACION DE 
INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE INTERES 
PRIVADO OLAMAR, y FUNDACION DE INTERES PRIVADO FAMILY DREAM 
FOUNDATION han decidido aportar y por lo tanto ceder la totalidad de sus participaciones a 
favor del FIDEICOMISO IVANNI FÍDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO 
ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL respecivamente, de nacionalidad estadounidense. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General Extraordinaria y Umversal por 
unanimidad de los socios RESUELVE: 

AUTORIZAR la cesión de las participaciones de la compañía de la siguiente manera: 

L La FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, propretaria 
de 74229 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA LTDA. a favor 
del Fideicomiso Ivansi; 

 



1d
 

2. La FUNDACION DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
propictasia de 74.229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favor del Fidescomiso Shalom; 

3. La FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO OLAMAR, propietana de 74,229 
participaciones ordinarias y motminativas de un dólar cada una, cede la totalidad de 
participaciones sociales que mantiene en la Compañía INMOMEGA CIA. LTDA. a favor 
del Fidercomiso Antonio; y, 

4. La FUNDACIÓN INTERÉS PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, 
propietaria de 74,229 participaciones ordinarias y nominativas de ua dólar cada una, cede la 
totalidad de participaciones sociales que mantiene ea la compañía INMOMEGA CIA, 
LTDA. a favos del Fideicomiso Aríela 

De igual forma se sesuelve AUTORIZAR la realización de todos los trámites legales 
correspondientes en instituciones públicas, como prvadas para la perfeccionar la cesión de 
participaciones necesarias para la transferencia de las participaciones sociales. 

ACEPTAR como nuevos socios de INMOMEGA CIA. LTDA. a FEDEICOMISO IVANNI, 
FIDEICOMISO SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO Y FIDEICOMISO ARIEL. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta, la misma que una vez leída fise aprobada por unanimidad, frmando para constancia de 
ello los soctos concurtentes, 

La Presidenta procede a levantar la sesión a las catorce horas.- 

     

SOCIA - 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

TN O 
AN 

arrera Pastranio 

  

  



  

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

PROTOGOLIZACION 29181701035P02118 

FECHA DE OTORGAMIENTO 13 DE JUNIO DEL 2018, (8 41) 

OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

A 
20161701035P02114 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID DI PIETRÓ COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUIMBENCIA. 
(DI 2 GOPIAS) 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 10 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

    
  

  

  [OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FJ   FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INGUMBENO! 

[A PETICIÓN DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” JHPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA z ERNANDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

[A PETICIÓN DE LA AB. MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL GON MATRICULA NÚMERO 11535 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES. 10 FOJAS LTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
JDEIGOMISO ANTONIO A FAVOR DE DAVID 
QUE ANTECEDE (APO) 

  

        
   Mn OA 'RICSGUERRON AYALA 

NOTARIA TRIGÉSIMA    (TA:DEL CANTÓN QUITO 

      

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase protocofizar los siguientes documentos: e 

Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo. 

El Certificado de Intumbencia reconocido por al Notario Público dei Estado de Florida. 

bsausOual 
Abogada María Fempnda-Azanta Arias 

Mat 11935 CAP. 

   



  

AN 
Factura: 002-002-000020375 20161701035D03031 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03031 

RAZON. De conformidad aj Art. 18 numeral 5 de la Ley Notaríal, doy fe que sí(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

iguales) aK(los) documento(s) que me fustron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ANTONIO A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez co 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8.23). 

    
NOTARIO A GUERRON AYALA. 

A TRIGESIMÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

    
rs the sealístamp oí Notary Public, State of Florida 

Certified 

         



  

  

  

LIMITED POWER OF ATIORNEY 

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID Di PRITRO, as trustee of Autonio 

Trost, has made, constituied and appoínted, and by these. presents. does make, constitate and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfal attoméy (agent) i in feet for.itzand in ds name, 
place and stead, to do and perfora the following acts: _ 

My attorney (agent) -in-fact may execute: 

Any and all documents and/or contracte in the Republic of Ecuador on behalf of the Antonio 
Trust regarding the transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary of 
Ecuadorian corporañions or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to exccute any and all deeds, contracís or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigament, or endorsement as transftree or beneficiary. 

and 

Any and all documents on bebalf af the Antonio Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has sel his hand on this 11% day of May, 2016, 

DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was ackaowledged before me fhis 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personall y lnown to me. 

LESPINSSA ——p 
CS, Motary Public - State of Florida 

Cos. Expires Feb 23, 2018    
  

Commisslon e FF 95130 E 
Miasy Ass 
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La 
16. fl 

       



   
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

  

1, David Di Pietro, as Trustee of Antonio Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Antonio Trust was legally ereated and 1 am the Trustee on record af same 

   
DAVID DI PIETRO, as Trustee of Antonio Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Ineumbency was acknowledged before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personaily known to me. 

    

Notry POOR 
ES 

¿Guerón 4, 

AA - £ o 
       

  

E 
y 

2 

       SARINA L ESPINOSA 
Rotary Public » State ol Ftorida 

My Comm, Expíres Feb 23, 2018 
Commission 4 FF 95190 — p 

"Taro ational Notay Ass, 1 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

    

2. Ha sido firmado por Sarina L Espinosa 
3. Actuando eri capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
8 El Treinta de Mayo, A.D., 2018 
7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2016-49803 
9. Sello/Estampa: 

10.Fisma: 

Secretario de Estado 

Guerrá, 
e “y, .— 

   



K— o 

PODER LIMITADO 

Hágase saber por la presente que, DAVID DJ PIETRO, como Fiduciario del 
FIDEICOMISO ANTONIO, ha nombrado; constituido y designado, y por ta 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 
Apoderado Legal, para que.en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: z 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: _ _ 

Cualquier clase de documento yfo contratos en la República del Ecuador en favor 

de Fideicomiso ANTONIO, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ANTONIO para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República dal Ecuador. 

En fe de to cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mi el 11 de mayo de 2016, por David 

Di Pietro, a quien conoz: 'sonalmente. guien cono RO 
e 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1981) 

1. País: Estados Unidos de América 
Documento Público 

  

2. Ha sido firmado por  * Sarina | Espinosa 
3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El Treinta de Mayo, A.D., 2016 
7 Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49864 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

p Guerzáa 4 

AJA 

 



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

fiduciario del Fideicomiso ANTONIO, certifico con 

que el Fideicomiso ANTONIO se encuentra 
oy el Fiduciaria en el registro del mismo. 

Yo, David 

   
    legalmente “creado y que 

  

DAVID-DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ANTONIO 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira. 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden 

Ma. coranal ELE 

CC 1713919791 

 



   

Cops E 
Factura: 002-002-000020480 20161701035D03096 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D03996 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de ta NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , somparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portados(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civij DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El presente 

reconocimiento no se refiere ai contenido del documento que antecede, sobre cuya texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se arohiva copia. QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:51), , 

LADO RR DIO O: VOI pa OI      
100 Quel 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS 
CÉDULA. 1713919797 DS 
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NOTARÍA TRIGESI INTA DEL CANTÓN QUITO: 
/ DxSa Guerrón Ayala 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registra Cil, 
identificación y Cedufación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

CIUDADANO 

cl HA/QUITO/BENALCAZAR     

    
9 DE JUNIO DE 2016 

¡GELES RAMIAEZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35. PICHINCHA - 

Signatur: Verified 

  

         

          

: iron 
Director General del Registra Civ, identiicación y Cedulación Dale 2018.08:99 104432 ECT 

Documento ic nicamente rr A EA a 
$ 

Consultar la autenticidad de este docmep' Ingres 

y 

sk 
Sando:a! portal sha servicos cos AEÓN rsultaNuy/ j ES 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
O AS



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Cll, identificación y Cedulación     

Dirección General de Re 
Identificación y Ce! con 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul: 1713919791 

Nombre: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

  

       fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venficar 

gerrón 
ur pres 

     ento dad de este documento ingresando al portal http/servicios.registrocivil. gob ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente cerbíicado no garantiza la ig del misma, SÍ uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo LCE y su regiamento,
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AS 2. , PROTOCOLIZACIÓN 20161701025P02148 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2016, se 

PTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL, IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEI, PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
ici Coma EoLcIARio DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 10 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

[A PETICIÓN DES 
NOMBRES/RAZON SOCIAL * . [TIPO NTERVIMIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARIA ERNAnDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919781 

    
  

  'ABETICION DE LA AB MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11888 DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PIGHINOHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, EN 

OBSERVACIONES, 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADLCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL, DEL PODER UMINADO 
[OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALOM A FAVOR DE DAVID 
[FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA, QUE ANTECEDE. (APC)       
  

          E 
NOTARIO(A) SanpÁco FE GUERRON AYALA 

NOTARÍA SRIGÉSIMA G/ÓINTAÁ DEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e  Lastraducciones del idioma ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 

David Di Pietro, como fiduciario del Bideicomisa SHALOM a favor de David Francisco 
Garcés Jaramillo. 

a El Certificado de Incumbencía reconocido por el Notario Público del Estado de Fiorida. 

menea Abogada María Ferm: : nda. ás 

Mat 11935 CAP, 

 



  

og A 
Factura: 002-002-000020377 20161701035D03032 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 201517091035D03032 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) docuínento(s) que antecede(n) esfson) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA ¡INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTÉ DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO SHALON A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) úti(es). Una voz 

practicada la cerbficación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de tesponsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2018, (8.24) 

        nora soc EA 

NOTARÍATRIGÉS da ANIFA DEL CANTÓN QUITO



  

  

: Certified - 

: Tallahassee, Florida ! 

hirteenth day of May, A.D., 2016 

y of State, State of Florida 

     



  

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as trustee of Shalom 
“Trust, has made, constituigá and appointed, and by. these presents does make, constitute and 
appoint: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, true and lawfidl attorney (egent) í in fact for it and in ¡ts name, 
“place and stead, to do and perfonn the following acts 

My attorney (agent) Sin-fact may execuie: 

Any and ali documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Shalom 
Trust regarding the transfer, receipt, assignmert, or endorsement as transferee or beneficiary of 
Ecuadorian corporations or foreign corporations domiciled in he Republic of Ecuador. The 
agent shall he entided to execute any and all deeds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transíeree or beneficiary. 

and 

Any aud all documents on behalf of the Shalom Trast to receive ihe transfer of shares and 
endorsements from Ecnadorian corporations or foreign corporatioas domiciled in ths Republic of 
Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11" day of May, 2016. 

   A 
DAVID Dx > TRO, as Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoimg Power of Attomey was acknowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
   

tony Pro el puts Notery Publi, 
My Comm. Expilres Feb 23, 2018 Expiration: El a 
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do ited States of Ámerita MN 

Ablie document 

fing in the capacity of Notáry Publicof Florida : 

'úbehrs the sealístamp of Notary Pubiis, State of Florida, 

- - Certified. 

  
  
 



    
CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

1, David Di Pietro, as Trustee of Shalom Trust, do hereby certify thai on May 11, 2016, 
Shalom Trust was legally created and I am the Trustee on record of sante, 

     
  

  

AAA 
DAVÚÓ DIPIETRO, a Trustee of Shalom Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

Tho foregoing Cartificate of Incumbency was acknowledgod before me this 11% day of May, 
2015, by David Di Pietro, who is personally known to me. 

      Notary Public/State of Florida 
Expiration: Al apa 3 

    
auna £ ESPOSA 

2, atgsy Pr « Sato ol Flota 
y ueón q,    

-E My Coman, Espices Fab 23, 2018 
<Gameígaica 9 FF 95130 

pa pa y pa 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

  

2. Ha sido finnado por Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Líeva el selto/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6 El Treinta de Mayo, A.D,, 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49866 
9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

Secretario de Estado 

 



PODER LIMITADO 

    Hágase' saber" pot: la p: te que, DAWD' Di PIETRO, coma Fiduciario del 
FIDEICOMISO” SHALO a nombrado, constituido y designado, y por la 
presente nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES 
JARAMILLO cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, 

Apoderado Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes 
actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: - 

Cualquier clase de documento y/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso Shalom, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañias ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador. El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso Shalom para 
recibir la transterencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 

compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador, 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2018. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede Hue reconocido por mí el 11 de mayo de 2018, por David 
Di Pietro, a quien conggsimsersgnalmente. 

e e 3         



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

Yo, David Di Pietro, como fiduciario dei Fideicomiso Shalom, certifico con fecha 

11 de mayo de 2016, que el Fideicomiso Shalom se encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario en el registro del mismo, 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso Shalom 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira; 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919701, certifico que los presentes documentos son la fiel 

traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

 



     

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dineccón General de Regato Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de identificación: 1713919791 

   
      

    

gon E 2 ie 

Director General del Registro Civil, Idertrhcación y Cedulacion Data 2016.06.09 :08 ECT 
cacon Pima Etefignica 

Documento firmado electrónicamente, > ocaton, a 
   

      

Consultar la estentcidad de este documento ingresando al y G ea 

De Ea g 2 ¿ 

  

     
La ¡mpresid o rico po garantiza la legalidad del fismo y su uso estará hmitado a la comprobación



  

DU 
Factura: 002-002-000020481 20161701035D03097 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161705035D03097 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portadoría) de CÉDULA 1713919791 de riacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domuoiliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que ta(s) firme(s) constanto(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autártica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobra cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, —- Se archiva copia. QUITO, a Y DE JUNIO DEL 2016, (16:52). 

tbsausOnd 
MARIA SERNANDA 'ARIAS 
CÉDULA, 1718818781 

 



isa DU 
EN 20161701035P02113 - 

  

    
PROTOCOLIZACIÓN 20161701038P02113 

PROTOTOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2018, (8:39) 

OTORGA, NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL POUER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE 
DAVID Di PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR! DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA. (01 
2 COPIAS) 

    NUMERO DE FOJAS DELDOCÚMEÑ| 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

[APEÑCION DE: 
NOMBRESIRAZÓN SO0IAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NE NENTIFICACIÓN 
AZANZA ARIAS MARÍA. FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1713919791 

    
  

  [A PETÍCION DE LA AS MARÍA FERNANDA AZANZA ARÍAS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 11933 DEL COLEGIO DE 
¡ABOGADOS DE PICHINGHA, PROTOCOLIZO EN El, REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA p, ME CARGO, EN 

OBSERVACIONES: 10 FOJAS UTILES INCLUIDA LA PETICION, LAS TRADUSCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO 
OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIÉL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO. 
[GARCÉS JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE INCUMBENCIA QUE ANTECEDE, (AP €.)       
  

      NOTARIO(A) SasTísO 0 
NOTARÍA TRIGÉSI 

GUERRON AYALA 

OEL CANTÓN QUITO 

 



Señor Notario: Y 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos: 

e Las traducciones del idioma Ingles a Español del Poder Limitado Otorgado por parte de 
David Dt Pietro, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL a favor de David Francisco 

Garcés Jaramillo, 

e Ei Certificado de incumbencia reconocido por el Notario Público del Estado de Florida, 

Tulozou3Qua) A 
Abogada María Fernafda Ázánza Arias    

  

Mat 11935 CAP, 

 



  

G OU 
Factura: 00Z-002-000020379 20161701035003033 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D03033 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral $ ue la Ley Notarial, doy fe que elílos) documento(s) que antecede(n) esíson) 

igualíes) alfjos) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DÍ PIETRO GOMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ARIEL A 

FAVÓR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARÁMILLO Y El. CERTIFICADO DE INCUMBENCIA en 4 foja(s) útiles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve eilos) documento(s) an 4 foja(s), conservando una copia de ellas an el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (8:26). 

  

NOTARIO: dl SANTA pri GUERRON AYALA 

NOT TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

7) 
Sue 

OS 

 



  

  

         



  

  

  

_LIMITED POWER OF ATTORNEY 

NOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DÍ PIETRO, as trustes “of Ariel 
Trust, has made, cotstiluted and afpolnted dal by these presents does make, constituteand 
appoint: DAVID FRANCISCO GARGES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Ecnadár, tue'and tawíal attozuey (agent) in fact for it and ín its name, 
place and stésd, tó do and perform the following acts: - - 

My attomey (agent) -in-fact may execntes 

Any aud alí documents and/or contracts in the Republic of Ecuador on behalf of the Ariel Trust 
regarding the transfsx, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary of 

Ecuadorian corporations or forcigu corporatious domiciled in ths Republic of Ecuador. The 
agent shall be entitled to execute any and all desds, contracts or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assigoment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of the Ariel Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian corporations or foreiga corporations domiciled in the Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WBERBOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016. 

DAVID DI PETRO, as Trusice 0f Ariel Trust 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attomey was ackaowledged before me this yá day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is persoually imown to me, 

   

    

IMA LESAINOSA 
Puliic - Hiate el Porida 

Z 

de corn. Expires Feb 22, 20184 Notary Publid, State 
Coramisslon 4 FF 95190) Expiration: 

ocsed eco astra Notary Aso] e. 2 

 



ES e E 
ica 

United States of Ameriez" 

lic-document 

elirgúhó seal/stamp of Notary. Public, State of Florida 

+ - Certifica: : 

rstary of State, State of Florida 

  
       



  

         
1, David Di Pietro, 

Ariel Trust was legally created and 1 amm the Trustes on record of same. 

  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was acknowledged before me this 11% 2016, by David Di Pietro, who is personally mown to me. 

        
Notary Pubkie, State of Florida 
Expiration: Ajaajon S 

202 
1 

  

¿a Sue, 6, 

a 
FS >   

  

A 

as Trustee of Ariel Trust, do hereby certify that on May 11, 2016, 

day of May, 

   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento
 de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. País: Estados Unidos de América 

Documento Públi
co 

: 2. Hasido firmado por 
Sarina L Espinosa 

3. Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

s. En  Tallenassee Fiori
da 

e. El Treinta de Mayo, A.D. 2018 

7. Por secretario de Estado, Estado de: Florida 

8. No. 2016-49861 

9. Sello/Estampa: 

40.Firma: 

$ : sy ta     Secretario de Estagogo €: 
¿e 09%)



PODER LIMITADO 

   

   
Hágase e, DAVIBZBÉBIETRO, como Fiduciario del 
FIDE:COMISO ARIE! w"stítdido y designado, y por la presente 
nombra, constituye y designa a: DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su normbre y representación, fealice los siguientes actos: 

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de documento y/o contratos en Ta República del Ecuador en favor” 
de Fideicomiso ARIEL, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente a cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 

en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 

ceder como cedenie o cesionario, 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso ARIEL para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañías extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de Jo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016, 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso ARIEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido fimado por Sarina L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaría Pública de Florida 

4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5, En Tallahassee Elori
da 

6. El Treintade Mayo, AD. 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8, No. 2018-9862 

o. SellofEstampa: 

40. Firma: 

Secretario de Estado 

    
a 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

jario del Fideicomiso ARIEL, certifico con fecha 

sicomiso ARI “Encuentra legalmente creado 
n el registro del mismo, 

      

    

  

DAVID Dl PIETRO, coma fiduciario del Fideicomiso ARHEL 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 

de 2016, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Fernanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 
ciudadanía 1713919791, Cerfifico que los presentes documentos son ta fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 

anteceden. 

WosquizOuo, 
Ma. Fernanda pau) 

CC 171391979 

   



a DDT 
Factura: 002-002-000020482 20161701035D03098 

DILIGENCIA DE REGONÓCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035003098 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , compatece(n) 

MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domicitado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quen(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esfson) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo an consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercivio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notanal -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto este Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (16:02).      
MARÍA 2”. 
CEDULA" 171391 pode 

   7 . 
E FENERICO GUERRON AYALA 

QUIÑTA DEL, CANTÓN QUITO 

 



    

  

    

   

    

<= 

Dimeción General de Registra Cll, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

irecslón General de Registra Civ, identificación y Cadulación 

  

Número único de identificación: 1713918791 
Nombres del ciudadano: AZANZA ARIAS MARIA FERNANDA 

  

      

AAA 

Consultar la autenticidad de este documanto ingre 

UN TA 
AO 

       Signature Ju Verified 
A 2 Pis ue BORIS OSWALDO 

St 
ep id Bate cocos dd za Lor Director General del e Registro Cuil, idertificación y C6d 

easor ma ad 

    

mo cago 
La impresión del presente aertficado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará pat robación



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
rdlcación: y nes 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1713919791 

Nombre: AZANZA ARÍAS MARIA FERNANDA 

  

   1, información 
e 

Mensaje: 

  

    
£.- En saso de vota facultativo venficarí “Coda: 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELESTORAL, 

informacion ceruñicada a la fecha 9 DE : JÚÑIO.DE e E 
Emisor, PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ REALES PIGHINOHA-QUITONT 35 - PICHINCHA « QUITO 

  

. o 
La a sertficaró no parantiza la legalidad del rrusmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web dol Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

10 

11 

   

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-035-P02113 

cade ral, en: fe. de ello, confiero esta 

na COPIA * CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLÍZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO ARIEL A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO DE 

INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

DEL ESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - APC. 

  
25 

26 

27 

28
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   pus. DD 
Factura: 002-002-000020372 20161701035D03030 

    

  

        

     
" DOCURÍENTO EXHIBIDOS N* 20181701035003030 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 aumoral 5 da la Ley Notarial, doy fe gue eMjos) documento(s) que antecede(n) os(son) : 

Igualfas) alílos) documento(s) que me fes(rori) exhibido(s) LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA INGLES A ESPAÑOL DEL ¿ 

PODER LIMITADO OTORGADO POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEÍCOMISO IVANNI A 

FAVOR DE DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO Y EL CERTIFICADO-DE INCUNBENCIA en 4 foja(s) átilles). Una vez. 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Líbro de 

    

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificada(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

  

QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2036, (5:20). 

     

ERÍERICO GUERRON AYALA 

ax



          

OST 
¿Cobvention de La Haye du 3 octobre 1961): 

cfing invthe capacity of Notary Public.of Florida 

Es the seal/stamp of Notary j Public, State, of Florida 

Certifica. 

   



  

  

   D:POWER OF AFTORNEY 
KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that, DAVID DI PIETRO, as irustee of Ivami 
Trust, has made, constituted- 25H áppointed, and hy fhese presents does make, constitute and 
appoint; DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO whose address is De los Tucanes 
341 y Gaviotas, Quito, Eenador, true and lawful attoney (agent) in fact for it and in its name, 

place and stead, to de and perform the following sets: _ 

My attomney (agent) -in-factmay executo: 

Any and all documents and/or contracís in the Republic af Benador on behalf of the Ivan Trust 
tegarding the transfer, receipt, assignment, or endorsément as transferes or beneficiary”"of 
Ecuadorian coxporations or foreign corporations domiciled in the Republic of Ecuador. The 
agent sail bo entitled to execute any ané all deeds, contracis or private instruments regarding a 
transfer, receipt, assignment, or endorsement as transferes or beneficiary. 

and 

Any and all documents on behalf of fe Ivanni Trust to receive the transfer of shares and 
endorsements from Ecuadorian sorporafioas or foreign corporations domiciled in tte Republic of 
Ecuador, 

IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has set his hand on this 11% day of May, 2016, 

  

DAVID DI PIETRO, as Trastee of Iyauni Trust 

STATE OP FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Power of Attorney was acinowledged before me this 11% day of May, 2016, by 
David Di Pietro, who is personally known to me. 

    
  

Pago 1o0f2



. Saring E Espinosa 

1ug in the capacity bf Notary Públic uf Florida 
sora the seslístamp of. “Notary Public, State of Merida 

Certified: 
Talishassee, Florida 

centh day oí Ma 

   



  

L David Di Pietro, as Trústes of Ivanni Frost, do hereby certify that on May 11, 2016, 
Ivami Trust was legally created and 1 am the Trustes on record of same. 

  

DAVID DI PETRO; as Trustee of ivamni Trast 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF BROWARD 

The foregoing Certificate of Incumbency was ackuowledged before me this 11% Say of May, 
2016, by David Di Pietro, who is personally known to 10. 

    'Otary PabBc, State of Florida 
Expiration: 'AS320! g 

a ( 
Kotary Public - State ul Horiaa $ 
y Corom, Espires Feb 23, 2018 
Compisalon $ FE 95180 

Bond Thsoaghr Nate Notary Assa|    
Page2of2 

 



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

  

Documento Público 
2 Ha sido firmado por Sarina L. Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 
4. Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 
6. El Treinte de Mayo, A.D., 2018 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 
8. No. 2016-49867 

9. Sello/Estampa: 

10, Firma: 

    
Secretario de ESO 

 



PODER LIMITADO 

  

    

  

y O,-como Fiduciario del 
FIDEICOMISO IVANN do, consti ignado, y por la presente 
nombra, constituye y 4 DAVID FRANCISCO GARCES JARAMILLO 
cuyo domicilio es De Los Tucanes 341 y Gaviotas, Quito, Ecuador, Apoderado 
Legal, para que en su nombre y representación, realice los siguientes actos: 

   

Mi apoderado legal (agente) podrá ejecutar: 

Cualquier clase de dócuméntoy/o contratos en la República del Ecuador en favor 
de Fideicomiso IVANNI, tendientes a transferir, recibir, asignar, ceder como 

cedente o cesionario de compañías ecuatorianas o del extranjero domiciliadas 
en el Ecuador, El Apoderado está autorizado para celebrar cualquier escritura, 
contrato o documento privado que se requiera para transferir, recibir, asignar, 
ceder como cedente o cesionario. 

y 

Cualquiera y todos los documentos en nombre del Fideicomiso IVANNI para 
recibir la transferencias de acciones y cesiones de Compañía Ecuatorianas o 
compañias extranjeras domiciliadas en la República del Ecuador. 

En fe de lo cual, el suscrito firmo el presente el 11 de mayo de 2016. 

  

DAVID DI PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El poder que antesgde fue reconocido por mí el 11 de mayo de 2016, por David 
Di Pietro, il conóltag, personalmente, 

  

Página 1 de 2 e,   



ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

Apostilla 

(Convención de La Hay de 05 de octubre 1961) 

4. Pais: Estados Unidos de América 

Documento Público 

2. Ha sido firmado por Sarína L Espinosa 

3, Actuando en capacidad de Notaria Pública de Florida 

4, Lleva el sello/sello de Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En  Tallahasses, Elorida 

6. El Treinta de Mayo. A.D,, 2016 

7. Por Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. No. 2016-49868 

9. Sello/Estampa: 

10. Firma: 

   



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

  

   

   

  

Yo, Da del Fideicomiso IVANNI, certifico con fecha 
11 de may só IVANNISe encuentra legalmente creado 
y que Yo soy el Fiduciario Tegistro defmismo. 

  

DAVID Di PIETRO, como fiduciario del Fideicomiso IVANNI 

Estado de Florida 

Condado de Broward 

El certificado de incumbencia que antecede fue reconocido por mí el 11 de mayo 
de 2018, por David Di Pietro, a quien conozco personalmente. 

Notario Público, Estado de Florida 

Expira: 2/23/2018 

Página 2 de 2 

(HASTA AQUÍ LA TRADUCCION) 

María Femanda Azanza Arias, ciudadana ecuatoriano, portadora de cédula de 

ciudadanía 1713919791, certifico que los presentes documentos son la fiel 
traducción al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que 
anteceden. 

Ma. Fernanda 

CC 1713919791 

 



Sao ULA 
Factura: 002-002-000020479 20161701035003095 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701035D93005 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARÍA FERNANDA AZANZA ARIAS portador(a) de CÉDULA 1713919791 de naclonalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A], domicitiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quientes) declara(r) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que anteceds , as(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCION DE PODER 

LIMITADO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo «dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copía, QUITO, a 9 DE JUNIO DEL 2016, (18:51). 

MARIA FERNANDA, hal 
CÉDULA: 1719910791     

) 
D
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direcaón General de Registro Civil, 
., . Kentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número úrdco de Identificación: 1713919791 

Nombres del ciudadano: AZANZA VARIAS MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimientos PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de hacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA ta      
DE ABRIL DE 1996 : 

Nombres del padré: AZANZA:JOSÉ BERNARDO 
Nombres de la madre: ARIAS ANA LUCIA. 
Fecha dé expedición; 28, DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información cercada a la fecha" 9 DEJUNIC DE 2016 
ENsa PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIOHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINOMA - 

    Signaturg-MobYeriñed 

        

   

ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Cil, kentificación y Cedulación , $93 ECT 

Fiesson” Flr nica. A rr O ón cntS 
Consultar la autenticidad de este dacume: 

ip La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comic PP rm Al e een Pill santarma le diemacta an la (OE y su realamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direceión General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Direcrsón Soneral de Regstio Cri. 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1713919791 - 

Nombre: AZANZA ARIAS MARÍA FERNANDA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: a - 

Mensaje: LA PERSONA NÓ REGISTRA DISCAPACIDAD, o 
    

42 La información del carné de Asvapacidad es consultada de manera directa al Mimstaná de Sa Pública - CONADI 
inconsistencias acudir a ta fuente de información Pos - 

, 

   

2. Información referencial del certificado de votación (CNEJ, o : 

Sutragó el ciudadano: si Co A, 

Fecha: : - 23DE FEBRERO DE 204 * 

Número de certificado: corto 00 * 

A 
1. La información del certificado de votación es consultada de manera dina. al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acuder a la 
Fuente de información (CNE). 
2, En caso de voto facultalo verificar la “Condición dg cedulado”.dél caldadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 9 DE SUNIO DE 2016 

Enmsor: PAULINA DE LOS AMGELES RAMIREZ RECALDE - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    Sn ad Mario ll 
certiíiéado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

12 meto de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     
    

1-035-P02116 

de ello, confiéro esta 

: CERTIFICADA DE LA 

4  PROTOCOLIZACIÓN DE LAS TRADUCCIONES DEL IDIOMA 

5 INGLES A ESPAÑOL DEL PODER LIMITADO OTORGADO 

6 POR PARTE DE DAVID DI PIETRO COMO FIDUCIARIO DEL 

7 FIDEICOMISO IVANNIÍ A FAVOR DE DAVID FRANCISCO 

2 GARCES JARAMILLO Y EL — CERTIFICADO DE 

3  INCUMBENCIA RECONOCIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 

10  DELESTADO DE FLORIDA, debidamente sellada y firmada, 

í1 en Quito, a trece de junio de dos mil diez y seis. - apo, 

   
21 

pe 
ja
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23 ECT 

  

24 
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27 
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   RAYIFICACION DE PODER E 
FUNDACION OLAMAR 

Yo, HELESSA: BÉLILÍDO, mujer, Panámeñia, mayor de edad, portsdora de a cédula de 
identidad personal múmero ocho-doscientos veintinueve-dos mil setecientos trsinki y uno (8- 

229-2730), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRATION AND 

FOUNDATION SERVICES S.A, sociedad debidamente constiuda bajo las Leyes de ( 

República de Panamá e inscrita en la sección mercantil del Registro Público de Panamá, a 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documento: 

múllán ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR fe 

FUNDACION OLAMAR, Fundación de fúterds Privado debidamente consutuida de conformidad 
con las leyes de la República de Panamá e insenta a la Ficha: cincuenta mil ochocieftos 

ocherta y tres (50883), Documento; dos millones ciento setenta y dos mil cuatrodiefftos 

cuarenta y cuatro (2172444), por este medio: 

  

   

  

PRIMERO: Ratífico el Poder General otorgado el disciséls (16) de mayo de dos mil doce 
(2012), a favor del señor EDUARDO JAVIER BARRERA PASTRANO, varón, ervatoriano, 
mayor de edad, con pasaporte ecuatoriano número 1711158137, por medio del cual se le 

4 facultó para que pudiese actuar en nombre y representación de la Fundación, gozanda de 
amplias facultades entre las que se derallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de ta Fundación ante terceras persones, 

pnvadas o públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República 

de Panamá, y del extranjero, 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundadón, 

así como administrar y gobernar los blenes de tadas císses, ya sean muebles, inmuebles, 
semovientes, bonos, scciones y/o valores que fa Fundación poses en la actualidad o 

adquiera en el futuro, en cualquier parte del mundo. 

TERCERO: Instruír y ordenar las actuaciones del Consejo fa Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 
Fundación, así como temblén nombrar al Protector, Asesores Finanderos, Auditores y 

j Y ras que requiera la Fundación, 

TS, 
pa QUINTO: Tr, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
1 s a 

ledades mercantiles y civiles, nacdonales y extanjeras cuantas cantidades 

| eprrespondan a la Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y 

rfiquen rentas, alquileres, créditos, intereses o dividendos, otorgando al efecto los 

Wo 

SEPTIMO: Para que dé y tome en arrendamiento bienes de todas clases por el término y 

por el precip y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de 
4 o e de cid mvinadanta 

  

  



  

   
   

  

   

  

10: Para que abra, mantenga, figuide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorrosk 

   
* sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, Bash depósitos de mee, 

, recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las misma efe 

fiorando y suscribiendo cheques, órdenes Y méándatos de pago de cualquier dlase y para 

que, en relación con dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren 

menester, sin limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas 2 

firmar los mismos. 

NOVENO: Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, pignorar, negocia, 

cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, pmtestar y/o en cualquier fo 

enajenar y transmitir letras de cambio, Sorarzas, pagarés, chegues y toda dase fe 

documentos de crédito y de valores, 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualqiBer 

banco o entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a 

favor de las personas e entidades que estime 8 bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquies cantidad de dinero, con O 

sin garantia hipotecaria Y plgnoralícia, fijando el interás, el término Y las demás 

condiciones que tenga A bien pactar; y para que constituya, acepte, promogué, ceda, 

traspase, prave, modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pego de deudas dé y admita toda clase de bienes por 

. 
el valor que convenga. 

DECIMO 1ERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permutar y de cualquier Dto 

modo o título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y vendo, aporte, 

ceda, traspase, enajene semovientes, valores, bonos, acciones de empresas Y sociedades 

mercantiles o civiles, documentos de crédito y de valores y derachos y acciones de toda 

clases, nacionales y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio Y les condiciones 

que tenga a blen pagar, abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte Y 

otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del cas0. 

DECIMO. TO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de 

bienes que correspondan a la Fundación, solicite Y conceda quitas y esperas, celebrando 

convenios de pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos 

y acciones. 

DECIMO OUBINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de los contratos celebrado
s 

e que se celebren por la Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, 

permutar, hipotecar 0 de cualquier otra forma transformar activos de ta Fundación, 

levante actas para hacer constar hechos, Y haga requerimientos Y notificaciones de toda 

clases y consignaciones, pudiendo reirar éstos y las cantidades que se consignen a favor 

de te Fundación. : 

DECIMO SEXTO:
 Para que celebre toda clase de actos Y contratos no especificados en 

este Poder, ya tengan por objeto la constitución O extensión de todos los derechos reales 

2



    

      

       

   

   

  

menor cuantía, ejecutivos, cop facultad expresa de hacer protestas, de aboner pábos. 

    

onales que autoricen las leyes, incluyendo la conca ón de contral 
tación con sociedades o personas concedentes, 

usará las siguientes; 

() Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas a negocí 

éivlles y criminales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestal 

testamentarios, diligencias sobre declaratoria de herederos, dectarativos de may: 

legítimos y llenando en eljos los requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retral 
tercerías, interdictos, incidente, y en todas las diligencias y actuaciones judicales, 1: 

Jurisdicción voluntaria, Inclusive, en que tengan interés en la actualidad o en adefante se 

le ofrezca, ya como demandaníe, demandado o en cualquier otro concepto; y para 

que así mismo la represente, asista y defienda en todas Jas instancias de los 

negocios aludidos y en los administrativos y contericioso-administrativos, por tados 
los trámites, alzadas y recursos, 

(11) Para que inicia, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos 

de Derecho Inmobillario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales 

vigentes sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafñios 

y peguicios, y pedir adjudicaciones de bienes en pago de las créditos recismados, 

(ED) Para que en cada uno de dichos pleitos y negoclos comparezca ante Cortes, 

Juzgados, Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así 

demandando como defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, 

réplicas, suplicas, reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, 

promueva, diga y termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, 

    recuse j 
emplazamientos, requerimientos judiciales y motertales, apercibimiento, lanzamientos, 

señalamientos, suspensiones, prórrogas, certificaciones, despacnos, edictos, actuaciones, 

cancelaciones, prisiones, solturas, embargos de todas clases, desembargos, venta, 

trance, remate de blenes y desglosa de documentos, para que haga y mejore posturas y 
proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya pare la otorgante o para 
cederlas a un teroero; para que expida, otorgue y acepte adas y escrituras de 

idicación de bienes muebles e Inmuebles, para que consigne, deposite y rélire 
cantidades, p due presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos 

/0s; preponga, promueva y practique toda clase de pruebes, tache testigos del 

conirano y la represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome 
posesión de bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y 

comparecencia, mifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, 

«rá Vistas y juletós orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre 
síndicos, comysafíos, depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga 

providencias, autos y sentencias, consintiendo lo favorable y vecurriendo de los 

perjudicial, suplique, anunde, interponga, continúa o no [as acciones de nulidad y los 

recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, de inconstltucionalidad, de 

los y toda clase de acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, 

  

   

   



    

   

  

tivos, contencioso-adrministrativos, y todos los demás ordinarias y extraoralfigrios : ros 
rocedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los referidos recursbs, Ñ nao 

udighido continuarios por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar 1oS'Que 

excepción aíguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo, 

resuelto en elles por los tármites legales pertinentes, para que pida, promueva 

practique todas las diligencias preliminares y todas las aduaciones judiciales 

extrajudiciales que fueran menester, con la fecultad para pedir, aprobar, impugnar 
hacer efectivas tesaciones de costas y para enjulciar, ratificar, jurar, protestar y transijr 
sin limitación alguna, 

DECIMO OCTAYO: Pam que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue 

suscriba toda dese de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especial 

con todas las facultades que libremente acuerde, sin limitación alguna. 

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercicio de tedas (as facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privedos que fueran menester, con las 

ciáusulas, términos, condidones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por 

conveniente, incluyendo vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma 
transformar activos de la Fundación, renunciando aí fuero de domicilio y designando ¡ugás 

para el cumplimiento de obligaciones. 

MIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designer y revoque 

dichas sustituciones cuando lo considere oportuna, 

Panamá, dieclacho (18) de marzo de dos mil quince (2015). 

FUNDADOR,         ADMINISTRATIO! 
Repras elisa Bellido 

Yo, JOSE 3, BANTES 8. Notaría Púb Guin ds] Choo 
ho Panasá, con có de lero personal o 63.25 
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FAMILY DRI FO vrs 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad personal número ocho-doscientos veinitinneve-dos mil setecientos tremta y uno (8- 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINESTRATIOM AND 

FOUNDATION. SERVICES S;A,, geciedas. debidaments constituida -bajo las Leyes de la 

República de Panamá e Inscritá en la sección! mercantil del Registro Púúblico de Panamá, a la 

Ficha: quinientos setenta y un mil Ttuatrocientos noventá y cuatro (571494), Documento: un 
mtllón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 
Fundación de interés Privado denóminada FAMILY DREAM FOUNDATION, Fundación de 

Interés Privado, debidamente consiitulda e inscrita en la seaión mercantil del Registro Público 

de Panamá, a Ficha: cincuenta y dos mil ciento cuarenta y echo (52148), Documenta; dos 
millones doscientos treinta y emco mil novecientos sesenta y dos (2235962), desde el 
veintinueve (29) de agosto de des mil 

favor de la señora MARIA FERNANDA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, “mayor de 
edad, portadora del pasaporte número 1711176931, para que pueda actuar en nombre y 
representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entre las que se detallan: 

    

    

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyanda Autoridades Judiciales y Agranistrativas de la República de Panamá, y del 
extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 
como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean mucbles, inmuebles, 

semoviertes, bonos, acciones y/o vatores que ta Fundación posea en le actualidad o adquiera 

en al futuro, en cualquier parte del mundo. 

- TERCERO: Instruir y ordener las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO; Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 
figuras que requiera la Fundación. 

QUINTO: Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobrar y percibir de toda dase de organismos, personas, entidades, empresas o 

sodedadés mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuaricas cantidades correspondan a la 

Fundación por cusfquler concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 

«réditos, intereses o divi «gándo al efecto los recibos y resguardos pertinentes, 

   

     
'Para que dé y tome en arrendamiento blenes de todas clases por el tármino y por el 

diciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda class de contratos 
sidere procedente. 

SEPTIMO 

precio y 
cuando fo 

s 
OCTAVO: Para que abra, mantenga, Uquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 

bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentes; extralga fondos de las mismas librando y 

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación



    

    

y . 

    

    imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los frismos,. 

  

EQUENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, plgnora!, negoaf 

cancelar, pagar, cobrér e encargar de su cabro, avalat, protestar y/o en cualquier foma 

enajenar y transmitir letras de comblo, Hbranzas, pagarés, cheques y'doda case de 

documentos de crédito y de valores, z 7 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por enenta de la Fundación, con cualquier banco 

o entidad, ta apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas y entidades que estima a bien designar. 

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin 

garantía hipatecana y pignoraticia, fjanoo el interés, el término y las demás condiciones que 
tenga a blen pactar; y para que constituya, acepte, prormgue, ceda, traspase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

DECIMO SEGUNDO: Para que en pago de dendas "dé y admita toda diase de blenes por el 
valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda sompsar, aceptar, permutar y de cualquier tru modo o 
título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adguiera y venda, aporte, ceda, 

traspasa, enajene sentovientes, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

o aviles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de toda cases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abane y perciba el importe de dichas operaciones, y aospte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que corresponder a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos los derechos que emanen de fos contratos ostebrados o que 
se celebren por la Fundación o en nombra de ésta, induyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualguier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas para 

Y rar hechos, y haga reguerimientos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudtenddatirar é Eántidades que se consígnen a favor de ta Fundación. 

BECIMO SEXTO: Para que celebre toda dase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obfeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y 
personales que autorican las foyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

íS concexientes, 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de Jos 

poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Fundación, usará las 

siguientes: 

m dichas operaciones, fisme los documentos de toda Índole que fieren meneste sin y, 

  

 



  

    
Pará que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles y 

Giralnales, julcios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, testamentarios, 
diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor cuantía, ejecutivos, 
con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y tienendo en ellos los 
requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interdictos, incidente, y en 

todas las diligentias Y: ugíciles, las de jurisgicción voluntaria, Inclusive, en gue 
tengan Interés'en la acitalidad a 2 id mandante, demandado 
o en cualquier otro concepto; y bara “que así mismo la represente, asista. y deflenda en 
todas las Instendes de los negocios aludidos y en los admimstrativos y contencioso» 
administrativos, por todos los trámites, alzadas y recura 

Bctuaciones;       

  

(1) Para que inicie, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con fos preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perjuicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. 

(10) Para que en cada uno de dichos pleitos y negodos comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestactones, réplicas, súplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y soficiides de todas cases, promueva, diga y 
termime cuestiones de competencia por inhibitoria o dedaratora, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 
judiciales y notariales, apercibimiento, isazamientos, señalamientos, suspensiones, prórmaas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 
de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judidales y extrajudiciales, ya 

para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actes y 

escríturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pllegos y documentos justificativos; 
proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles o inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntes y comparecencia, 

Imanifestando, acordando y resoíviendo en ellas jo que crea conveniente, así como a vistas y 

juldos orales, pida quiebras y la formación de concursos, hombre síndicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintiendo lo favorable y recumendo de los perjudicial, supique, anunde, 
interponga, continde o no las acclones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súplica, queja, alzadas, de inconstituconatidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión y en el dornicilio, de revisión gubernativos, conteroso-administrativos, y todos los 

demás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

uno de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

terminación e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separa, 

cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción elguna, para que pida la ejecución de las sentendas, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas por los trámites legales pertinentes, para gue pida, promueva y pracique todas las 

diligencias preliminares y todas fas actuaciones judiciales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin Kimnitación alguna,



  

    DECIMO OCTAVO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorg! 

toda dase de poderes, ya Sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, 

facultades que bremente acuerde, sin Hinitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO: Para que en el ejercido de todas las facultades conferidas, dlnrgus y 
suscriba tados los documentos públicos y privados que fueran menester, con las, cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, Incluyendo 

Venter, enajenar, permutar, hipotecar a de cualquier forma transformar artiyos de la 

Fundación, renunciando al fueró de domidlio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

YVIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a blen designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (29012). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A, 

  

Yolicdo, ROBERTO E, ROJAS €, Notaría Público Noveno. 
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PASEO 1,4 PRIMAVERA FOUNDATIO!     
y 

Yo, MELISSA BELLIDO, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la códila , IRMA 

identidad personal número ocho-dosdentos velntinueve-dos fl setecientos treín A 

229-2731), en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ADMINISTRA Sc 7 
Re / 

FOUNDATION SERVICES S.A., sociedad debidamente constituida bajo las Leyes de des | 

República de Panamá e Jnscrita en fa sección mercantil del Registro Público de Panamá, fa la 

Bicha: quinientas setenta y un rail cuatrocientos noventa y cuatra (571494), Documento 

mítlón ciento cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADO GAR, Demo 

Fundación de Interés Privado denominada PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION, Funda 5] 

de Interés Privatio, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registto 

Público de Panamá, a Ficha: dncuenta y dos mil dento cuarenta (52140), Documento: dos 

millones doscientos treinta y cinco mil achocientos veintitrés (2235823), desde el velntinueve 

(29) de egosta de dos mii doce (2017), por este medio otorgo Poder General a favor de la 

señora ANGELITA DEL ROCIO BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatonana, mayor de edad, 

portadora del pasaporte número 17111760915, pera que pueda actuar en nombre y 

representación de la Fundación, y pueda gozar de amplias facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Funcación ante baerceras personas, privadas O 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 

extranjero. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concerniente a la Fundación, así 

como administrar y gobernar los bienes de todas clases, ya sean muebles, nmusbles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en la actualidad o adquiera 

en el futuro, en cualgmer parte del mundo. 

TERCERO: instruir y ordeñas las actuaciones del Consejo E Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustituir en cualquier momento a los miembros del Consejo de la 

Fundación, así coma también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

OYiNTo; ent, cuando lo estime conveniente, la Fundación a atra Junsdicción, O 

SEXI "0: Cobrar y percibir de toda clase de organismos, pemonas, entidades, empresas 9 

sociedades mercantiles y diles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Efindación hor cualquier concehto, ya procedan de contratos y sigrifiquen rentas, alquiíeres, 

éditos, intereses o dividendos, 0 al efecto los recibos y tesguardos pertinentes, 
” 

      

Y tome en arendamiento bienes de todas clases por el término y por el 
precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda dase de contratos 

cuando lo consideró procedente, - 

.,  QEYAVO; Para que abra, mantenga, liguide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros en 
henros sartegades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

 



eS 
» con drchas operadones, firme los documentos de toda índaje que fueren menester, sn 

imitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos. 

NOVENO: Pafa-que pueda, fbrar,sesptar, endosg, ceder, traspasar, pígnorar, ñegociar, 

cancetar, pagar, cobrar o ente: de su cobro, avalar protestar y/o en cualquier forma 

enajenar y transmitic letras de cambio, Hbranzas, pagarés, cheques y toda clese de 

documentos de crédito y de valores: 

  

    

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banto 

o entidad, la apertura de créditos cornerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las 

personas o entidades que estirae a bien designar, 

  

DECIMO PRIMERO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoratida, fijando el interés, el término y les demás condiciones que 

tenga a bien pactar, y para que constituya, acepte, praorrogue, ceda, tmsSpase, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas, 

DECIMO SEGUNDO: Para que en paga de deudas dé y adroíta toda clase de Vienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, areptar, permutar y de cualquier otro mado o 

únilo adquiera y venda bienes Inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 
Gaspase, enajene semovientes, valores, banos, acciones de empresas y sociedades mencantles 

o civiles, documentos de crédito y de vatores y derechos y acciones de toda clases, nacionales 

y extranjeros, al contedo o a plazos, fijando precio y las condidones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que toma posesión veal, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

que correspondan a la Fundación, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de 

pago con acreedores y deudores y bansija toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercil dos los derechos que emanen de los contratos celebrados o que 

se celebren por la andan Donar de ésta, Incluyendo vender, enajenar, permutar, 

hipotecar o de cualquier otra forma transformar activos de la Fundación, levante actas pare 

hacer constar hechos, y haga requerimientos Y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

pudiendo relirar éstes y las cantidades que se consignen a favor de la Fundación. 

DECIMO Sd » Para que celepse toda clase de actos y contratos no especificados en este 

Poder, ya tengan por obH la constitución o extensión de todos los derechos reales y 

Personales que autoricen las leyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades e personas contedentes, 

DECIMO SEPTIMO: Vera que esté investido de todas las facultades que formen parte de los 

Doderes nara oleltos. entre las nue. a nombre v en renresentación de la Fundación maará lao



  

    

      

     

  

ra que la represente, asista y defienda en tudos los pleitos, cebsas o negocios diles y 

a 

requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interaictos, IncidéRte, ly n 

todas las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, rioque 

tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como demandante, demar 

y 

A 
4 
a 

ña 

inales, juicios verbales de todas cfases y desahudo, abintestatos, testamen EN 

EA 

] 
A 
po 

o en cualquier otro concepto; y para que asi mismo la represente, asiste y dela RO - 
Quo - Ebuad 

todas Jas instendas de los negodos aludidos y en los administrativos y contenciaso- 

administrativos, por todos los trámites, alzadas y recursos. 

(1) Para que Inide, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 

Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perftiicios, y 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados, 

(10) Para que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 

defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvercióones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas dases, promueva, diga y 

termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de 

acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos 

fudíciales y notariales, aperalbimiento, lanzanientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prislones, solturas, embargos 

de todas clases, desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posiuras y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 

para ta otorgante o para cedenas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escuturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y retire 

cantidades, para que presente testigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, plumueva y prectigue toda dase de pruebas, tache testigos del contrario y la 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes 

muebles a inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencia, 

manifestando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conveniente, así como a vistes y 

juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, 

depositarios, a tesadores y administradores de bienes, olga providencias, autos y 

sentencias, consintieido lo favarabie y recurriendo de los perjudicial, supfique, anuncie, 

interponga, continúe 

    

tes acciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, 

súphca, queja, alzadas, de incon Jidad, de responsabliidad, de casación, de amparo en 

la pesesión y en el domicillo, de revisión gubérnativos, contencioso-administrativos, y todos los 

dentás ordinarios y extraordinarios que procedan para que desísta y se separe de todos y cada 

uno Me los referidos recursos, pudiendo contimuarlos por todos sus trámites hasta su 

terminaciól pugnar los que de contrarlo se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

cuando lo crea col ante, de-tode dese de acciones y excepciones, demandas y querellas, 

sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumpllr lo resuelto 

en ellas por los trámites legates pertinentes, para que pida, promueva y practique todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones fudidales y extramilicates ena Fino 

  

   

 



  

tods dase de poderes, ya sea generales, mercántiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facúltades que libremente, acuerde, si tación al        

DECIMO NOYENOQ: Para que en el ejertidlo de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las dáusulas, 

  

términos, conBllciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, incluyendo 
vender, enajenar, permutar, hipotecar v de cualauier forma transformar activos de la 

Fundación, renunciando al fuero de dornicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

   

VIGESIMO: Para que sustituya, ceda o delegue en parte o en totalidad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o personas que tenga a bien designar y revoque dichas 
sustituciones cuando lo considere oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mil doce (2412). 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES S.A. 

  

Yo Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Pública Noveno 
del Circuito de Panamá, con Códula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que he colejado la das] fama fo] antecoc es) con la que 
apargos en la copia dele Cicita del amante y a rmestro parecer es (so) 
Val (es). poro 221 (3) consszsramos arténica (9) 

pasara, LEN SEP ZO 

es Cévul sigas GENE 

 



 



    

Ad Ss INDATIO] 

FOUNDATION SERVICES “S.A, 
República de Panarná e insenta en la sección mercantil del Registro Público de"Báñamá; 

Ficha: quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro (571494), Documeñto; un 
món ciento marenta y nueve: mi setecientos cuarenta y tres (1149743), FUNDADOR de la 

Fundación de Interás Privado denominada ALWAYS SPRING FOUNDATION, Fundación de 
Interés Privado, debidamente constituida e inscrita en la sección mercantil del Registro Público 
de Panamá, a Ficha: emsuenta y dos mil ciento cuarenta y sels (52146). Documento: dos 
mítones doscientos treinta y cinco mil novecientos treinta y seis (2235036), desda ef 
veintinueve (29) de agosto de dos mil doce (2012), por este medio otorgo Poder General a 
favor de la señora SANDRA MARTTZA BARRERA PASTRANO, mujer, ecuatoriana, mayor de 
edad, portadora del passporte múmera 1713176923, para que pueda actusr en nombre y 
representación de la fundación, y pueda gozar de amplis facultades entra las que se detallan: 

PRIMERO: Ejercer la Representación Legal de la Fundación ante terceras personas, privadas o 

públicas, incluyendo Autoridades Judiciales y Administrativas de la República de Panamá, y del 
extranjera. 

SEGUNDO: Manejar en su absoluta y libre discreción todo lo concemniente a la Fundación, asi 
coma administrar y gobemar los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semovientes, bonos, acciones y/o valores que la Fundación posea en fa actualidad o adgyera 

en el futuro, en cualquier parte del mundo, 

TERCERO: Instruir y ordenar las actuaciones del Consejo la Fundación. 

CUARTO: Nombrar y sustiar en cualquier momento a Jos miembros del Consejo de la 

Fundación, así como también nombrar al Protector, Asesores Financieros, Auditores y demás 

figuras que requiera la Fundación. 

'OBINTO> Transferir, cuando lo estime conveniente, la Fundación a otra Jurisdicción. 

SEXTO: Cobfár Y percibir de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas o 
sociedagés mercantlés y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

Fundación por cualquier concepto, ya procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, 
créditos, intereses e dividendos, otoygando al efecto las recibos y resguardos pertinentes, 

    

  

: Para que dé y tome en arpendamiento bienes de todas clases por el término y por el 

condiciones que tenga-pór conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos 

dl te - 

  

   

OCTAVO: é abra, mantenga, guide y/o clerre cuentas comentes y de ahorros en 

bancos, sociedades e Instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y 

suseribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier case y para que, en relación 

  



  

AA dichas operaciones, fimse los documentos de toda índole que flteren menester, Sin 
limitación alguna y autorice a cualesquiera otra persona O personas a firmar los mismos, 

NOVENO; Para que pueda librar, aceptar, endosar, ceder, baspasér, pignorar, negodar, 
cencelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/a en cualquier foma 

enajenar y bansmítir lebas de cambio, lbranzas, pagarés, cheques y toda dase de 

documentos de crádito y de valores. 

DECIMO: Para que pueda solicitar y convenir, por cuenta de la Fundación, con cualquier banco 

e entidad, la apertura de créditos comerciales, cañas de crédito o de fianzas, a favor de fas 

personas o entidades que estime u blen designar, 

DECIMO ERIMERO: Paro que dé y torne a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con e sin 

garantía hipotecaria y pignoraticia, Rjendo el interés, el término y las demás condiciones que 

tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspasa, grave, 

modifique y/o cancele hipotecas. 

BECIMO SEGUNDO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

valor que convenga. 

DECIMO TERCERO: Para que pueda comprar, aceptar, permetar y de cualquier otra mado o 

título adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, 

traspase, enajene semovientes, valores, bones, acciones de empresas y sociedades mercantiles 

£ cviles, documentos de crédito y de valores y derechas y acciones de toda dases, nacionales 

y extranjeros, al contado o a plazos, fijando precto y las condiciones que tenga a bien pactar, 

abone y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los rácibos, resguardos y 

cartas de pago del caso. 

DECIMO CUARTO: Para que tome posesión real, corporal y simbólica de toda case de bienes 

que correspondan a la Fundación, sofidte y conceda quitas y esperas, celebrando conventos de 

pago con acreedores y deudosas y tansifa toda clase de créditos, derechos y acciones. 

DECIMO QUINTO: Ejercite todos fos derechos que emanen de Jos contratos celebrados o que 

se celebran por ta Fundación o en nombre de ésta, incluyendo vender, enajenar, permutar, 

fípatecar a de cualquier otra forma trapsformar activos de la Fundación, levante actes para 

hacer constar hechos, y haga iflentos y notificaciones de toda clases y consignaciones, 

Pudlendo retirar éstas y las cantid: que se consignen a fevor de la Fundación. 
    

    

DECIMO SEXTO: Para que 'bre toda clasé de actos y contratos nt especificados en este 

Poder, ya tengan por objeto la con: jón o extensión de todos los derechos renles y 

Personales que ES las feyes, incluyendo la conclusión de contratos de representación con 

sociedades o personal concedentes, 
S. 

DECIMO SEPTIMO: Para que esté investido de todos las facultades que formen parte de los 

poderes para pleltos, entra las que, a nombre y en representación de te Fundación, usará las 
siguientes:



  

   

  

      

    

2 ÍA 
(1) Para que la represente, asista y defienda en todos los pleltos, causas o negocios efvll 

crimales, juicios verbales de todas clases y desahucio, abintestatos, tesfarhental 
¿ 

tilligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menar cuantla, eg 

    
NE, 

todas las diligencias y actuaciones judicialas, las de jurisdicción voluntaria, Inclusive; en que 
tengan interés en la actualidad o en adelante se le ofrezca, ya como dernandante, demandado 

o en cualquier otro concepto; y para que así mismo la represente, asista y defienda en 

todas las instancias de los negocios aludidos y en los administrativos y contencioso- 
administrativos, por todos los trámites, alzádas y recursos. 

  

“ (d] Fara que iñicie; siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos de 
Derecha Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su reglamento y disposiciones legales vigántes 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafios y perjuicios, y 
pedir adjudicaciones de bienes en paga de los créditos reclamados. 

(UD) Pata que en cada uno de dichos pletos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, 

Audiencias, Tribunales, Ministerios, Oficinas y Autoridades Competentes, así demandando como 
defendiendo, presente escritos, querellas, demandas, contestaciones, réplicas, suplicas, 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases, promueva, diga y 

termine cuestiones de compitenda por nitbitoria o deciaratoría, recuse juícios y toda clase de 
acciones y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplezamientos, requerimientos 

Judiciales y notariales, apercibimiento, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, 

certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos 

de todas dases, desembargos, venta, tranes, remate de blanes y desglose de documentos, 

para que haga y mejore posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya 
para la otorgante o para cederlas a un tercero; para que expida, otorgue y acepte actas y 

escrturas de adjudicación de bienes muebles e inmuebles, pare que consigne, deposite y retira 
cantidades, para que presente testigos, interrogatonos, pliegos y documentos justificativos; 

proponga, promueva y practique toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y ta 

represente en todas las diligencias de prueba, para que pida Y tome posesión de blenes 

muebles o Inmuebles y asista con voz y voto a toda clase de juntas y Comparecencia, 

manifesiando, acordando y resolviendo en ellas lo que crea conventente, así como a vistas y 
juidos orales, pida quiebras y la formación de concursos, mombre sindicos, comisarios, 

depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oga providencias, autos y 
sentencias,“Eshsintiendo lo favorable y recunfendo de los perjudicial, suplique, anuncio, 
interponga, continúe o no las aéciones de nulidad y los secursos de reposición, apelación, 
sóplica, queje alzadas, de ad, de responsabilidad, de casación, de amparo en 
la posesión” y en el domífaillo, de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los 
sl _Áreimarios y extras inartos que procedan para que desista y se separe de todos y cada 

Ús 

    

    

o de los referidos recursos, pudiendo continuarios por todos sus trámites hasta su 

ración e impugnar los que de contrario se establezcan, para que allane, aparte o separe, 

lo crea conveniente, de toda case de acciones y excepciones, demandas y querellas, 
tel 

  

   
jón alguna;'para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

en ellas porjos trámites legales pertinentes, para que pida, promueva y pracuque todas las 

diligencias preliminares y todas las actuaciones, judidales y extrajudiciales que fueran 

menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de costas 

y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y translglr sin limitación alguna. 

 



_24 DECIMO OCTAVO: Para gue cuando fo estime conveniente y necesario otorgue y suscriba 

tao toda clase de poderes, ya sea generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facultades que libremente acuerde, sin imitación alguna. 

  

DECIMO NOVENO; Para que en el ejercicio de todas las facultades conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privados que fueran menester, con las cláusulas, 

términos, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga per conveniente, incluyendo 

vender, enajenar, permutar, hipotecar o de cualquier forma transformar activos de la 

Fundadón, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

obligaciones. 

VIGESIMO: Para gue sustituya, ceda o delegue en parte o en totalldad las facultades del 

presente poder a favor de la persona o persoñas que benga a bien designar y revoque dichas 

sustituciones cuando lo considere Oportuno. 

Panamá, cuatro (4) de septiembre de dos mié doce (612. 

ADMINISTRATION AND FOUNDATION 
SERVICES En 

  

Yo tíogo, ROBERTO R, ROJAS €. Notarto Público Noveno del Cicato de Penemó, con Cedua No 4100-1149 
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E 
Registro Público de Panamá 
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA, 
FECHA, 2915 10.01 On AS 

MOTIVO: PS STLO DE PUBLA 
SORALIZACIÓN: PANABIA, 

PSA > o 
: . > , CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

: 
CON VISTA A LA SOLICITUD - 

    

        

  

ENTRADA 431614/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

QUELA FUNDACIÓN.     

FAMILY DREAM FOUNDATION : 
+, TIBO DE FUNDACIÓN: FUNDACIÓN 

” SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA AURÍDICA) FOLIO NR 52148 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 
DE 2012 
- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON- ” 
FUNDADOR. ADMINISTRATION ÁNQ FOUNDATION SERVICES 5 
PRESIBENTE; ROSIBETH ESCUDERO 
TESORERO: ROBERTO ESCOLAN . z - 
SECRETARIO: JULIO CEDEÑO ; 
MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO ? 
MIEMBRO-JUNO CEDEÑO . 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN , 

_ AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

QUELA. REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEUCONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR, PARA LO CUAL 

, El PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A El FUNDADOR QUE PROCEDAN CON 

  

-ÍQUE SU PAFRIMÓNIO ES 20,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO: 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DiEZ MIL DOLARES de 09/100 (US$10,000.00) AMERICANOS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA, 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE. : PANAMÁ EEJUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2045 A LAS 01:22 PM. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALEOAS 

? - 
yn : 

Esía documento ha sido frmads con firma electrénita calicada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA, 

o asariicióuó de este documento pueda ser vesifcada an elServicio Wab de Verificación mipaJ «eesigro-publico.gab pa 

L£ ! 
e 1 ; . 

2 . / ; , 
: 7 

s 
o 1 > 

í 
Identificador Electrónico” ED92558259E1-48E5-AE81-EEtAOBE9711 

Registra Pública de Panamá - Via Esjraña, frente al Hospital San Famando 
Apariada Postal 0430 - 1896 Panamé, República de Panamá » (S071501-6000 Pagina: 1461
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 actobre 1962 
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El presentg documento 
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- 4 y está revestido del sao/timbre de
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Registro Público de Panamá 
. FIRI O OE EDUARDO ANTONIO 

as TUBE PuBLIcIOnD AS A Ses 2 
RACIÓN. PANAMA.     

- CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

z CON'VISTA A LA SOLICITUD 

_ ENTRADA 431613/2015 (0) DE qcnnans > 
    
QUE La FUNDAC N 

_JALMTANS SPRING FOUNDATION Mo x 
TIFO DE FUNDACIÓN: FUNDACION ” : : A 
SF ENCUENTRA REGISTRADA EN (PERSONA JURÍDICÁY POLO Ne 52485 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGOSTO 

y PE 2012 
- - QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBROS SON; 
FUNDADOR: ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES $ 
MIEMBRO, LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAN 
PRESIDENTE: LIZA 8021 
TESORERO: ROBERTO ESCÓLAN 

SECRETARIO: LEONARDO LOPEZ 
MIEMBRO: LIZA BOZA 
AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS 

- QUE JA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
REPRESENTANTE LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL DE LA FLINDACION £S EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 
FUNDACION, SALVO QUE SEA REMOVIDO Q REEMPLAZADO POR PECISON DE EL PROTECTOR, PARA LO/CUAL EL 
PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACION Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDAN CON E 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. > 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL POLARES CON 00/100 (US$10,000 00) 
AMERICANOS 

- QUESU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:20 PM, 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DF 30,00 BALEDAS 

Este documentbiba srdo firmado con fra electrónica calficada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

  

idemificador Electrónico: SEAFSDE1-5208-47EF.ACOC-EECSASC 10048 
Regsto Fúblico de Panamá - Vía España, frente al Hospital Sen Femando 
Apartado Postal 0830 » 1996 Panamá, República de Panamá « (80735015000 Página 1dst
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   Registro Público de Panamá 
PENADO POR. VADINEL ORTAGA a Lz, QA 
FECHA, 2018.02.20 1913 19-200 e, 
MOTIVO. SOLICITUD DE PUBLICIDAD: 
LOCALIZACION: PANARA, PANAMA 

CERHEICADO DE TETONA HURÍDICa, / 
B 

. i 
Zo. CON ViSTA A LXSOLICN UD j 

Z 319682/2015 (0) DE FECHA 20/03/2045 ¡ 

f 
¿ 

FUNDACION OLAMAR ¿ 

    

E ds 

  

    

PO DESOCIEDAD TUNDACION: 
SE ENCUENT AA REGISTRADA EN (PERSONA JURIDICA) FOLIO NS SOBES (U) DESDE EL MARTES, 25| 
2032 

y, * OLE LA FUNDACION SE ENCUENTRA VIGENTE 

E MAYO DE 

E r
a
 

- QUE SUS CARGOS SON, 
>ÉRD TESORCAO LECNAPDO LOPEZ 

FUNDADOR ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES 5 
ÉS MILMIBRO ROBERTO ESCOLAN 

WIERPIRO  ROSBETA ESCUDERO 
MIEMBRO. LEONARDO LOPEZ 
PRESIDENTE ROBERTO ESCOLAN 

“zp SECRETARIO  ROSIBETH ESCUDERO 
AGENTE RESIDENTE SOBERON Y ASOCIADOS 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
yy SL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA FUNDACION SALVO QUÉ 

5% SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE El PROTECTOR PARA LO CUAL EL PROTECTOR ORDENARA 
A EL CONSEJO Di LA FUNDACION YA EL FUNCADOR QUE PROCEDAN CON EL. 

  

EL PATRIMONIO (AICIAL DE LA FUNDACION FS DE DE? MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 
* ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

“E QUE SU DURACION ES DERPETUA 
¿0 QUESU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANANA, 

  

*- O 
Eg va sinentriad este decsrvacto puto er erica em el Servia Wed Verificación Meios publica gap 

  

ISemlicadar Blzcróneo FODIZÍE-AUES-I71 B90A-S54219028525 
Roguiso Publico de Params -Wa España frente al Hospital San Forrado 

Apartado Rosta108%0 - 159% Penamo, Replbica do Fansmá - (S17SO1-8000 Página 1001 
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A A 
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330 mira    
    al 

5170100402389 

  
Factura 003-002-000008458 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL BE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20551701004D02382 
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. My 

- : / 

Registro-Público de Panamá 
FIRMADO POR. EÑUARDO ANTONIO: 
ROBINSON ORELLANA 

y FECHA 2015.10 01 13-39.23 -05 00 
$ MOTIVO: SOLICITUD DE IDA 
» LOCALIZACION" PANAMA, PAN; 

: CERTIFICADO DE FUNDACIÓN 

  

7 . CON VISTAA LA SOUCMTUD = ” 

ENTRADA 431611/2015 (0) DE FECHA 01/10/2015 

) 4 QUE LA FUNDACIÓN - 

¿ PASEO LA PRIMAVERA FOUNDATION 

po
 

TIPO DE FUNDACIÓN: FUNDACION 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN [PERSONA JURÍDICA) FOLIO N2 52140 (U) DESDE El MIÉRCOLES, 29 DE AGO! 

DE 2012 

- QUE LA FUNDACIÓN SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS MIEMBAOS SON: 

FUNDADOR. ADMINISTRATION AND FOUNDATION SERVICES S 
PRESIDENTE ROSIBETH ESCUDERO z 
TESORERO" ROBERTO ESCOLAN - 
SECRETARIO: LIZA BOZA 

MIEMBRO: ROSIBETH ESCUDERO 
MIEMBRO. LIZA BOZZL 7 t 

* MIEMBRO: ROBERTO ESCOLAM 

AGENTE RESIDENTE: SOBERON Y ASOCIADOS » 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ. 
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ES El PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA. 

FUNDACION SALVO QUE SEA REMOVIDO O REEMPLAZADO POR DECISION DE EL PROTECTOR PARA LO CUAL El. 

PROTECTOR ORDENARA A EL CONSEJO DE LA FUNDACIÓN Y A EL FUNDADOR QUE PROCEDA CON EL 

- QUE SU PATRIMONIO ES 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS a 

- DETALLE DEL PATRIMONIO. 
EL PATRIMONIO INICIAL DE LA FUNDACION ES DE DIEZ MIL DOLARES MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA / 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA : 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ PROVINCIA PANAMÁ 

y - 
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 01 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 01:13 PM. > 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.0 

    

   

  

   

Este danumento »48ldo firmado con firma electrén: Étigada por EDLJARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 

a On 
La axtenticdas de eata documento ¿ISA 

    

to Rúllova 
as So Se disestaflacieno EE QUITO 

Jdentñicadór " zx SFDOAZÍESODE: 

Regisso Publico de Panama - Via España, frente al Hospital San Femando 
Apartado Postal 0830 - 1898 Pavema República de Pañamá - (507J501-6000 Página: 1de 1 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA INMOMEGA CIA. LTDA., otorgado por 

FUNDACION DE INTERES PRIVADO PASEO LA 

PRIMAVERA, FUNDACION DE INTERES PRIVADO 

ALWAYS SPRING FOUNDATION, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO OLAMAR, FUNDACION DE 

INTERES PRIVADO FAMILY DREAM FOUNDATION, a 

favor de los FIDEICOMISO IVANNI, FIDEICOMISO 

SHALOM, FIDEICOMISO ANTONIO, FIDIECOMISO 

ARIEL, debidamente sellada aada en Quito; el veintiuno de      
guel Angel Tio Ruilove 

NOTARIO         
   

  

DRAMIGUEYA A 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON



£ osssrsnrs Ln SEMESTURA q 

Factura: 002-002-000036711 

FECHA 
PO BE 
ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

SOCIAL 
BARRERA PÁSTRANO MARIA. 
FERNANDA 

NOMBRE: SOCIAL 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037001148 

[4 DE JULIO DEL 2018 (11 44) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
24-01-2006 
104280 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

TEO INTERVINIENTE 

      

  

  

  

2016170103701 

  

      

  

  

OTORGADO POR 
POCUMENTO DE (OENTIDAD. No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA. 1711176931 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No ¡DENTIFICACÍ 

  TESTIMONIO 
  

  

  

  

  

      

CTO O CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
FECHA DEOTORGANIENTO [21-08-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20161701089P02208   

  

  

  

    NOTARIO(A) PAUÚNA Al 

NOTARIA TRIGESIMA SEP 

  

  
Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi. cargo.- 
TOMO NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE 

OTORGA: FUNDACIÓN DE INTERÉS PRIVADO PASEO LA PRIMAVERA, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO ALWAYS SPRING FOUNDATION, 
FUNDACIÓN DE INTERES PRIVADO OLAMAR, F S 

     
cantón Quito, Doctor Miguel ASgE 

DEL DOS MIL DIECISEJS.-



     



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 48779 
QUITO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
LIMITADA 

NÚMERO PE REPERTORIO: > > 2 +] 34783 
FECHA:DE INSCRIPCIÓN: : 2% 25] 04/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN"... [710 

5 2 [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

      
  

  

     
   
  

  

  

  

       

      

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
TURALEZA DEL ACTO-9 CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍ NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /21/06/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ; “| INMOMEGA CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: *- QUITO 

  
  
3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 296916 PARTE 

    
  )M¿AL.TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

LANCO,NO.SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   

    
    

    

  

  
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE Ñ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJIÓA ÚgtnTE de Registry 
> P - SO £ 

dal sy pra Mesbe AGOSTO DE 2016 $ 

á 

o 
a del e 

z REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DIRECCIÓN 

Página 1 de 1 
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